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INTRODUCCCION 

El motivo que .más influyó en mi ánimo para la elección del 
presente terna, es la necesidad de comprender uno de Jos más im
portantes factores de} desarrollo económico, no sólo de nuestra pa
tria, sino de toda Rmérica Latinee: LR RGRICULTURIJ. y dentro de 
este marco tan extenso, de una manera especial, la educación del 
campesino. 

Considero que a fin de lograr este viejo desideratum es pre
cisa la preparación de .maestros capaces, no sólo desde el punto 
de vista cultural, sino con conocimientos adecuados para realizar 
una eficaz labor agrícola-industrial que incluya todos Jos. adelcrn
tos técnicos a este respecto. 

Por otra parte. no han escapcrdo de nuestra observación los 
esfUerzÓs que lleva a cabo la Escuela RuraJ Il.mericana al perse
guir afanosamente esos objetivos que la ena!tecen y que se tradu
cen en positiva realidad para la clase campesina: Elevación de su 
nivel de vida mediante la conservación y robustecimiento de su 
salud, recreación sana, oportunidades y estfrnulo para su creación 
artística, organización y enaltecimiento de la familia, y de la comu
·nidad y la creación e impulso de una conciencia de clase. proJe
.taria:. 

Observando los males que nos aquejan,· vemos que son simi
lares en todas las repúblicas hermanas, por tener sus mismas raf
ees, es decir, proceder todas ellas de la Colonización Española e 
irnperar en ellas los mismos métodos de LatilundismO, segregación 
del indígena, retraso y abandono en que se encuentran sumergi
dos nuestros campesinos y la ignorancia: cultural que ofusca sus 
=entes, que impide el desarrollo normal de su evolución como par
tes .integrantes de una sociedad moderng. 

Los· efectos de la política agraria colonial, sostenida durcrnte 
varias décadas en ·algunos de sus aspectos por los ·gobiernos re-
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publicanos en los países Hispanoarnericanos, que son netamente 
agrarios, han imposibilitado a estos' países darse su propia organi
zación econórnica, haciendo de ellos, unce presa fácil de explota
ción. Lec semejanza que presentan entre sí Jos países Latinoameri
canos, tiene múltiples facetas; en efecto, son semejantes étnica, 
geográfica, sociológica y econórnicamente, consecuentemente, su 
atraso en materia agr!colcc e industrial obedece ce la escasee o casi 
nuJcc preparación técnica y ce la falta de elementos indi;pensccbles 
perra lograrla, de que adolecen las fuerzas productivas de nuestra 
.Rrnérica, en que el campesino vive en condiciones similares de 
abandono, atraso, ignorancia e insalubridad, víctima de rnúltiples 
errores y supersticiones, todo lo cual reclama unce acción cultural 
sistemática por parte de las instituciones nacionales . 

. __ El panorama del campesinado en .Rrnériccc Hispana, corno uni-· 
dad sociológica, es desolador, pues en la mayoría de los pcr!ses que 
la integran se ha desGuidado criminalmente su problema, aunque 
cabe destacar que en algunos y particulcrrrnente en nuestra patria, 
se han dado grandes y decisivos pasos hacia su solución. Sin em
bargo, debemos afirmarnos valerosamente en la realidad y decla
rar que en la mayoría de los casos se her bordado en el vacío y se 
seguirá bordando mientras no se haga frente al problema: esencial: 
L.R IGNOR.RNCIR; en consecuencia, parce la efectiva: redención del 
campesinado es preciso que se le dé unce edu~a:ción agrícola: ccm
plicc, práctica: y sólida . 

. Canalizando esta fuente por cauces adecuados habremos dado 
un paso gigantesco en pro de la: masa campesina que forma: rnás 
del 50% de nuestra: población total. 

Las prédicas de nuestro ilustre libertador Don. Miguel Hidalgo y 
·Costilla, son ya un anticipo al grito libertador y corno llamado a las, 
armas puede interpretarse su invocación constante al trabajo fecun
do de la tierra, a la creación de industrias domésticas, etc.; es. así 
como lec escuela rural mexicana puede ufanarse de tener. en el cura: 
Hida:_lgo un ilustre precursor. 

La escuela rural mexicana es el producto histórico del movi• 
miento social y político que se conoce con el nombre de Revolu- · 
ción Mexicana:. Una obra de tan elevado alcance necesita ·un tipo 
de maestro con visión social, más bien dicho, con actitud social, 
que no ·sea extraño ce la comunidad, que se sienta vinculado a la 
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vida campesina, que use su lenguaje para que sea entendido por 
el pueblo, perra que pueda influir en su ánimo, en fin, un rnaestro 
tipo que posea ideales firrnes de cooperación social y que Jos de
dique al bienestar de la comunidad. 

La parte más noble, más delicada y de rnayores responsabili
dades en la terrea de un maestro rural, estriba en organizar al pue
blo, en crear una conciencia colectiva, en unir los elementos dis
persos para crear una verdadera comunidad. 

Los maestros rurales son el factor rnás valioso en la educación 
agrícola de nuestro pueblo, yo: que constituyen un elernento prepa
rado, ernanado de su propia c}ase, lo cual alienta a la juventud cr 
seguir su ejemplo y va iniciando lcr creación de una verdadera cla-

- se nacional, dándose así un paso decisivo en su emancipación. 
Ha sido la. iniciación electiva de obras de mejoramiento en 

materia agrícola uno de los primeros pasos de nuestra Revolución 
Mexicana, lo: cual, siguiendo sus postulados de superación cons
tante, ha creado escuelas Centrales flgríc~lcrs, Regionales, Campe
sinas y Rurales de Maestros, que son la cuna de donde serien Jos 
auténticos redentores de nuestro campesinado. En la fundación de 
estas escuelas se encuentra una de las obras más trascendentales 
de la rnente creadora de uno de nuestros grandes caudillos de Ja 
época revolucionaria, nos referimos al Gral. Plutarco Elías Calles, 
que sintiendo la necesidad imperiosa de la educación. de Jos cam
pesinos, CTeó las primeras ocho escuelas Centrales Rgríc:olas esta-· 
blecidas en nuestro país. Si bien es cierto que la mayoría de estas 
escu.elas constituyó un verdadero fracaso, no por eso resta méritos 
a su iniciador y fundador. 

Los gobiernos posteriores, dándose cuenta de las fallas de que 
adolecieron las escuelas anteriormente citadas, crearon las Regio
nales ·Campesinas, por encontrar en ellas un remedio eficaz y rá
pido a la falta de maestros, los cuales eran necesarios de inme
diato, porque no podemos negar que en algunas regiones del país¡ 
la gran mayoría de nuestros hombres de campo se encontraban 
sumidos en las más espesas capas de la ignorancia y que eran fá
cil presa de las voraces ambiciones de los propietarios de las tie
rras e instrumentos de la producción agrícola. 

Su labor benéfica comenzó a sentirse en nuestras cornunida-· 
des agrarias, pues estos maestros debidamente preparados comen-
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.,;aron a inculcar·el amor a la tierra y a enseñar a .sus alumnos de 
manera práctica en la Parcela Escolar, los métodos científicos y 
racionales para la mejor explotación de la tierra y conservación 
de los recursos naturales. 

. Este es el camino que la Revolución Mexicana se ha trazado, 
mucho se ha recorrido ya. mucho .se ha logrado. pero la tarea no 

. ha term_inado crún. todavía nos falta un enorme trecho para llegar 
al final de nuestra jornada:. Creo que mientras la Revolución conti
núe con el cumplimiento del programa señalado por los grandes 
hombres de 1910, iremos tal vez con lentitud pero, firmemente, por 
la ascendente senda de la emancipación social y económica ·de 
nuestra patria. 

Una de las virtudes de nuestra Revolución fué descubrir a Mé
xico para Jos mexicanos. Contribuyó a la desaparición del com
plejo de inferioridad formado por las diferencias de clases. Rotas 
las prisiones en que se habían convertido las haciendas, movidos 
los hombres de Norte a Sur y los del Centro a la Periferia, logrado 
el intercambio de ideas y experiencias entre los hombres de todas 
las regiones en el vivac de la lucha armada, y libre la expresión 
del pensamiento, surgió en el pueblo el sentimiento de lo nuestro, 
el amor a la tierra y a Jos hombres. que al trabajarla eran explo
tados por los aristócratas hacendados de la época. 

B. Chihuahua corresponde el honor de ser el teatro de la ini
ciación de la rebelión y también de la decisión de la lucha. contra 
las fuerzas porfiristas con la rendición del Gral. Navarro en Ciudad 
/uárez. 

De Chihuahua también surgieron hombres sin cuyo abnegado 
sacrificio no hubiere sido posible convertirse en realidad hasta 
donde actualmente lo es la Reforma .R.graria. Hubo muchos que se 
pierden en el anonimato, pero los nombres de Francisco Villa y 
Pascual Oro.,;co Ir .• pertenecen a la historia de la política mexica
na, es innegable que tuvieron desaciertos perjudiciales para de
terminadas clases sociales, pero la más estricta verdad no rebaja, 
sino· que agiqantc;r la figura de estos caudillos sin necesidad de 
cerrar Jos ojos ante sus desviaciones, sus desmayos y sus actos 
censurables. Vestirlos de seminaristas y presentarlos como un coro 
de ángeles, es ridículo y grotesco. 

Continuando y perfeccionando sus ideas y llevándolas a la 
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. prÓc:tica; vemos cómo por iniciativa del entonces Presidente de la 
República, Gral. Plutarco Ellas Calles, se hizo germinar la idea del 
establecimiento en nuestro estado, de una de las primeras- Cen-. 
t~les Elgrfco)as, situada en lo que hoy lleva el nombre de Salc:rices; 
tiempo después lué fundada la Normal Rural del Carmen, ubicada 
en Jo que c"anstitufa la Hacienda- del Carmen, propiedad. del Sr. 
Don Luis Terrazas. 

En esta Tesis hago un estudio especial de estas escuelas por
que las considero como Jos más sólidos baluartes de donde ha:ri 
amanado los verdaderos guías de la juventud campesina de ini 
patria chica. · 

Querer enumerar las primarias rurales fundadas en estos 'Ú]ti
n:ios decenios, serla un trabajo exhaustivo e in'Útil, pues no pre
tendo rec:r)izar una obra sobre Jos beneficios que nuestra Revolu-_ 
ción aportó y sigue aportando en mi estado en la rama de la Edu
cación Rural. 

Con esto creo dar un mentís a los escépticos que ~iegan ·el 
progreso de nuestra patria . 

. . 
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CAPÍTULO 1 

EL PROBLEMA DE LA EDUCACION RURAL 
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CflPITULO 1 

EL PROBLEMfl DE Lfl' EDUCflCION RURflL EN flMEffiCfl 

El eterno problema agrario que se ha presentado y se presen
ta en la actualidad ·en nuestra América Latina, tiene su causa es
pecifica en la falta de asimilación y comprensión de parte de sus 
naturales, del progreso económico, social, legislativo y cultural que 
·ha sufrido su sociedad en los últimos años. ' 

·Mucho se ha escrito y múltiples han sido los esfuerzos de 
nuestros legisladores por crear leyes adecuadas para proteger a 
los aborígenes, sin pensar que estas leyes son estériles, por des

. conocer, en la mayoría de .los casos, el lenguaje en que las mismas 
se encuentran redactadas. 

Esta falta de conocimiento de nuestra lengua no sólo por par
te de los indígenas, sino de la gran mayoría de los campesinos 
latinoamericanos, ha retrasado el completo progreso ·de nuestros 
pueblos. Y puede preguntarse dónde se encuentra la solución de 
este problema, y la contestación es: en una VERDflDERfl Y SIS
TEMflTICA EDUCflCION RURflL DE NUESTRO CAMPESINADO. 

El continuación explicaré los motivos que me indujeron cr tra
tar, en prim~r término, los problemas educativos de nuestra juven
·tud campesina latinoamericana: 

En la estructura económico-social y. cultural de los pueblos la
tinoamericanos han influido factores semejantes que han determi
nado las características de las diferentes etapas de su ·historia, 
contribuyendo a establecer entre ellos, fuertes vínculos. 

En América Latina tenemos .::xntecedentes históricos que· nos· 
unen . estrechamente, como las c•,ndiciones similares en materia 
ecÓnómico-social que heredamos de la Colonia, lá dispursión de la 
población en vastos territorios, la insalubridad y miseria de -los 
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habitantes del campo que constituyen más de la mitad de nuestra 
población total. fl ester unidad de problemas e inquietudes y tcrm-. 
bién de esperanzas, a su adecuada solución, debe seguir la uni
dad en el pensamiento y en el trabC:rj o =ecrdor. 

Los efectos de la política agraria .colonial han sido idénticos 
en tc:_>do el Nuevo Mundo, pues la economía latifundista sostenida 
durante varias décadas por los gobiernos republicanos, han entor
pecido la evolución de nuestros paises, especialmente en la ma
teria agraria; y así, imposibilitados los pueblos cr darse su propia 

. órganizc:rción económica, nuestros pueblos, en' su mayoría rurales 
y frutos de un mestizaje inconcluso, se convirtieron en .fácil objeto 
de explotación. 

Si lo anteriormente mencionado no fuese suficiente perra ex
plicar el por qué el problema educativo de los ccrmpesin.;s debe 
ser estudiado conjuntamente entre los paises americanos, consig
naré otros· factores que nos unen estrechamente: 

Los rasgos semejantes que presenta Ja América Latina desde 
·su punto de vista geográfico; en e] étnico se observa el mestizaje 
con los primeros colonizadores y con los africanos traídos ex
profeso para la explotación de minas y determinados cultivos. En 

· su aspecto demográfico notamos las grandes extensiones de te
rritorio deshabitado y la peculiar distribución de las masas en 
determ.incrdos lugares. 

Los problemas económicos tienen iguales características, pues 
presentan el escaso desarrollo de la agricultura y de le: industria; 
carencia de elementos y de técnica para la explotación racional 
de los recursos naturales. El fenómeno del mal aprovechamiento 
y reparto inequitativo de la tierra, con el predominio en estos pcri
ses, del terrateniente y la carencia, en la mayoría de los casos, 
de una política agraria adecuada. Si a esto agregamos que el 
campesino en América vive en condiciones similares de abandono, 
atraso, ignorancia e insalubridad, que es víctima de múltiples su
persticiones, llegamos a la conclusión de que es necsaricr una ac
ción cultural sistemática por parte de sus instituciones nacionales. 

Así que, tomando en cuenta nue~tro folklore, nuestras costum
bres y creencias que nos vinculan entre si, debemos fomentar en 
el campesino la conciencia nacional y la comprensión internacio
nal americana. 
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I.-PROPOSITOS EN QUE SE INSPIRfl Lfl EDUCflCION 

Después de haber dejado asentado el POR QUE nuestros pro
blemas son los de la flmérica Latina y de señalar la necesidad de 
una verdadera educación rural, expondré los principios én que 
dicha educación se debe basar para el total logro de sus ambi.: 
cienes. 

l o.-Crear en el campesino americano la conciencia de sµ: 
responsabilidad e importancia en la transformación de los pue:
blos del continente. 

2o.-Preparar al campesino americano para la correcta utili
zación en el medio rural, de las técnicas .Y métodos cientificos de 
trabajo. 

3o.-Capacitar al campesino americano para el conocimiento, 
aprecio y conser'1ación de los recursos naturales y para su mejor 
aprovechamiento en las actividades económico-sociales y cultu..: 
roles. 

4o.-Ofrecer al campesino americano todas las oportunidade:;r. 
para que adquiera los conocimientos indispensables para la com
prensión histórica del hombre y la valoración del. trabajo huma
no como fuerza de conservación y acercamiento de las nacio
nes americanas. 

~o.-Proporcionar a los grupos indígenas la atención especi
fica que favorezca su desenvolvimiento integral, de acuerdo con 
sus mejores tradiciones culturales, sus necesidades económicas y 
sus peculiaridades sociales, para el logro de su incorporación. ·a 
la vida nacional. 

Estos deben ser los principios fundamentales de toda escuela 
rural y, a la vez, los esenciales propósitos que guíen a los verda
deros maestros. En caso contrario, obtendremos como resultado 
la esterilidad propia de todo trabajo sin base, sin sistema, que 
en lugar de servir a la patria la defrauda, y la entorpezca en su 
camino hacia el progreso cultural y económico que constituye ·su-
meta. 
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11.-TEORifl PEDflGOGICfl GENERRL 

.Creo haber explicado en párrafos anteriores, los princ1p1os 
que deben ser guia de nuestras escuelas americanas, tcnnbién 
hice alusión cuál debe ser la meta a seguir por todo verdadero 
maestro rural; pero nos perguntamos: ¿basta esto?, y nuestra con-
testación es un rotundo NO. · 

El maestro, además de ser poseedor de estos principios, debe 
tener una educación apropiada del medio en que va a desarrollar 
su labor; es decir, debe conocer a fondo no sólo los problemas pro
pios de ·las juventudes campesinas, sino también debe ser cono
cedor de la psicología general de la comunidad en que va a 
actuar. Sólo un maestro poseedor de estos conocimientos puede 
realizar una labor efectiva y ordenada cuya meta, aunque par
cial, es la redención de la juventud campesina de su patria. 

Los verdaderos puntos de toda teoría pedagógica general, 
que se ufane de serlo, los podemos sintetizar en los siguientes 
postulados considerados como básicos: 

Estar al servicio de los intereses vitales de la juventud campe-, 
sino y de su evolución. 

Respetar la personalidad del estudiante y estimular todos los 
medios que tiendan a afirmarla. 

Fundarse en la experiencia del estudiante frente a la natura
leza y la sociedad para impartirle los conocimientos. 

Proclamar el principio de la actividad funcional como origen 
de todo propósito educativo, de toda técnica en la ensefianza y 
de toda labor de orden social. 

flctuar orientada· por el reconocimiento de la unidad del sa
ber humano. Considerar que en la organización de trabajo es
colar deben tenerse en cuenta las condiciones ambientales como 
fuentes de motivación de la actividad del estudiante. 

Tomar la comunidad en su conjunto y contribuir a elevar la$ 
condiciones de la vida del pueblo a planos más· satisfactorios. 

fU realizar el maestro su labor, basada en los propósitos fun
dcnnentales de la edu.c;:ación rural, y siguiendo la teorla pedagó
gica apropiada, logra en toda su extensión la finalidad de.la escue
la rural americana,·que es: Crearles el amor a la tierra, a su regi6ri, 
a su portia y dejarlos aptos para conocer su poder social como 
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clase y_ ~atisfacer, a la vez; el ideal de nuestro~ gobie~os qtie es 
el progreso simultáneo Y- equilibrado de todas las clases sociales 
de la· nación. 

III.--CflRflCTERISTICflS QUE DEBE TENER Lfl ESCUELfl RURAL 

En este inciso "daré a conocer las caracterlsticas, es decir. el 
conjunto de particularidades que forman el sello distintivo que las 
hacen diferir de cualesquier otro tipo de escuelas establecido no 
sólo en México. sino en los paises Latinoameri~anos. Caracterís
ticas que le son propias debido 'a la situación reinante en el mo
mento en que fueron creadas y a la finalidad que persiguen y que 
confirman el carácter peculiar con-que nuestros gobiernos les han 
investido. 

fll referirme a las antes dichas caracteristicas. sé de antema
no que éstas cambian de acuerdo con el régimen politice de los 
paises en que se encuentren. Pero, considero que a pesar de sus 
diferencias. emplean métodos semejantes. aunque hay que adver
tir cambios en su finalidad •. según se trate de paises capitalistas o 
paisl"s socialistas. 

_ fls{, pues, las peculiaridades inherentes de nuestras escuelas 
americanas las resumo en los siguientes puntos: 

Democráticcr.-Porque está destinada al pueblo. sin distinción 
de clases. razas o credos y porque prepara a las colectividades-
rurales para conducirse convenientemente - en un medio cuya or
ganización social debe ser democrática. 

Grcrtuitcr y Obligcrtoricr.-Porcfue la educación que se imparte 
en_ los medios rurales constih.iYe un derecho del pueblo y es una 
obligación del estado. el cual. en consecuencia, la sostiene, dirige 
y controla . 

.Rnti-lrnpericrlista.-Porque lucha por alcanzar la emancipa
ción social. ecqnómica y poUtica de los pueblos . 

.Rnti-Feudcrl.-Porque propugna· el reparto equitativo de la tie
rra y por una legislación adecuada a las necesidades progresivas 
de los medios rurales. 

Orientadora de Jcr Comunidad.-Porque su caracteristica esen· 
cial es la de ser eje y centro de sus actividades. 
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Pcrcifístcr.-Porque fomenta la comprensión y los nexos de so
lidaridad humana. 

Progresistcr.-Porque procura implantar .las mejoras técnicas 
en su misión educadora. 

Cientffica.-Porque adopta como norma el trabajo produc
tivo socialm~nte útil. 

Quedando claramente establecidas las -caracteristicas inheren
tes a nuestras escuelas rurales americanas, pasaremos a tratar el 
último punto esencial de las mismas o sea, el referente a sus fi
nes., que son: 

Educar de acuerdo con los verdaderos fines de la democra
cia. Organizar sencillas instituciones que requieren nuestras co
munidades para despertar el interés en su mejoramiento, -como 
ejemplos: cooperativas de consumo y de venta, clubes recreativos, 
etc. 

Enseñar a los adultos, de una manera práctica, los elementos 
-de la técnica de la producción agropecuaria de acuerdo con la 
economia de la región; enseñar la manera de organizar pequeñas 
industrias y los mejores métodos para lograr el aprovechamiento 
y conservación de los recursos naturales que han de contribuir 
al progreso de la economia nacional. 

Las necesidades de la comunidad, los trabajos de la parcela, 
activar la enseñanza y despertar y fomentar el amor a la tierra. 
_Coordinar la labor de las instituciones que organice y fomentar 
su cooperación con las dependencias oficiales _y particulares. Es
timular en los miembros de la comunidad la formación de los va
lores éticos y estéticos con un sentido social como guias de la 
conducta individual y colectiva y como intento continuado de su-
peración. . -

Creo, con esto, haber estudiado exhaustivamente las condicio
nes que debe llenar toda escuela rural que se precie de serlo. 

IV.-POLITICfl GUBERNATIVA EN MflTERlfl DE 
EDUCflCION RURflL 

Nuestros gobiernos de la América Latina han considerado co
mo problema educativo preferente, la rectificación, organizadón y 
fomento de la escuela rural, caracterizándola fundamentalmente 

·-24-

1 
¡ 

l 
l 

l 

1 
1 



. .......,._ 

.;;· 

. ~¡.·ja.capacidad.efectiva para ejercer.una enérgica influencia cul
:tural- en las comunidades campesinas, para· cuyo efectc::f la ha do
tado de todos los medios materiales modernos y de los necesarioS 
eÍem~ntos hu~CD'lOS. . · 

Y tiende a que la nueva escuela rural haga posible la prose
cución escolar de los nifios campesinos hasta su completa forma
ci6ri para la vida y especial~ente perra las actividades econ6mico
sociales en un ambiente rural industrializado. Ta=bién pugna por
que las escuelas rurales unitarias tengan que ser de limitada ope
ración en las localidad.es de especial ubicación -geográfica, y que 
se coordinen con las escuelas rurales de concentración o nuclea-

' res que pueden auxiliarlas en el desarrollo de sus actividades. 
Otro de sus grandes anhelos és ver la multiplicación verti~i

nosa de dichas escuelas. por ser ellas en donde se educan o edu
carán el. cincuenta por ciento de nuestra juventud. 

,• 

. <-
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CflPITULO 11 

LA EDUCflCION RURAL EN MEXICO 

Treinta afies de educación -rural nos obligan a hac"'r un alto 
en el c<Xn'lino- pa:Í-a examinar· lo _que hemos hecho, lo que hemos 
dejado de hacer y los- recursos con que contarnos hoy para seguir 
la -marcha, en forma tal, que haga -honor a una respetable tra
dición. 

Nacida -la escuela rural mexicana de la Revolución flgraria 
que - conmovió al peris durante la segunda década del presente 
siglo, y alimentada por los acontecimientos politices y sociales de 
lqs treinta afias siguientes, ha seguido el· proceso de las hondas 
transformaciones sufridas por la nación, enfatiz=do siempre su 
éonsagrai:::ióri al bi~n público y su propósito de coadyuvar a la 
construcción de un México nuevo. 

_ _ Lc:i: escuela rural mexicana es el producto histórico del moyi
miento socicl-politico, que se _conoce con el nombre de Revolución 
Mexicana; su filosoUa, su ideario, su orientación y contenido son 
consecuencia de este movimiento. 

"E:n tanto existan en México 8.942,339 analfabetos, 13.592,679 
personas que no comen trigo, 4.768,827 hombres, mujeres y niños 
que c_a_lninen descalzos, que exista medio millón de campesinos 
sin un pedazo de tierra, que el l 2o/0 de la población se encuentre· 
enferma anualmente, y 17.445;777 adultos y-niños eéonómicamente 
-inactivos, que gravitan -sobre los 8.240,063 pobladores restantes, 
-los~maes~os rurales tendrán que continuar siendo como hasta aho--
ra. -loá ~ós activos agentes de la trÓnsformaci6n económica, -so-· 

-cial, cultural y moral de nuestro pueblo". (Lfl -EDUCflCION RU
RAL MEXICflN.R Y SUS PROYECCIONES, MEXICO, 1954, S. E. P., 
PAG. 198)~ 
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El papel que cor~esponde al magisterio rural para lograr el 
mejoramiento económico del país, consiste en vincularse estrecha
mente con los peones agrícolas, con los ejidatarios y con los pe
queños propietarios de la tierra pára luchar conjuntamente en la 
resolución de sus problemas. . 

La scrlud de nuestro pueblo, evidentemente, ha mejorado en 
lQs últimos años y los servicios de higiene y de salubridad se hcrn 
extendido en el país. Sin embargo, la obra de profilaxis, que es 
la que compete realizar a los maestros, no se ha desarrollado lo su
ficiente y. en consecuencia, es urgente trabajar intensame:ite al 
respecto. 

El desarrollo físico y la creación de valores estéticos medicrnte 
la danza. la música, las artes plásticas, la poesía, son metas que 
es preciso alcanzar para la población rural y que, lejos de su as
pecto parcial de la actividad educadora, formcrn parte muy prin
cipal del ideal educativo que sustenta la escuela rural. 

La falta de desarrollo de las fuerzas productivas y de las rela
ciones de la producción, así como la fuerte influencia de la tradi
dición, hcrn permitido que la mujer campesina. principalmente la 
indígena, viva dentro de rígidas normas de conducta impuestas 
por el hombre, que la somete a una brutal servidumbre de tipo 
fe.udal, por lo que la mujer sigue viviendo en un mundo comple'.. 
tamente ajeno a la cultura, a los.mejores bienes que nos ha otor
gado la civilización y dentro de la más absoluta falta de libertad. 
El magisterio rural debe intensificar su esfuerzo para que con e_l 
mayor cuidado, la vaya haciendo participe de la vida socicrl y 
cultural de México. 

El cultivo de los vcrlores morales es una preocupación funda
mental de nuestra escuela, por ello el magisterio del campo ha 
vellido ayudando a los núcleos campesinos para que ejerciten sus 
derechos democrátic,:,s, perra que conozccrn sus obligaciones ciu_
dadanas y perra que la familia se ericrltezca en la práctica de ·la 
virtud. · 

La vida cívica del país requiere, para poder desenvolverse, un 
clima de paz y el libre juego democrático; los maestros mexiccrnos 

·siempre lo han comprendido así. 
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1.-GENESIS DE UNfl IDEfl 

En la apacible parroquia de Dolores, las prédicas de nuestro 
cura Hidalgo, son ya un anticipo al grito libertador, y como lla
mado a las armas puede interpretarse su invocación constante al 
trabajo fecundo de la tierra; cultivándola y favoreciendo la crea-

·. ción de las industrias domésticas, aconsejando técnicas nuevas 
de trabajo rural, puestos los cimientos de una vida mejor, hol
gada y tranquila. Puede asi la escuela rural de México ufanarse 
de tener en el cura Hidcl:lgo un ilustre precursor de sus afanes, co
mo ya antes lo tuvo con Vasco de Quiroga y otros evangeliza-
dores. . 

Pero, debemos consignar que desde nuestra independencia 
.hasta antes de la Revolución Mexicana, el campesino vivió una 
etapa completa de abandono, no sólo económico-social, sino tam
bién cultural; si bien es cierto qe durante la época del Gral. Por
firio Diaz se hicieron pequeñqs intentos en favor de la educación del 

. campesino, éstos fueron completamente estériles, en primer lugar, 
debido a que los pocos maestros que fueron destinados con ese fin, 
dés'conoc1an completamente el medio en que iban a desenvolverse 
y, a: la: vez, caredan de un adecuado plan de estudios, agregán-

. ·dale. además, el pequeño, por no decir irrisorio salario con que 
·nuestro gobierno retribuia su labor, cosas que lo impulsaron a 

··alejarse de su meta principal y los i1idujeron a: constituirse espe
cialmente en preceptores particulares de los hijos de los grandes 
hacendados de la época. Consignaremos que en su última etapa 

, el gobierno porfiriano dedicó la: ridicula suma: de $300,000 pesos 
para la educación rurcl:l de nuestros campesinos, de los cuales 
únicdmente la mitad se destinó al fin que pretendia: lograrse. 

Pero es hasta: el lo. de junio de 1911 cuando se marca una: 
verdadera: etapa en la educación mexicana, pues en esta: fecha: se 
sentó la tesis de que el gobierno de la República aceptaba: en teo
r1a: la responsabilidad económica: de las masas populares fuera del 
Distrito Federal y ,sus Territorios: 

Después de la: lucha: sangrienta: que llev6 al· triunfo a: nuestra 
Revolución de 1910, vem.os insertado en el flrt. 3o. y, para: ser más 
precisos, en su párrafo XI de nuestra Carta: Magna, el anlplio plan 
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que se seguiría en el futuro para la consecución de la educación 
rural en nuestro país. 

. fl pesar del esfue=o de nuestros legisladores, debemos hacer 
resaltar que todavía en el año de 1921, existían muy pocas esc:Ue
las rurales-" las cuales como es riatural, no significan un factor 
educativo de las masas campesinas. 

En ese ·afio haré consignar lo creación de la Secretaría de 
Educación Pública, siendo su primer Secretario el Lic. José . V as
concelos, el que por iniciativa y aprobaci6ri del Gral. .fl.lvaro Obre
gón, em¡::ezo a atacar el analfabetismo y para el logro de este fin, 
puso especial empeño en el establecimiento de las escuelas rura
les campesinas. El propio año de 1921 y por iniciativa del entonces 
Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública profesor Ro
berto Medellín, se establecieron las Misiones Culturales, las cuales 
durante algunos años dieron resultados bastante satisfactorios. 

Ya en el año de 1925, el me~ de abril para ser más precisos, 
y siendo Secretario de Educaci.ón Pública el Dr. José Manuel Puig 
Cassauranc se creó el Departamento de Escuelas Rurales e Incor
poración Indígena. Quedó establecido que para lograr el ideal del 
mejoramiento de las grandes mayorías de la familia mexicana y 
para remediar en parte el grave daño causado por olvidos siste
máticos y constantes, era indispensable y justo que el esfuerzo ca
pital y definitivo del gobierno en materia educativa se dirigiera 
con preferencia a las grandes colectividad.es campesinas, para 
darles, no sólo instrucción, sino medios y conocimientos de aplica
ción prá~tica, que sean base firme para la meic:iría de sus posibi-
1idades económicas. En alocución dirigida por el propio titular del 
ramo, hizo enfáticas declaraciones en el sentido de: "Operar un 
cambio radical en las escuelas de aquella dependencia y conver
tirlas en abanderadas de una obra verdaderamente social, pro
curando la cooperación de toda5 las clases sociales, en la empresa 
de la redención nacional de nuestro campesinado". (BOLETIN DE 
L.fl. S. E. P., MARZO 1925, PflG. 102). 

Eri el programa de Educación. Rural de 1927 se pÚntualizó que 
la labor de la escuela. Rural, no debe concentrarse a preparar una 
nueva generación de campesinos que lleguen a entender y amar 

· la vida rural de un modo más inteligente, su acción por el contra
rio,. debe extenderse a la. comunidad hasta conseguir para ella 
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inejores hogares, inejores métodos de vida, mejores métodos de 
habajo, mejor organización social, mejor salubridad y mejor atmós
fera espiritual. Quedando así significada nuestra escuela rural co
mo una flGENCifl DE SERVICIO SOCIRL. 

La Asamblea Nacional de Educación que se reunió en Mé
xico en 1930, hizo bien en confirmar la tendencia social de nues
tra escuela, como medio para formar en los alumnos la conciencia 
de los principios conquistados por nuestro movimiento social y 
consignados en la Constitución Mexicana. 

El Congreso Nacional que conjuntamente convocaron la Se
cretaria de Educación y el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, celebrado en junio y julio de 1948 aprobó esta re
solución: 

"La educaéión rural mexicana tiene como finalidad esencial, 
en esta etapa de nuestro desarrollo histórico, contribuir a lograr la 
inde¡:endencia económica del país, cooperando en la lucha por 
la modernización e industrialización de nuestra agricultura y, por 
ende, el aumento de su producción. H siete años de distancia del 
Congreso de referencia esta conclusión sigue siendo completamen
te válida. 

Quiero dejar bien asentado que si bien es cierto ha habido 
continuidad en la doctrina, en el esfuerzo no hemos sabido mante
ner esa misma continuidad. Pues la verdad es que se han acaba
do los anexos, que los campos de cultivo existen ahora en me
nor proporción, que la acción social ha decrecido y en ocasiones 
ha sido desvirtuada; no exageramos al decir que en muchas par
tes puede comprobarse que la escuela ha dejado de ser el centro 
de actividad de las comunidades y la Casa del Pueblo, para con
vertirse en el tipo de escuela que gráficamen"te fué llamada "Peor 
es nada". 

Pero feliz augurio de que el régimen se propone dar a las 
escuelas ri:irales orientaciones y normas que las conviertan en agen
cias seguras de las tareas sociales que con urgencia reclama el 
país, son las palabras del Lic. José Angel Ceniceros, Secretario de. 
Educación Pública cuando afirma: 

"La escuela debe enfocar su acción decidi}ia para resolver !Ós 
problemas inmediatos y básicos de la 'comunidad. En tal virtud, la 
acción social de la escuela primaria mexicana debe caracterizars"e 
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por su contenido de lucha permanente en favor de la salubridad y 
del mejoramiento del hogar, de la alimentación y del vestido, es
pecialmente de la· niñez y de la juventud campesina desnutrida y 
abandonada". (Lfl EDUCHCION RURHL EN MEXICO Y SUS PRO
YECCIONES, S. E. P. 1954, PA.G. 98). 

ll.-PLHNTEAMIENTO DEL TRHBAJO EN LA COMUNIDAD RURAL. 

Importa, sobremanera, destacar el proceso que debe seguirse 
en cualesquiera de las realizaciones o campañas que la escuela 
rural emprenda. La escuela rural debe buscar los medios para me
jorar la salud general del medio Y. de los campesinos, esto lo. lo
grará por la enseñanza a los estudiantes de primeros auxilios, co
laborando con los mismos en las campañas sanitarias, divulgación 
de las prácticas higiénicas, funciones de cine educativas, con.cur
sos, formaci6n de buenos hábitos de alimentación, estimulo a la 
producción y consumo de alimentos nutritivos, gestionar cursos en 
favor de comadronas y curanderos. 

, La escuela rural también contribuye a la solución del proble
ma ind1gena, exaltando todo lo bueno de la raza ind1gena, y a lá: 
vez preocupándose, fundamentalmente, por la enseñanza de la len
gua nacional;. pero, para el verdadero éxito necesita la coopera
ción de toda la comunidad. 

También debe la escuela rural procurar la formación moral 
y ·c1vica de la comunidad mediante la conservaci6n de las virtu
des campesinas, la investigaci6n para determinar los factores posi
tivos y negativos; contribuyendo con esto a la integración de la 
nacionalidad. 

Otro de los puntos esenciales de
0 

l<;:t escuela rural en la comu
nidad, es .. el referente a la conservaci6n de las fuentes naturales de 
nuestra riqueza, exponiendo a nuestro campesino las medidas ten
dientes. a la reforestación, clasificación de árboles, su explotación 
comercial, forma de realizar la tala, creación de departamentos de 
investigaciones forestales. Todo esto hecho de una manera siste
:rnática y sigU:iendo un plan preconcebido que verdaderamente 
aproveche a nuestras comunidades agrarias. 
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III.-C.A.Rflci'ERISTICflS QUE DEBE TENER LR ESCUEL.A. 
RURflL 

En mi primer capitulo. creo haber tratado con amplitud y ha
ber dejado establecido claramente cuáles deben ser las caracterls
cas de nuestra escuela rural. no s6lo mexicana sino también de ·la 

· Latino-Rmericana; en tal virtud; en el presente inciso explicaré lc:tS 
cctrácteristicas de la escuela Rural Mexicana en el momento pre
sente, haciendo resaltar tanto sus aciertos corno sus deficiencias: 

R.-La Escuela Rural Mexicana, producto cultural de la ·Re
voluci6n, ha sido y continúa siendo fiel intérprete de los postula
dos del flrt. 3o. ·constitucional de Nuestra Carta Magna. 

B.-Es necesario reconocer que la educaci6n nacional está en 
crisis y que criecta particularmente a la escuela rural, y se carac
teriza por la ausencia de plarieaci6n, de dirección y de programas 
eficazmente 'adaptados. · 

C.-La escuela rural no ha sido capaz de adaptarse· q estos 
cambios de la situaci6n general y particular del pais, ello se debe 
a que ·sus recursos no han aumentado en proporci6n de sus ne
cesidades. 

D.-Como la modernización y desarrollo de la producci6n agri
cola no ha seguido el ritmo del desenvolvimiento ,industrial; eli
mina cada vez más al campesino del progreso del pais. 

E.-Ha de procederse a revisar los programas de estudio 'É)n 
vigor, adecuándolos a las actuales necesidades ·educativas d"el 
pais, pues en algunos casos éstos ya son inservibles por- viejos e 
inadecuados. 

F . ....:.Debemos hacer notar que la responsabilidad de la edu-
· caci6n no .s6lo corresponde al maestro rural y a· la escuela rural, 
sino que debe ser una preocupaci6n para todos los sectores de la 
sociedad. 

G.-Debemos pugnar por un impuesto de carácter nacional 
que atienda preferentemente al sistema educativo rural que es el 
más. numeroso y el más necesitado. 

H.-Considero que la administraci6n del servicio y las institu
ciones educativas establecidas, no están estructuradas en un sis
tema de educaci6n nacional que les dé unidad y las relacione con 
otras dependencias del estado. 
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IV.-PERSONAL ·IDONEO EN TODOS SENTIDOS 

Una obra de tan elevado alcance necesita un tipo de maestro 
con visión social, más bien dicho, con actitud social, que no sea 
extrañ.o a la comunidad, que esté atento a las urgencias del pre
sente y que se sienta vinculado a la vida campesina; que use un 
lenguaje que sea entendido por el pueblo, para poder influir en 
su ánimo. que sea sensible a las necesidades de la comunidad y 
con un deseo sincero perra entregarse a: su servicio, como una 
misión de su vida; con una convicción apasionada por la obra que 
va: a realizar y con plena identificación con el trabajo, que sea un 
promotor de bienestar rural, en fin, un ·maestro que posea: ideales 
firmes de cooperación social y que los dedique al bienestar de la 
comunidad sumergida en la: pobreza: e ignorancia. 

En la hora presente, el papel del maestro sique siendo tras
cendental y definitivo, porque tiene encomendada la resolución 
de los problemas sociales. La parte más noble, más delicada y 
de mayores responsabilidades en la tarea·· de un maestro rural, 
estriba: en organizar al pueblo, en crecrr una conciencia colectiva, 
en unir los elementos dispersos para: crear una verdadera: comu
nidad, en interesar a todos por los problemas generales, amplian
do la: estrecha: visión que los empuja a cuidar sólo lo que direc
tamente les atañe. Si los maestros rurales no realizan esa tarea, 
no habrán cumplido con su deber y la última esperanza del pue
blo estará defraudada. 

Pero, para poder obtener el ideal del maestro anteriormente 
descrito es preciso que las Escuelas Normales Rurales, los ca:pa
ci.ten en la dirección de esta: clase de trabajos; darles a los maes
tros conocimientos generales sobre las técnicas de investigación al 
través de la: Sociología Rural y de la .Antropología Social.. También 
deben estructurar los programas de las escuelas Normales Rura
les en relación . con los problemas de orden biológico, económi.;o, 
socia:! y cultura:! del medio campesino, como una ampliación de 
sus propios programas. Debe asimismo, establecerse una com
pleta coordinación de· 1os planes de trabajo entre las instituciones 
créadas para el mejoramiento socia:!, económico y cultural del 
campesino y la escuela rurcl . 

. Siguiendo esta linea de conducta, nuestra escuela: rurcil podrá 
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enorgullecerse de que está cu:mpliendo a:mplia:mente con el fin pa
ra la cual fué creada. 

V .-CONOCIMIENTOS ESPECiflLES DE SOCIOLOGIA. RURAL Y 
A.NTROPOLOGifl SOCIAL 

Como indiqué en el inciso anterior, uno de los puntos que de
be tratar la: escuela rural para el logro de verdaderos :maestros, 
es el ·conjunto de conocimientos_ especiales que deben impartirles 
a. los alu:mnos maestros. Pues, para una comprensi6n acertada de 
lo que la educaci6n rural es, y lo que vale, es absoluta:mente i:m- · 
prescindible poseer un acervo cognoscitivo :minimo de lo que es_ la 
Sociologia Rural y lo que es la A.ntropologia Social. 

La Sociologia: Rural, como rama especifica de la Sociolog1a 
se h~a ºsometida a las mismas leyes que rigen esta ciencia; nos 
llevará a estudiar, el complejo de relaciones y fenómenos que se 
presentan en ella:, desde el momento que constituyen una comu
nidad formada por el conjunto de individualidades interrelaciona
das por vinculas basados en la identidad de condiciones fisiográ
flcas, es decir, en cuanto son h-abitantes del campo, y una relativa 
igualdad de profesión la cual se divide, principalmente, en la mi
neria y la agricultura, incluyendo dentro de ésta lo que se ha dado 
en llamar industria ganadera. 

La Sociologia: Rural, puesto que se encarga exclusiva:mente y 
únicamente del estudio de los fenómenos de las sociedades cam
pesinas, además de tener por razón de exclusivismo enormes di
ferencias con la Sociologia, nos enfoca directamente el problemá 
de la educación rural. ya que ésta viene a ser uno de los fen6:
menos de mayor relevancia que se presentan en el estudio de la 
Sociologia Rural. Por otro lado, la· educación rural no puede jus
tificar su existencia, sino es como uno de los aspectos funda:men
tales de la Sociologia Rural. 

· En cuanto a la A.ntropologia: Social se refiere, su conocimiento 
como ciencia auxiliar de la Sociologia: Rural tiene interés por el 
gran número de problemas relativos al hombre que es lo que ella 
abarca. El estudio del hombre como unidad psiquica y fisica, la 
influencia: que sobre él ejerce el medio ambiente y su reacción, 
Gon problemas que referidos al hombre del campo, revisten tal im-
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portancia que sin su estudio, cualquier labor tendiente al estudio 
de la educación rural quedaría inconcluso. 

VI.-.RCTIVIDflDES QUE PUEDE EMPRENDER Lfl. ESCUELfl RU_RAL 

Como resultad.os de las experiencias obtenidas en el transcurso 
de seis lustros, la escuela rural se ha visto en la necesidad de di
vidir su acción social en siete aspectos o ramas. 

Quedando subsumidos en la siguiente forma: 

lo.-Mejoramiento Económico: 

La producción de la riqueza y su distribución es un capttulo 
· i.inp0rtant!:simo en la vida de un pueblo; por lo tanto, debe ser 
·organizada y dirigida. 

En lo general, la econom!.a de nuestras comunidades rurales 
es raqul.tica; por eso los campesinos llevan vida precaria y lasÚ
tnosa que los ahoga en el eterno problema de la subsistencia y no 
les permite alcanzar planes más elevados; esta situación pide a 
·gritos el remedio que lo deben proporcionar los mismos pueblos. 
Por eso ha creado la escuela. rural este aspecto tan importante de 
la Acción Social; por lo tanto, hay que mejorar las fu.entes de pro
ducción que se exploten en el lugar (agricultura, ganader!.a, indus
·trias, etc.), crear fuentes nuevas para el aprovechamiento de las 
materias pri.J:nas de que se disponga, .impulsar la organización de 
Cooperativas de Producción y de Consumo para buscar mejor mer-
, cado y obtener lo necesario y a mejor precio lo mismo de socieda
des ·para conseguir crédito suficiente oportuno y barato; perfeccio
nar los cultivos que se practican en la región por medio del empleo 
de semillas mejoradas, selecciono<:l.as y desinfectadas, sin faltar la 
prueba de germinación, por medio d~ la rotación de cultivos, por 
el uso de abonos y fertilizantes y la verificación del análisis de la 
tierra; intentar. producir cultivos de alto rendimiento, procurar el 
ºmejoramiento de los animales domésticos con sementales de raza 
de fácil aclimatación; instruirlos en la manera de protegerlos con-
tra las epizootias, ini:::luyendo medidas profilácticas y vacunación, 
buscar la manera de industrializar el producto, aprovechamiento 
de la miel. de las flores con el fomento de .la apicultura, pugnar 
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porque al vecindario se le instruya sobre la conservación de los 
recursos naturales, en fin, todo aquello que impulse a la comuni
dad para conseguir que su trabajo rinda mejores frutos y le dá 
bienestar social. 

2o.-Salubridad. 

Aunque el estado sanitario del país ha mejorado notablf?:men
te, existen todavía grandes mc:isas del pueblo que se han manteni
do en situación deficiente a causa de factores económico-sociales 
y, por lo tanto, tendremos que redoblar nuestro esfuerzo en pro ele 
la higiene en las comLlnidades agrarias, pues los índices de ~orta:.. 
lidad están diciendo a gritos nuestra ignorancia. 

. Nuestros trabajadores en condiciones . precarias, naturc:ilm.en~e 
dan un rendimiento menor en su trabajo; así que uno de los prin
cipales papeles de nuestra escuela es la de velar por la salud del 
pueblo; vigilancia que debe extenderse a la calle, corrales, j:unta 
y quema de las basuras, qLle no haya charcos o pantanos, extin
ción de los focos de infección, procurar por el establecimiento del 
servicio de agua potable, lavaderos, excusados; debe propagarse 
también el uso de alimentos sanos y nutritivos, de la campaña 
pro-infancia y procurarse desterrar a los curanderos y charlatanes. 

Es necesario, en conclusión, que en cada una de nuestras co
munidades haya una voz y una voluntad que actúe para que- ca
da uno cumpla con los deberes. que le tocan para beneficio de 
la salud. 

3o.-Fl.cción Cívico Cultural: 

Si uno de los fines de la educación es la formación del hom
bre en la sociedad, es evidente que la escuela ha. de crear. en el 
joven y en el adulto un valor moral y político que lo capacite para 
cumplir con las funciones que le corresponden como miembros de 
la comunidad, pues cuando todos los hombres sepan ejercer el 
goce y derecho de la libertad, México podrá integrarse como una 
gran co_munidad nacional. 

Por eso, la educación que imparte la escuela rural debe ir di
rigida a la realización de la plenitud de este propósito, promovien-. 
do actos c:;ívicos que honren y exalten la figura de nuestros hé-
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roes, fomentar el culto a nuestra bandera, tratar de elevar el nivel 
cultural de nuestra mujer campesina para que pueda ejercitar de
bidamente sus funciones cívico-sociales. tratar de conseguir becas 
a los alumnos distinguidos a fin de que se preparen técnicos en 
las ramas de la econom1a, procurar que sea leida nuestra Consti
tución Política; tratar, especialmente, que la comunidad respalde 
ampliamente a los maestros para la consecución de estos fines tan 
importantes para el desarrollo de las ramas de la -economía de 
nuestra patria. 

4o.-Recrecrciones y Deportes: 

Hccy que sacudir la tristeza de esa raza doliente que se con
centra en sí misma y parece indiferente a toda felicidad y 6 todo 
dolor, pero que en el fondo de su espíritu siente la amargura de 
todas sus miserias, sin tener siquiera la recreación sana que pon
ga risa en sus labios y un destello de fe y de confianza en el por
venir y en su espíritu. 

El campo carece de diversiones, y las horas que el rudo tra
bajo deja libres, están vacías y empujan a nuestros campesinos al 
vicio para ahogar en él. la conciencia del cuerpo cansado y del 
espíritu hambriento; pero otra de las principales metas de nuestra 
escuela rural es el establecimiento de campos de juego, parques 
infantiles, teatros al aire libre, organización de centros deportivos, 
celebración de encuentros atléticos; establecer y organizar repre
sentaciones teatrales, coleaderos, grupos musicales, cuadros artis
ticos, para contrarrestar el mal que durante siglos ha estado co
rrompiendo no sólo el cuerpo, sino el alma de nuestros trabaja
dores deL campo. 

So.-Mejoramiento del Hogar: 

Otra de las metas de nuestra escuela rural es la dignificación 
de nuestra mujer campesina, pues los siglos transcurridos desde 
mucho cintes de nuestra conquista hasta nuestros días no han bas
tado para elevarla al rango y categoría que se merece; pues no es 
desconocido el estado de sojuzgamiento en que se encuentra la 
mujer indígena. 

Por lo tanto, una de sus principales y más inmediatas preocu,~ 
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pociones será el establecimiento de la Liga Femenil de Acción So
cial, la cual se constituirá en la cuna de la preparación de nuestra 
mujer campesina, inculcándole a la misma, la clase de educación 
más adecuada para sus hijos, enseñarle a utilizar mejor los recur
sos que le brinda la naturaleza, con la mira de desarrollar la .pe
queña industria m_oderna hogareña, orientarla también en el cui
dado y explotación de los animales, ayudarlas pata que en forma 
sencilla den al hogar un aspecto grato por su limpieza, orden y 
embellecimiento, y que reciban, especialmente, los consejos ade
cuados sobre el valor nutritivo de los alimentos. Y concluimos di
ciendo que logrando la superación de nuestra mujer campesina, 
se logra la elevaci.ón política, econÓmica y ·social de todo el grupo 
social a que pertenecen. 

60.---C_a:rninos y Mejoras Materiales: 

Mientras no existan suficientes carreteras y caminos que pue
dan ser transitados aún en tiempo de lluvias, la escuela rural 
tendrá como una de sus tareas promover actividades en este sen
tido, haciendo que uno de los vecinos electo por los demás, se 
responsabilice para organizar la cooperación de la comunidad 
en la conservación, construcción y reconstrucción de las carre
teras y caminos vecinales, o sea que su cometido consistirá: en 
que ni el abandono, ni las lluvias suspendan las comunicaciones, 
pondrá a la vez las indicaciones que sean necesarias en el ca
mii::.o para beneficio de los viajeros, tratará de instalar salas de 
espera en los bordes de la carretera, el establecimiento de una 
agencia de correos, establecer . un servicio de transportes para 
pasajeros y de carga, pues el logro de esto traerá como conse
cuencia lógica la prosperidad económica de nuestras comunida
des rurales. 

7o.-Conservac:ión y .Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

La obra de conservar .los árboles y multiplicar su número, es 
vital para la salud de la economía de los pueblos, por eso la es
cuela rural se ocupa de ella empeñosamente. Todos los campe
sinos saben, sin duda, que los árboles purifican el ambiente, me-
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jorcm y fijan el suelo, regularizan las lluvias, : so~. en fin, aliados 
y atnigos de los hombres _del campo. Por lo cual, la escuela res
¡)onsibilizará a uno de los vecinos del pueblo para que procure 
formar viveros, arboledas, bosquetes·. multiplicación de las huer
tas, conseguir que sean difundidos los métodos racionales de la 
explotación de--los bosques,· lograr el respeto conveniente a las 

'·vedas, prohibir la tala inmoderada de los mismos, procurar la 
plantaci6ri de los árboles adecuados al clima de la región; tam
bién propugnar por el establecimiento de los misxnos en la plaza, 
calles y -jardines, y para concluir, diremos que él encabezará y 
dirigirá todo cuanto se relacione con la campaña de reforestación. 

Con esto dejarnos estudiado exhaustivamente la ficción So
cial, que es la única rama que nos interesa en esta tesis. 
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CflPITULO III 

Lfl ESCUELA RURRL COMO PUNTO DE PflRTIDfl DE Lfl 
EDUCflCION PRRCTICfl DE LOS AGRICULTORES 

Si la escuela rural mexicana es, por definición, social, activa 
y funcional. es evidente que no puede colocarse a espaldas de la 
vida, no puede separarse del medio que la rodea, no puede tratar 
de ignorar los problemas de la convivencia social que por su. gra
vedad y hondura merecen especial atención. 

Pero, también sería erróneo creer que es el único factor deter
minante para la transformación de las condiciones políticas y so
ciales de la comunidad, por eso hay que situarla en su verdadera 
realidad, constituyendo un simple factor. entre otros n1uchos, en el 
engrandecimiento de nuestras comunidades. 

El único valor que puede invertir los factores negativos .es la 
escuel~ rural, debido a que está en contacto con las masas cam
pesinas y obreras que es donde radica precisamente. el espíritu 
de la patria, porque el verdadero progreso de un país no radica 
en las bellezas materiales, sino en la cultura del pueblo. 

La escuela rural moderr.u:r tiene un concepto amplio; no se 
contenta con ilustrar al niño en una forma teórica, sino que se 
esfuerza por socializar la cultura, formando así una conciencia co
munal, capaz de apreciar y resolver sus problemas. Pues bien. 
podemos decir que la calidad de la escuela estér en razón directa 
a la proporción en que se sepa penetrar en la vida comunal. 

El programa que la escuela rural tiene que trazarse no es pro
piamente el que señalan las autoridades superiores, sino aquel 
que resulte de las necesidades _sociales, el · cual se declara pro
grama realista; siguiendo esta norma, la escuela tiene qué ser 
centro orientador de la comunidad en sus múltiples _aspectos; tie-
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'ne que ser guía e inspiradora en la resolución de sus problemas. 
Es cierto que cuando el campesino vea que tiene ante si un 

trabajo factible de realización, estamos seguros de que desapare
cerci en él la apatia y fatalism.6 por las cosas de la vida. Pero, para 
lograr eso hay que destruir ego!.smos ancestrales y hacerles com
prender que cada quien posee algo aprovechable para el bien 
co:r:nún; estudiando sus aptitudes y colocándola dentro de ellas, 
producirá mucho y bueno. 

Queremos, pues, que en el trabajo que reclame el progreso 
comunal tomen participación todos los . elementos humanos, sea 
cual fuere. su condición social, edad o sexo. 

1.-PUNTO DE VISTA. PED.A.GOGICO Y SOCIAL 

En las diversas regiones del país, los Directores de Educación 
y los Inspectores de Zona, para mejorar profesionalffiente a los 
maestros de su jurisdicción, han creado CURTROCIENTOS SE
SENTR Y DOS CENTROS- DE COOPERflCION PEDRGOGICR 

La gran variedad y riqueza de las actividades de los Centros 
de Cooperación Pedagógica, tienen por objeto planificar y regla
mentar las actividades profesionales de los maestros. En estos cen
tros se estudian los problemas internos de las escuelas y los de las 
comunidades rurales, y por tal motivo han divido· su estudio en 
cuatro puntos principales: 

· lo.-.A.specto Rd:m.inistrativo. 2o.-flspecto Docente. 3o.-fls
pecto Material. ·40.-Rspecto Social. 

Nosotros nos reducire:m.os a hacer un pequeño análisis única
. mente de los dos últimos aspectos tratados, por ser los únicos que 
más nos interesan en el desarrollo de este tema; me estoy refirien
dq a los aspectos material y social. 

En su .A.specto Material, el centro trata exclusivamente los si
guientes asuntos, cultivo de las pdrcelas, de anexos, de· mobiliario, 
de casas de maestros, edificación, de obras comunales, de cul
tivo del huerto escolar, de adquisición, de organización de festi
vales ~a recabar.fondos, de museos escolares, de construcciones. 

En su· Rspecto Social se refiere a las actividades el.vices .y re-· 
creativas: higiene y salubridad, culto a la bandera, de cooperati
vismo. escolar, campaña de analfabetización, realizaciones de tra-
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baj9s especiales en las comunidades, encuentros deportivos eri~re 
c:ilumnos, establecimiento de organizaciones extraescolares. cam
pañas de forestación y. x:eforestaci6n, mejoramiento del hogar y 
la familia. orientaciones cívicas y patrióticas, del ahorro escolar, 
campaña antialcoh6lic.a, del mejoramiento económico de la comu
nidad, desfiles cívicos, organización de ferias regionales agrícolas, 
sobre la celebración de la O. N. U., del funcionamiento de orga_ni
zaciones infantiles. 

Como se vé, es múltiple la diversidad de aspectos que tratan. 
en los Centros de Cooperación Pedagógica, y el maestro que pasa 

. por ellos adquiere experiencia y mejoramiento que le es indis
pensable para el logro de su fin; ar retornar a su comunidad se 
·encuentra apto para expandir sus conocimientos adquiridos. be
neficiando a la comunidad en sí y también al campesino tomado 
en su individualidad. 

Este mejoramiento del profesorado es esencial, pues bien sa
bemos que si los estudios, las orientaciones, que se le imparten 
a nuestros campesinos, fueran hechos sin basarse en un plan pre

.. concebido, sistemático y pedagógico, sería como sembrar 'én el 
vacío. · 

Para el verdadero logro de los beneficios que se trata de im
partir a los campesinos, es necesario que nuestro profesorado lo 
conozca en su aspecto íntimo, conozca sus costumbres. sus tradi
ciones e ideales y que sepa a la vez explicar y plantear estos 
problemCtS de una manera clara, para que se graben en su mente 
y verdaderamente puedan fructificar en beneficio de la comu
nidad. 

Su principal meta es que el campesinado adquiera los cono
cimientos · necesarios, sobre todo, en lo que se refiere al aspecto 
material y social de los puntos pedagógicos tratados con ·ante
rioridad. La aptitud de la escuela rural y especial del maestro 
que es su sujeto activo, se traducirá ·inmediatamente en los bene
ficios logrados en la com~nidad. 

11.-SU IMPORTBNCIB PRBCTICB 

En. el presente inciso herré resaltar la importancia práctica de 
la escuela rural en relación con las comunidades rurales y de los 
campesinos tomados como individualidades. 
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La escuela rural mexicana se encuentra orientada preferente
mente hacia la resolución de los problemas económicos de la co
munidcid. Siguiendo fielmente el cumplimiento de esta orienta
ción, vemos cómo· nuestra escuela rural auxilia a los campesinos 
en su constante lucha por la adquisición de la tierra, el agua, y 
el crédito. En bastantes ocasiones el profesor se convierte en el 
abogado de los campesinos y les tramita el juicio que es necesario 
para que le adjudiquen la tierra, se las doten cuando la comuni
dad carece de ella, etc., pide en otras ocasiones la regulación de 
las aguas tan esenciales en todo tiempo para el progreso de nues-
tra agricultura. · 

También pugna para que los Bancos Ejidales cumplan con 
su deber y proporcionen los créditos que sean necesarios y sufi:
cientes en su comunidad. Otra de las misiones que la escuela se 
encuentra realizando, son las campañas permanentes para lograr 
el mejoramiento de los cultivos y el aprovechamiento racional de 
.los ·recursos naturales. En el primer caso se vale, especialmente, 
de la parcela escolar en la que imparte todos los conocimientos 
·técnicos del cultivo, y a la vez enseña las mejoras qúe les propor
cionaría el empleo de implementos modernos, que hacen de nues
tra agricultura una ciencia sistemática y técnica. 

Les indica también los progresos que detentarían en caso de 
colaboración .común en el cultivo, pr.;ducción y venta de sus co
sechas; los orienta y pugna por la elec~rificación de nuestras comu
nidades agrarias. Las pequeñas obras de riego son de primera 
importancia para el desarrollo económico de nuestro país. La· es
cuela rural presta su concurso si se quiere, en el aspecto más sen
cillo de este problema, como es la indciación dónde deben cons
truirse los bordes, presas, o simples aguajes, guiando a .la vez a 
las comunidades para que cooperen a almacenar y distribuir ·el 
agua, mucha o poca que posean. · 

Impulsa el establecimiento y desarrollo de las pequeñas in
dustrias rurales, tanto para evitar las pérdidas de productos que, 
por ignorancia y falta de organización, dejan, en la mayoría de 
los casos, en muy alto po:r:centaje; como para establecer nuevas 
fuentes de riqueza, también propugna por la producción del. arte 
popular en las comunidades que tengan alguna tradición, ya sea 
reciente o milenaria. 
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En algunas comunidades se ha logrado el establecimiento de 
cooperativas, ya sean de Producción o de Consumo, las cuales, en 
general, han dado I esultados satisfactorios, y si bien es cierto que 
en algunas partes han fracasado rotundamente, esto tiene su ori
gen en la falla del sujeto encargado de la misión. 

En algunas regiones tiende a exponer los beneficios que trae 
la colonización, sobre todo en regiones donde hay superpoblación 
campesina:, y su comunidad carece de tierras con que solventar 
este problema. 

Otra de sus prácticas es la ilustración que da a las masas cam
pesinas de sus deberes cívicos y de sus derechos, haciendo ver 
la: necesidad de mejorar las condiciones de la: vida hogareña: y 
la lucha por la salud. 

111.-0RIENTfl.CION A.L Cfl.MPESINO RESPECTO DE Lfl. 
Pfl.RCELA. ESCOLAR 

La. escuela rural es una institución encargada: de la resolu
ción de los problemas campesinos. Ruris, quiere decir campo (Ru
ral.-::-del latín Rura:lis, viene de Rus Ruris.-Ca:mpo), escuela: ru
ral quiere decir, pues, escuela para el campo, para: la: gente de
dicada a la agricultura y sus derivados. 

El instrumento más valioso dé la: escuela rural es la Parcela 
Escolar o algo que lo supla:, como un huerto, un pedazo de terreno, 
par~ las prácticas agrícolas, pues sin este requisito no puede cum
plir su verdadera: misión. 

México ha: comprendido esta: verdad y desde 1923 la Secreta
ria: de Educación Pública:, ordenó que no funcionara: ninguna:. e"!
cuela: rural, sin contar con este campo anexo destinado al cultiyo. 

Debe considerarse a la parcela: escolar exclusivamente como 
un medio más en el proceso educativo y como agencia de trans

. formación de las condiciones económicas de las comunidades cam
pesinas. A.si es que se considerará como laboratorio· en el que se 
experimenta con ·basé científica, nuevos cultivos, manera: objetiva: 
de aplicar modernos sistemas de fertilización en los campos, de pro
tección a los suelos, de riego y selección de semillas. 

La parcela: escolar tiene tres finalidades principales,· que son: 
Estimular las tendencias prevocaciona:les, y en consideración a es-
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te punto podemos decir que .cuando en el nifio resalte su afición 
por el cultivo de la tierra, tendremos en él la materiCI prima para 
hacer buenos agricultores, y es entonces cuando la enseñanza de
be encauzarse sobre bases firmes. La segunda de sus finalidades 
es provocar una educación integral, es decir, que la enseñanza 
debe ser científica conforme a un proceso de cultivo que produzca: 
economS:a: de tiempo, mejores remuneraciones económicas y ad
quisición de experiencia, todo lo cual viene a traducirse en alien
tos para el futuro. Su "tercera finalidad es el mejorcu:niento social, 
es decir, la. superación económica, social y cultural de la ..comu
nidad rural. 

· Para mayor claridad y conocimiento de lo que es la: parcela 
escolar, dividiré su estudio en la siguiente forma: 

Técnica.-En primer lugar, la consideramos como laboratorio 
en que se experimenta, con base científica, nuevos cultivos, ma-

· nera objetiva de aplicar modernos sistemas de fertilización en los 
campos, protección de los suelos, de riego y selección de semillas. 

En ella se preparará: a los niños previamente para arraigar
los en el campo, fomentándoles el cariño a la producción agrícola, 
acción progresista que trascenderá: en los adultos para crearles 
aspiraciones en la transformación de su vida. · 

.fl.sS: que la parcela es un campo de experimentación, en que 
el maestro, asesorado por lc:rs diferentes agencias técnicas del go
bierno, convierte al campesiÍ-io en mejor productor de todo aque
llo que la naturaleza: le permita cultivar e industrializar. Consti
tuye un verdadero laboratorio en que maestros, niños y campe
sinos, en plan de mutuo entendimiento y cooperación, trabajan 
durante el ciclo entero de la vida escolar. Es asS: como la: escuela 
con fecunda labor sirve de ejemplo, y su acción se proyecta en 
cada hogar y en cada parcela de ejidatarios o de pequeños pro
pietqrios. 

Adzninistración.-Pebe haber perfecta coordinación entre las 
disposiciones que dictan los gobiernos de los estados, para el ma
nejo de las parcelas pertenecientes a las escuelas de su entidad, 
con las disposiciones que con igual propósito dicte la Secretaria 
de .Educadón Pública. La Se=etaria de Educación Pública debe 
coordinar su labor con las instituciones que integran el sistema 
de Crédito flgrlcc;:ila con el propósito de lograr =éditos de refac-
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ción y avío, para la mejor explotación de la parcela escolar, cos
teCxble y que provoque en los niños y maestros y demás elementos 
.integrantes de la comunidad, el interés y entusiasmo que se re
quiere para obtener éXito. 

La .Administración de la parcela escolar y el manejo de los 
fondos que de la misma "''"' obtengan como producto del cultivo, 
estarán bajo la responsabilidad inmediata del director de la es
cuela, bajo la vigilancia de Inspectores de Zona y Directores de 
Educación. 

Organización.--Siendo el aspecto de organización, factor de 
importancia trascendental, es indispensable atenderlo en primer 
lugar. Pues, con principios de buena organización, se captarán in
tegralmente diversidad de problemas sobre el funcio:riamiento de 

. parcelas escolares y de las masas campesinas, y entonces se :¡::o
drán tomar medidas acertadas para el mejoramiento de la comu
nidad a base de elaboración y esfuerzos mutuos; elevando la vida 
económica de las comunidades se transformará lcr desorganizada 
vida de las familias, ya que no puede considerarse sólida, la vidu 
comunal, sin salud y sin tranquilidad dentro del s.;no de la familia. 

También consideramos corno indispensables la integración de 
clubes o sociedades agrícola-industriales, prefer<>ntemente con jó
venes de uno y otro· sexo. debiendo crearse t_c;unbién grupos de 
exploradores de investigación y estudio, cc;:>n la finalidad de que 
los primeros tiendan a obtener los medios prácticos y la literatura 
suficiente sobre dotación de tierras, ccrlidad, fertilizantes, instru
mentos modernos para el t,rabajo de la tierra, construcción de pe
queñas presas para riego, etc.; y las segundas, de llevar cr la prác
tica en sus parcelas los cultivos. de acuerdo con las prácticas po
sitivas, tomando c~mo tipo la parcela escolar. 

Coordinación.-Sericr inútil pretender llevar a su máxima ex
presión una labor económica, social, técnica y educativa. sin ac
ción de conjunto o coordinada entre escuelas con su parcela. huer
ta, granja y hortaliza y los elementos interesados en el mejora
miento de las comunidqdes. que fundidos den origen a una vida 

- mejor en cuanto a emplear semillas mejoradas, fertilizantes, ma
quinarias, etc. Se conseguirá más en cuanto a industrias deriva-. 
_das de la agiiculturcr, si con la acción ejemplar de la parcela esco-
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lcir, se logra que las comunidades se constituyan en proveedoras 
unas de otras. 

La escuela podrá tener más éxito en su labor constructiva, si 
se coordinan elementos y posibilidades. organizando periódica
mente reuniones de carácter educativo social. concursos para de
terminar la mejor parcela de la comunidad, sobre mejores pro
ductos y exposiciones de productos de la región. 

ImpuJso.-fl.nhelos de laborar sistemáticamente y ver cumpli
das las aspiraciones hasta lograr la adquisición de implementos mo
dernos para el mejor rendimiento del trabajo y hacerse de los recur
sos indispensables para impulsar a los campesinos a cultivar efecti
vamente sus parcelas y huertos íamiliares, dando origen a las pe
queñas industrias aprovechando los recursos que proporciona el 
.medio, con aspiraciones a ensancharlas racional y gradualmente, 
y así favorecer el desarrollo de la riqueza pública nacional, para 
lo que es indispensable afirmar el· titubeante espíritu de empresa 
que existe. siempre con tendencias a fomentar las actividades co
lectivas. 

Los anexos, parcela escolar. huerto, granja y hortaliza, cons
tituidos en verdaderas fuentes de producción y administrados con 
habilidad, serán la mejor recompensa y el más fuerte estimulo 
para abuelos. padres de familia, niños y maestros; .;,1 éxito que 
se obtenga tendrá que proyectarse en los. hogares y será incen
tivo para los campesinos, quienes con apropiada preparación y el 
ejemplo de todo buen provecho que se obtenga de la parcela esco
lar, incitarán a aplicar nuevos procedimientos de explotación entre 
el campesinado. ' 

Seguro de que más se logrará con el ejemplo que con lapa
labra, han de ser la parcela escolar y el maestro, el espejo en 
que habrán de verse lós ejidatarios o pequeños propietarios, pues 
asi se acentuará el interés por el estudio. 

EXPLOTfl.CION DE LA. PA.RCELA. ESCOLA.R 

La explotación de la parcela requiere. una dirección atinada 
por medio de un Comité .Administrativo, integrado por un Presi
dente, que debe ser el Director de la escuela, un Tesorero, que· 
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será el Comisariado Ejidal y un Vocal Secretario, nombrado por 
el Presidente de la Sociedad de Padres de Familia. 

Toca al Director de la ·escuela proceder a la integración de 
dicho comité; dicho comité de acuerdo· con un experto agricultor; 
el delegado de Promoción Ej idal y el Inspector de la escuela· ela
borarán un plan de organización de las actividades: 

Plano de la Parcela.-Rprobados los cultivos factibles de rea
lizar, se procederá a ·levantar el plano a escala, calculando que 
la unidad métrica esté representada por 100, 200, 300, 1,000 me
tros y explicando lo que es una proporción. . 

En el plano quedarán anotadas las porciones de terreno desti
nadas a las clases de cultivo acordadas de antemano. Habrá le;;_ 
tes para cada grado, individuales y colectivos para toda la es
cuela; de acuerdo con la edad de los alumnos, estos fracciona
mientos estarán separados. 

Caracteres de la Tierra.-El agricultor necesita conocer la tie
rra que va a cultivar para plantar en ella las especies más apro
piadas; el estudio de la tierra tiene como base el c:rnálisis. 

Barbechos.-El barbecho consiste en el esponjamiento de la 
tierra por medio del arado, pueden hacerse varios barbechos, el 
primero debe ser de mayor profundidad, proporcional a la natu
raleza de las plantas que se cultiven, los demás son menos pro
fundos, se hacen primero en una dirección y luego en otra, de 
modo. que se crucen. En cada labor debe dejarse un tiempo de 
20 ó 30 dias, con objeto de que la tierra se aproveche de los in:_ 
flujos atmosféricos; con el volteo de la tierra se disipan ciertos 
ácidos nocivos que matan o impiden la mutliplicación de insectos 
perjudiciales, se destruyen las malas yerbas, se facilita la germi
nación de la semilla y las raices pueden arraigarse mejor en el 
suel~; después se escombra y con un rodillo se deshacen los te
rrones. 

Los .Flbonos y su .Flplicación.-Las plantas toman del suelo el 
alimento que necesitan, cuando el terreno es -pobre hay necesidad 
de darles lo necesario para que prosperen y esto se consigue, es
pecialmente, por el abono de estas tierras; entre los principc:rles 
podemos citar el estiércol, las deyecciones de las aves, los ·resi-' 
duos vegetales fermentados y descompuestos, las cenizas, la ba-
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sura, la cal, la potasa, etc. Debemos consignc;rr que el abono com
puesto es el mejor. 

En conclusión, diremos que el abono debe contener la subs
tancia que le falta a las tierras y que es necesario a las plantas 
que se van a cultivar. 

Seniillas.-De nada servid.a un buen terreno _si la semilla es 
mala, por lo tanto, es necesario seleccionarlas; las cualidades que 
presentan estas semillas son, especialmente; su peso y volumen. 

Siembra y Cultivo.-Pueden sembrarse las plantas de varios 
modos, los árboles frutales se siembran por estacas, las hortali
zas por semillas, el maíz y frijol se siembran mateadas, es decir 
cinco granos en cada hoyito; luego que nacen se arrancan las 
más débiles, en esto hay que tener en cuenta la distancia de surco 
a surco y también la profundidad de las mismas. 

Escarda, Rporque y Riego.-La primera consiste en la destruc
ción de las malas yerbas; el aporque consiste en cubrir las .raí
ces para su mejor alimentación y sostenimiento. Riego.-General
mente el agua de las lluvias suple esta necesidad, pero en caso 

·contrario, debe prepararse el terreno para su mejor absorción. -

Enfermedades de las Plantas.-Las lluvias permanentes son 
causa de una humedad excesiva que l~s enferma, y la obligación 
del perito es enseñar a los alumnos la manera de protegerlas en 
contra de la gran cantidad de enfermedades que pueden presen
tarse. 

Cosecha.-Poco tenemos que decir de las cosechas, pues cada 
plantío requiere su método, aunque todas se hacen cuando los 
productos han alcanzado su completa madurez, e.en el auxilio de 
la hoz, la guadaña a mano o con máquinas especiales. 

Implementos Rgrícokrs.-Muchos de nuestros campesinos usan 
todavía implementos rudimentarios, como el arado de palo, etc.; co-· 
rresponde al maestro hacer visitas a las haciendas próximas y de-. 
mostrar las ventajas de las sembradoras, cultivadoras, escardado
ras mecánicas y, de ser posible, que las vean funcionar, para de
mostrarles su importancia práctica. 

Aunque esto· parezca incongruente, hice esta pormenorización 
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·objetiva de los conocimientos prácticos, que le son impartidos a 
los niiios y algunas veces a los mismos miembros de la colecti
vidad en la escuela rural, valiéndose de su principal aliado cons
tituido por la parcela escolar; para demostrar de una vez por to
das, por qué el enunciado de este tema se refiere a la escuela ru
ral como punto de partida de los agricultores, no sólo de los futu
ros, sino también de la especialización de muchos de los actuales. 

Parcela de Experimentcrción.-Dentro de la misma parcela es
colar puede dedicarse una fracción de terreno para hacer observa
ciones experimentales relativas: 

a) .~mo cre~e una planta con o sin abono. 
b) .-Las diferencias de desarrollo de plantas abonadas con 

diferentes substancias. 
c) .-El cultivo comparativo a diversas profundidades. 
d) .-Plantas con o sin semillas seleccionadas. 
e).-Las fases y su desarrollo en su estructura. 
Con estas experiencias el niiio y el campesino adulto encon

trarán motivos para mejorar sus cultivos y sus trabajos. 
Después de haber hecho el estudio de lo que es la parcela 

escolar, ~us características, sus finalidades y haber hecho un estu
dio pormenorizado de los conocimientos agrícolas que en ·ella se 
imparten, pasaremos a tratár como último punto, por considerarlo 
de importancia, el Reglamento que lc:i rige actualmerite y las re
formas que propongo a dicho reglamento. 

REGLAMENTO DE LA PARCELA EJIDAL ESCOLAR 

CAPITULO I 

DE Lfl DEFINICION Y FINES DE Lfl PARCELA ESCOLAR 

Art. lo.-Se entiende por parcelcr escolar toda extensión de-· 
tierra del ejido, que en los términos de los arts. 185 y 186 del Có
digo Agrario y con fines educacionales se destine y utilic¡,, por 
alumnos y maestros de las escuelas rurales, para la enseñanza y 
adiestramiento de aquéllos en las labo_res agrícolas y actividades 
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agropecuarias o de industria rural para el mejoramiento de la par
cela y para beneficio de las escuelas agrícolas y de maestros. 

Hrt. 2o.-Cuando por circunstancias especiales no sea posi
ble localizar toda la extensión de la parcela en una sola unidad de 
terreno, podrá integrarse con las fracciones más apropiadas a 
los fines de la parcela escolar, teniendo en consideraci6n prin
cipalmente: 

a) .-La parte dedicada al edificio de la escuela y sus anexos. 
b) .-Los campos de cultivo, ganadería y experimentación. 

Hrt. 3o.-La parcela escolar constituida de acuerdo con· lo 
que previenen los flrts. 185 y 186 del C. flgrario, tiene fines educa
tivos esenciales: 

a) .-Iniciar la preparación de los alumnos de las escuelas ru
rales para que reciban una educación- agrícola apropiada que los 
capacite para desarrollar todas las labores de producción agrícola. 

b).-Cooperar con las comunidades y núcleos ejidales en la 
práctica de métodos de .cultivo y de organización de pequefias in
dustrias agropecuarias. 

c).-lmpulsar los nexos de cooperación y de trabajo entre los 
maestros rurales y sus alumnos al través de la escuela con la co
munidad a que pertenecen y, 

d) .-Obtener mediante los cultivos emprendidos y las peque
fias industrias que se estab1ezcan, rendimientos económicos que 
constituyan una fuente de ingresos suplementarios, para benefi
cio de las labores educativas y mejoramiento del profesorado. 

CflPITULO II 

DE Lfl NflTURflLEZA DE LA PflRCELfl 

flrt. 4o.-La parcela escolar está suj€'!ta ol mi.srno régi.meP le
gal que las demás del ejido y, por lo mismo, no podrá arrendarse, 
·permutarse, traspasarse o enaienarse a ninguna persona real o 
moral, debiendo ser explotada mediante el trabaio obliqatorio de 
los profesores y alumnos capacitados, auxiliados por el Comité 
de Hdministración de la parcela, ésta se titulará a favor de la es
cuela .rural, representada por la S. E. P. 
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.Art. 5o.--Como única excepción a lo dispuesto por el art. an
terior,· cuando la parcela esté constituida en la forma prevista· en 
los irícisos o: y b del .Art. 2o., podrá realizarse una: permuta: con 
óbjeto de dotar unitariamente a: lo: parcela de las mejores tierras 
del ejido y que estén más· próximas a la escuela o caserío, me
diante el mismo procedimiento empleado paro: la: creación de la 
parcela escolar. 

flrt. 60.-E~ las regiones en que la explotación sea de cultivo 
y ganaderfa, la explotación de la: parcela: escolar se organizará 
dentro del plan general de aprovechamiento del ejido, para uti
lizar al mó:xi:i:no sus 'recursos naturales y económicos disponibles. 

flrt. 7o.-Las porciones de tierra que en la resolución presi
dencial respectiva: hayan sido designadas para: las parcelas esco-. 
lares no podrán ser explotadas ·por el Comisariado Ejido! ni des
tinada a un uso diverso del señalado; El Comité de fldministra
ción de la parcela la cuidará: de que se reintegren a la escuela 
rural las tierras que le pertenezcan, en =so de que hayan sido 
detentadas por los ejidátariós o por· cualquiera otra persona o au
toridad. fl petición del mismo comité las autoridades militares y 
el Departamento flgrario estarán obligados a: prestarle ayuda y 
o: interv~nir para la: restitución de la parcela. 

Flrt. 80.-En caso de que los ejidos carezcan de porción desiq
·nada para el uso de la parcela: escolar, el Inspector de la Zona Fe
deral, conjuntamente con el Delegado de Promoción Ejidal de la 
Dirección de Organización Flgra:ria Ejidal dependiente de la Di
rección de la Secretaría de Agricultura, promoverán ante las a:u

. torida:des correspondientes que se constituya dicha parcela de 
acuerdo con el flrt. 185 del c. flgrario. -

C.APITULO III 

DE L.A INTEGRFlCION Y FlDMINISTRflCION DEL COMITE 
. DE L.A PFlRCELFl 

Flrt. 9o.-La explotación y administración de la parcela es
c~lar estará: .a cargo de un Comité de .Administración integrado por 
tres miembros, un Presidente que será el Director de la . escuela 

-57-



-rural; un Tesorero que será el mismo Cornisariado Ejidal y un Vo
cal Se=etario que será el Presidente de la Sociedad de Padres de 
Fanülia o el Representante del comité de Educación. 

flrt. lOo.-Corresponderá al Director de la Escuela Rural pro
ceder a la integración del Comité de fl.dministraci6n de la parcela 
mediante oficios que dirigirá a las personas designadas para Te
sorero y Vocal Secretario. 

La personalidad de los componentes del Comité se legalizará 
por acta certificada ante el Presidente MunicipaJ y el Cornisariado 
Ejidal correspondiente, su presidente lo comunicará a la Direc
ción de Ensefianza Primaria Urbana y Rural de la S. E. P., por con
ducto de la Dirección de Educación Federal respectiva, ·remitien
do copias del citatorio y del acta constitutiva. 

A.rt. llo.-En los casos de nueva designación o de renovación 
del nombramiento de los miembros del comité y cuando se ope
ren movimientos administrativos, se procederá en la forma pre
vista por el A.rt. anterior. 

A.rt. 120.-Las ausencias temporales de los miembros del Co
mité, mayores de quince dias, pero, no excedan de tres meses, se 
cubrirán-en la forma siguiente: · 

a) .-La del presidente, por el profesor que quede encargado 
de la escuela. 

b).-La del Tesorero por el miembro que designe la Sociedad 
de Padres de Familia o el comité de Educación en 'su caso. 

fl.rt. 130.-Los Comités de fldministración Escolares, sesio
-narán por lo menos dos veces al mes, dependerán técnica y admi
nistrativamente de la Dirección de Ensefianza Primaria Urbana y 
Rural de la Secretario: Federal respectiva. Para la elaboración de 
los programas agro-pecuarios, la Secretaria de fl.gricultu~a por 
xnedio de la Dirección de Organización fl.graria Eiidal y de los de
legados respectivos, proporcionará a los comités el asesoramiento 
técnico que se les solicite. 

Cfl.PITULO IV 

DE Lfl.S FUNCIONES Y Ffl.CULTfl.DES DEL COMITE 

ffrt. 140.-A.nualrnente y con una anticipación de dos meses 
a la apertura de los cursos escolares, el Comité de fldministraci6n 
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de la parcela, asesorado por el Delegado de Promoción Ejidal Y 
del Inspector de la Zona elaborará la documentación siguiente: 

a) .-Un plan de organización de -las actividades de la par
cela y de las pequeñas industrias agropecuarias que se deben es
tablecer. 

b).-Un programa de labores con su correspondiente calen
dario para el desarrollo de las actividades escolares y de adies
tramiento en las ·faenas agrícolas. 

c)..-Un. proyecto de distribución de gastos suplementarios de 
acuerdo con el probable rendimiento de los beneficios de la par
cela. 

d) .-Una lista de material y equipo indispensable para ini
ciar los trabajos de la parcela. 

e) .-Un esquema de las porciones de tierra de la parcela es
colar asignadas a los fines de demostración y mejoramiento agríco
la y pecuario; a las pequeñas industrias, a la explotación propia
mente económica y a los cultivos Hortícolas y frutales. 

F.lrt. l So.-La documentación antes indicada se remitirá para 
su aprobación u observaciones a la Dirección General de · Ense
ñanza Primaria Urbana y Rural. Si en el plazo de un mes después 
de la fecha de remisión esta dé.pendencia no hace objeciones, el 
Comité considerará que sus planes y proyectos fueron aprobados, 
pudiendo proceder a su ejecución inmediata. 

F.lrt. 160.-Son facultades del Comité de Administración de la 
parcela: 

a) .-Determinar la naturaleza de los cultivos que se realicen 
en la parcela escolar. 

b) .-Seleccionar, con el consejo del Delegado de Promoción 
Ejidal, las industrias agro-pecuarias adecuadas a las condiciones 
del medio en que se implanten. 

c) .-Elaborar el plan de trab"ajos agrícolas para la escuela ru
ral, determinando los períodos reglamentarios de las actividades 
escolares y el calendario de los mismos; 

d) .-Precisar los medios eficaces para la adaptación y ·pre
paración de las tierras, y la adquisición de equipos de trabajo, 
enseres y semillas destinadas a los cultivos; 

e) .-Formular el proyecto de gastos suplementarios indispen
sables para el buen funcionamiento de la -escuela, tenieridó en 
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cuenta los beneficios probables que .rindc:i la parcela anualmente 
y 1a ·proporción en que se deben distribuir segú~ lo dispuesto por 
e:Ste Reglamento; y 

f) .-flutorizar la venta de los productos de la parcela y cuidar 
la distribución de los beneficios obtenidos. 

flrt. 170.-Los acuerdos y determinaciones del Comité fldmi
riisfrativo sé>lo serán válidos cuando se adopten con asistencia de 
sus tres miembros, salvo que citado dos veces alguno de ellos no 
concurra, pues en este caso serán válidos con asistencia del presi
dente Y· de otro de los miembros que haya concurrido. 

flrt. 180.-Son atribuciones del Presidente del Comité de fld
ministraci6n de la parcela, señalar los asun.tos que d~ben tratarse 
en las juntas reglamentarias, para las cuales podrá solicitar el 
concurso de los delegados del Departamento flgrario, de la Di
rección de Organización Ejidal, o del Comisariado Ejidal; convo
car a juntas del Comité cada vez que lo considere necesario; diri
gir y vigilar los trabajos en la parcela; rendir su informe semes-

' trol de las actividades del Comité de la S. E. P., y al Comisariado 
Ejidal en la Asamblea de Ejidatarios; autorizar los libros y las 
cuentos del Tesorero; y formar el plan de trabajo previsto en los 
arts. 130., párrafos a y b 150., párrafo C que anteceden. El maes
tro formulará anualmente el plan de operaciones y presupuestos 
del Comité que someterá con anticipación debida a la revisión y 
aprobación del Departamento de Enseñanza Agricola de la S. E. P., 
y en el que procurará cumplir con las finalidades de la parcela sin 
menoscabo de .la enseñanza regularizadora de los alumnos a cuyo 
efecto incluirá un horario de distribución en que se anote el des
tinado a las clases y el que dedicará a la prácticas agropec{ia
rias. 

Art. 190.-Son obligaciones del Tesorero: recibir y .cuidar de 
los··bienes semovientes de la parcela; tener inventario de los mis
mos y de los enseres y útiles de trabajo que adquiere la Escuela 
Rural con fondos de la parcela; llevar las cuentas de los recursos 
propios de la parcela rindiendo informe de caja· bimestral, pre
sentar estado de cuentas el 1o. de julio y el dos de enero de cada 
año, realizar operaciones de venta de los productos de la parcela.y 
hacer las compras para la misma, autorizadas por el Comité. 

Art. · 200.-Son obligaciones del Vocal Secretario: llevar un li-
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.bro de· actas de las sesiones y trabajos deJ Comité con los acuer
dos adoptados ·por el mismo; despáchar. la correspondencia me
diante el acuer-do del presidente; y tramitar los asuntos que se re-. 
lacionen con las actividades de la ;parcela escolar. 

CAPITULO V 

EL REP.flRTO DE UTILIDADES DE Lfl P.fl.RCELfl 

fl.rt. 210.-La administración y explotación de la parcela es.,
colar estará exenta de impuestos yº derechos, .conforme a las frac
ciones 1 y VII del fl.rt. 30 del Código Fiscal de la Federación, por 
estar destinada a Servicio Público y a funciones eminentemente 
educativas y titulada a la Secretaria de Educación Pública. 

fl.rt. 220.--El reparto de las utilidades que rinda la explotación· 
de la parcela podrá llevarse a.cabo después del balance anual que 
efectivamente ·arroje. Sus rendimientos liquides se distribuirán .en 
1as sigui.entes proporciones: 

a) .-Un 50% para fomento de la obra educativa; adquisici6~ 
de material escolar, muebles; útiles e instrumentos, equipos de
portivos y culturales. 

b) .-Un. 25% como bonificación o gratificación anual repar
tible entre los maestros que atiendan la parcela escolar. 

c).-Un 25% para implementos agrícolas, semillas, semovien
tes o implantación de pequefias industrias agropecuarias; 

Articulo 230.-Los inspectores de .Educación Federal deberán 
supervisar la administración y la marcha general de los trabajos 
de las parcelas, las cuentas y el balance. . ' 

CAPITULO VI 

DE LA VIGILflNCifl.. FALTAS Y RESPONSABILIDHDES 

flrt. 240.-fl petición de los Consejos de Vigilancia de los Eji
dos, de los Presidentes Municipales o de los Inspectores de Educa- · 
ción Federal, y cuando se. denuncien ante los Directores de Edu-

· cación Federal, Los Delegados de Promoción .Ejidal o cualquiera 
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otra de las autoridades agrarias, irregularidades que pued~~ re-. 
dundar en perjuicio de las labores o de la buena administración 
de la parcela escolar, diclias autoridades practicarán las investiga
ciones respectivas. 

flrt. 250.-Las faltas administrativas en que incurran los miem
bros del Comité de Administración, serán sancionadas por la S. E. 
P. de la manera siguiente: 

1.-Las del presidente, con su cambio de escuela, en caso de 
que la falta no fuere a tal punto grave ·que diera lugar a la sus
pensión, al cese o la terminación del trabajo, conforme al Estatu
to J urldico. 

11.-La de los otros dos miembros del Comité con la substitu
ción de- ellos por nuevos representantes designados de entre los 
órganos a que pertenezcan . 

.Rrt 260.-Las sanciones establecidas serán impuestas sin obs
táculo de exigir las responsabilidades civiles o penales de los 
miembros del comité en el manejo de los fondos de la parcela. En 
este caso, el Comité será renovado totalmente y quedará sujeto a 
las sanciones de la Ley de responsabilidades de Funcionarios y Em
pleados de la Federación, la cual se·declara aplicable para estos 
casos. 

C.RPITULO VII 

DEL FIN.RNCI.RMIENTO Y MANEJO DE LA PARCELA ESCOLAR 

flrt. 270.-Se iniciará, desde luego, la explotación integral de 
la parcela escolar rural, para lo cual la S. E. P., seleccionará las 
diez primeras escuelas que deben financiarse de acuerdo con el 
Decreto Presidencial respectivo y aumentará su número cada año 
a medida que lo permita el fondo destinado al efecto. La desig
nación recaerá preferentemente en las escuelas cuya parcela reú
na las mejores condiciones de aprovechamiento, atenta la im
portancia de las zonas agricolas del pais, su densidad de población 
y la proximidad a las Escuelas Prácticas de Agricultura o a las 
Normales Rurales. 

Art. 280.-La superficie de las parcelas que se dedique a la 
explotación, no excederá por ahora de dos hectáreas y podrá au-
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mentarse· ci medida que lo permitan los recursos disponibles. Si la 
uriídad de dotaci6n que fija el art. 185 del C. flgrario es mayor, el 
cultivo se limitará a la superficie indicada. 

flrt. 290.-El financiamiento de las parcelas se hará conce
diendo al Comité de fldministraci6n de la parcela, representado 
por su P,residente, un crédito anual para avio y refacción contra 
el Babeo Nacional de Crédito Ejidal, como fiduciario de la Secre
taria de Educaci6n Pública. Los ·fondos serán recibidos y reinte
grados por dicho Comité mediante las 6rdenes especiales que gi
rará dicha Secretaría. Los préstamos no excederán por .ahora de 
Un Mil Quinientos Pesos anuales para cada una de las diez pri
meras escuelas y se invertirán: en lo posible, de acuerdo con los 
lineamientos del Prespuesto de Explotaci6n de la Parcela, formu
lado por el Departamento de Enseñanza flgrícola de la Secretaria 
de Educaci6n, con las modalidades que se aprueben en cada caso. 

flrt. 300.-En los contratos de crédito respectivo se estipulará 
que los préstamos sean reintegrados al Banco por el Comité, de 
acuerdo con la clase y resultado de los cultivos y de las empresas 
ci:gro-pecuc:rrias, en la siguiente forma: si se trata de avío, cada 
año; y si se trata de refacci6n, en cinco abonos mensuales igua
les. 

flrt. 310.-La Secretaría de Educación Pública limitará a lo in
dispensable los cc:rmbios de residencia de los maestros, a fin de 
que el que inici6 una explotaci6n pueda continuarla hasta ver los 
resultados y vigilará que los comités reintegren totalmente los prés
tamos obtenidos durante su actuaci6n. En caso de remoci6n, el 
maestro saliente y el que le substituye concentrarán la parte que 
ci: cada uno corresponde en las utilidades asignadas al maestro 
en el inciso c del art. 210., y en caso de divergencia, ésta será re
suelta por la Secretaria de Educaci6n PúbHca. 

flrt. 320.-La extensión de dos hectáreas cultivables por ahora, 
se dividirá en cinco lotes, de los cuales tres serán de cinco mil me
tros cuadrados cada uno y se dedicarán a los cultivos extensivos 
adecuados al suelo y clima del° lugar, procurándose su rotaci6n 
anuci:l .. La variaci6n de cultivos se propondrá en el plan de opera
ciones y presupuestos que en seguida se indica. Los dos lotes res
tantes serán de dos mil quinientos metros cada uno y se destinarán 
perra hortaliza y para plantas forrajeras. · 
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Art. "33o.~Los trabajos en la parcela "serán ejecutados por el 
maestro auxiliado por los educandos que deberán participar en 
las operaciones respectivas en la medida de su capacidad Usica, 
y en ca$o de que ésta no se lo permita, deberán observar su ejecu
ción por los jornaleros que contrate el maestro -con aprobación del 
Comité. En caso de que las parcelas no dispongan de todos los 
elementos necesarios para su explotación, el maestro solicitará la 
cooperación del ejido o de las Escuelas Prácticas de Agricultura 
o Normales Rurales más próximas, _que -deberán prestar '.su ayu~ 
da en las condiciones y por el tiempo 'indispensable. Los inspecto
res de la Se=etarla vigilarán especialmente el cumplimiento de 
estas prevenciones. 

Art. 340.-En el plan de operaciones y presupuestos, el maes
tro propóndrá las mejoras materiales que considere necesarias pa
ra que la escuela cuente, paulatinamente, con pequeiias depen
'dencias para las industrias agropecuarias y demás obras indis
pensables para la explotdci6n. Estas mejoras quedarán en benefi
cio del plantel y no se ejecutarán con cargo a los préstamos de 
refacción y avío, sino con los fondos especiales que proporciona la 
S. E. P., en los casos de escuelas Federales y los Municipios o Jos 
Gobiernos de los Estados respecto de escuelas no federales, ·A 

·partir del segundo año de explotación, el Departamento de Ense
ñanza Ac:rricola procurará proporcionar a precio de costo los ani
males domésticos que el maestro solicite y que. sean a_decuados 
a las condiciones del lugar. 

Art. 350.--Corresponde a la S. E. P., la aplicación o· interpre
tación de este reglamento, quedando facultada para dictar, en la 
.esfera administrativa, las disposiciones· encaminadas a su eficaz 
cumplimiento. (SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, REGLA
MENTO DE LA PARCELA EJIDAL ESCOLAR, EDICIONES DE LA 
SRIA. DE EDUCACION PUBLICA. COPIA DEL LIBRO DENOMINA
DO ''EL MEJORAMIENTO SOCIAL DE LA COMUNIDAD POR LA 
ESCUELA.". POR EL PROFESOR FRANCiSCO JAVIER CARRANZA. 
C.-EXPERTO EN EDUCA.CION RURAL E INCORPORACION IN
DIGENA.. MEXICO. D. F. 1950). 

LAS REFORMAS PROPÚESTHS A.L REGLA.MENTO DE Lfl PAR~ 
CELR ESCOLAR SON LAS SIGUIENTES: 

lo.-Debe promoverse el nombramiento de una comisión in-
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tegra:da: por tres maestros de los de mayor experiencia: en la edu
cación rural, par~ que formulen el proyecto de reglamento de par
celas. 

2o.-Debe pugnarse pqr lograr que las escuelas rurales fun
cionen en poblados carentes de ejido y que no dispongan de par
cela: escolar, la obtengan bien sea por cooperación de pequefios 
propietarios o por donaciones de terrenos de propiedad Federal, 
Estatal o Municipal cercanos a los propios planteles. 

3o.-Debe implantarse nuevo tabulador de distribución de 
utilidades obtenidas mediante el cultivo de la parcela: escolar, de 
cuyo beneficio participarán la escuela:, el maestro o maestros de 
la misma:, inclusive el Inspector de Zona. 

4o.-Debe modificarse el Reglamento de · 1a parcela: escolar, 
debiendo establecer que el Comité administrativo quede integrado 
por el Director de la Escuela: como Presidente, un padre de fami-. 
lia como Secretario, y como Tesorero, el que tenga las mismas fun
ciones dentro del Comisa:ria:do Ejida:l, o en su defecto el padre de 
familia: que acuerde la: .A.sa:mblea. 

So.-Debe pugnarse por el establecimiento de Comisiones Ads
critas a las Direcciones de Educación Federal o Estatal de cada: en
tidad, agrónomos o maestros prácticos que, como auxiliares di
rectos de dichas oficinas, impartan a los maestros y campesinos 
las ensefianzas indispensables sobre actividades agropecuarias y 
pequefias industrias rurales. 

60.-Debe promoverse la: coordinación de funciones entre la: 
S. E. P. ·Y las de Agricultura:, Recursos Hidráulicos, Comisión del 
Ma:iz, la: del Olivo y otras ·organizaciones similares, pqra que las 

. escuelas puedan intervenir eficazmente en la: realización de obras 
pequefias de irrigación, promoción de nuevos cultivos, empleo de 
fertilizantes, extirpación de plagas y adquisición de implementos 
y ~a:quinaria: agrícola:. 

7o.-Debe pugnarse por conseguir el aumento de Crédito de 
parte deJ Banco de Crédito Ejida:l Nacional, para las refacciones y 
avíos que sean necesarios en las parcelas escolares, pues los Mil 
Quinientos Pesos hasta: hoy establecidos, constituyen una suma 
irrisoria: y ridícula:, en los momentos actuales. 
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80.-bebe promoverse la reforma del c: Rgrario en el sen
tido de que consideren sujetos del Derecho Rgrario a los Maestros 
Federales, Estatales y Municipales, para que reciban los benefi
cios consignados en el propio ordenamiento legal. 

9o.-Conio recurso indispensable para proniover el niejora
niiento de las condiciones económicas de la familia ccnnpesina, . 
se establecerá cerca de las escuelas, aprovechando parte de las 
parcelas escolares, ejidales y de pequeños propietarios, la granja, 
la hortaliza y el huerto en que se atenderá, preferentemente, el cul-
tivo de árboles frutales. -

lOo.-Conviene proniover visitas de grupo de alumnos a las 
parcelas escolares y organizar un amplio intercambio de produc-

·. tos, de trabÓjos de investigación y de informaciones respecto a la 
labor en ella realizada. Igualmente conviene se organicen con
cursos de parcelas en general, y de anexos escolares, como estimu
lo para que los maestros de escuelas realicen una mejor labor 
en este aspecto. 

1 lo.-Siendo de temporal la inmensa mayoría de las parcelas 
escolares, o aún siendo de humedad, carecen de obras indispensa
bles para poderse considerar como obras de riego, es conveniente 
recomendar se hagan gestiones pertinentes a fin de que dentro 
de los programas de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. se con
sidere la posibilidad de proporcionarles medios de riego. fll efec
to, debe realizarse un estudio completo para planear la perfora
ción de pozos, apertura de canales, construcción de bordos, etc .. 
que permitan aprovechar a su máxima extensión las parcelas de 
que disponen las escuelas primarias del país. 

PLRN DE TRRBRJO 

Cada año nuestra escuelér rural elabora un plan de trabajo, 
dividiendo sus actividades en cuatro partes: DOCENTE, MflTE
RIRL, SOCIAL y RDMINISTRRTIVO. 

Y a la vez lo cimienta en estas dos ideas fundamentales: 
l.;.-Elabo;aciÓn de un plan de trabajo medido en sus justas· 

proporciones, de acuerdo con la realidad del medio: 
2o.-Dicho plan debe basarse en la realidad mediante una in-
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vestigaci6n ordenada del medio geográfico, econ6Inico y social. 
Para asegurar la realizaci6n del trabajo ;planeado, és preciSo 

hacer despertar, sostener y· encauzar el interés de los vecinos de 
Ja· comunidad y las autoridades para resolver los problemas co
munes en el orden material, cultural y social. Y también, asegurar 
y estimular la coqperaci6n de los diversos sectores sociales al tra
vés del Comité de .Acci6n Social, mediante estímulos constantes, 
tratar de coordinar estos trabajos con las diversas ·agencias gu-
bernamentales. · 

Por eso, la escuela rural organiza a las gentes de la comuni
dad en un sólo núcleo, fundándose para ello en las siguientes ra
zones: 

Porque las condiciones de la comunidad no son favorables a 
la o~ra educativa. · 

Porque la influencia de la comunidad es mayor y decisiva. 
Porque s6lo as1 logra convertirla en aliada de su obra. 
Porque el mejoramiento de la comunidad es obra de todos. 
Poraue la organizaci6n de las gentes del campo es la base 

pára lograr su bienestar. 
Porque organizándola en un solo núcleo hay la necesidad tan 

necesaria para el éxito. 
Porque el mal más grande que sufren los campesinos es su 

desorganizaci6n y, por consiguiente, la dispersión. 
Porque el papel de la escuela no consiste en resolver los pro

blemas del pueblo, sino en capacitar a' éste para que los resuelva. 
Pues con esto se logra sus finalidades, es decir, consigue que la 
obra educativa de la escuela arraigue y fructifique,· y al sucede.,
esto, l6gicamente mejora las condiciones de la vida de la comu
nidad. 

No siendo la escuela la única agencia que promueve el mejo
ramiento de la comunidad, es menester que las autoridades y 
maestros se liguen estrechcnnente con. los encargados de las insti
tuciones que de una u otra manera realizan trabajos para el me
joramiento de la poblaci6n. Mas no s6lo deben ligarse para pedir 
auxilio de estas instituciones, sino para otorgarlo, estableciendo · 
así, nexos de interdependencia favorable para el .desarrollo de 
sus funciones; reforzar este vínculo debe ser preocupaci6n de las 
autoridades escolares. 
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·CAPITULO IV 

LflS ESCUELB.S REGIONALES CflMPESINAS COMO CREACION 
DE NUESTRA REFORMfl. flGRflRIA 

Las leyes expedidas hasta ahora tienden a aseg~ar la vida 
.de }os pueblos mediante la dotación o restitución de ejidos y ga
rantizando la pequefia propiedad. Pero esto seria considerar el 
problema desde un solo punto de vista, cuando en realidad el pro
blema agrario es, esencialmente, complejo y entrafia diferentes 
aspectos de la misma trascendencia. 

Considera el Dr. Mendieta y Núñ.ez que este problema debe 
verse desde tres puntos de vista: 

lo.-Desde el punto de vista de la distribución de la tierra. 

2o.-Desde el punto de vista agrícola. 

3o.-DESDE EL PUNTO DE VISTfl EDUCACIONfl.L. 

Si tornamos en cuenta que la tercera parte de la ·República 
está: sujeta por su escasa precipitación pluvial, a llevar una vida 
agrícola miserable, y que la población campesina posee, en su 
mayor1a, escasa cultura, se comprensferá: la necesidad de 1mpartir 
entre ellos una INSTRUCCION flGRICOLA INTENSA., PRACTICA, 
adecuada a las condiciones de cada REGION para que puedan 
obtener de la tierra que les ha tocado: el máximo provecho. Con
cluiremos diciendo que es indispensable la EDUCfl.CION DE LBS 
MflSflS Cfl.MPESINfl.S a fin de organizarlas en la PRODUCCION, 
DISTRIBUCION y CONSUMO, para que puedan salir ovantes en 
la lucha que se les avecina. 

(Dr. Lucio Mendieta y Núñez, EL PROBLEMfl AGRARIO DE 
MEXICO, Págs. 546 y 547}. 
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Pero, para que sea posible la educaci6n integral del campe
sinado, es necesaria la presencia de verdaderos Mfl.ESTROS, que 
posean los conocimientos adecuados para que su obra sea bené
fica. 

En esta parte· de nuestro estudio analizaremos los semilleros 
de donde salen los tan deseados maestros, verdaderos redentores 
del campesinado. 

Pero, como mi labor no es exhaustiva, geográficamente ha
blando, sino que en este aspecto se concreta más bien a la labor 
de nuestra Reforma fl.graria, por lo que respecta a su aspecto 
educacional, en mi patria chica, Chihuahua, hago en el presente 
capitulo el estudio de las Regionales Campesinas por ser éstas un 
antecedente de la máximas Instituciones Rurales de mi Estado, me 
refiero a las Normales Rurales de "SflLfl.ICES" y "FLORES Mfl.
GON". 

Como importante aclaración, quiero dejar bien asentado que 
las Regionales Campesinas iniciaron su vida activa en el áño de 
1932, siendo Secretario de la S. E. P .. el Lic. Narciso Bassols; ha
biendo sido transformadas, sin causa justificada y sin previo estu
dio por el Secretario de Educación Lic. Sánchez Pont6n, el primero 
de enero de 1941 en Normales Rurales y Escuelas Prácticas de 
fl.gricultura. 

Para su mayor comprensi6n haré un breve relato de los an
tecedentes históricos que motivaron la creaci6n de-las escuelas, 
motivo del ¡presente capitulo. 

México, propiamente hablando, es un país rural, pero por una 
multitud de razones no puede llamarse todavía un país agrícola. 
Sin embargo, algún día debe llegar a serlo y a ello contribuirá en 
gran medida la difusi6n de la Enseñanza fl.grícola. 

La historia: sintética: del desenvolvimiento de esta enseñanza 
es breve: 

Cuando los gobiernos revolucionarios de México, posteriores 
ex 1920, dejaron encauzado con el empleo debido el sistema de 
Educaci6n Rural que podríamos, con exactitud técnica, llamar de 
Tipo Primario, creyeron llegado el momento de. construir el· se
gundo peldaño en la escala de la educación campe~ina portien-
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do esta vez la iniciativa y la acción práctica de la Se=etaría de 
.Agricultura y Fomento. 

En efecto, a partir de 1925, dicha Secretarla empezó a crear 
en las áreas rurales un tipo especial de escuelas, ahora -desapa
recidas que se conoció con la ex;presión ·de Escuelas Centrales 
.Flgrícplas. De 1925 a 1932, se habían creado ya ocho escuelas de 
esta categoría en otras tantas regiones del país. 

Cada una de ellas fué construida con capacidad para dos
cientos alumnos y aunque el movimiento debía extenderse hasta 
dotar a todas y cada una de las varias zonas agrícolas de la na
ción con una institución semejante, bruscamente se detuvo en 
1932 por causas de diversas índoles. 

Las Escuelas Centrales .Agrícolas, dentro de su plan de acción 
trataron de edificar en .las zonas en que operaban, una verdadera 
civilización campesina, y para esta meta proyectaron organizarse 
no solamente en los centros educativos- de un grado inmediata
mente superior al de los centros educativos primarios, sino tam
bién como instituciones de Fomento fl.gricola y como fl.gencias de 
Crédito Rural. Se dedicaron a los hijos de los ejidatarios y de los 
pequeños agricultores de la región, que hubiesen concluido por 
lo menos la educación rur~l elemental. Tuvieron la fortuna estas 
escuelas, de disponer de fondos abundantes para su organización 
y trabajo, pero debido a la falta de dirección y supervisión acer
tadas, su marcha se significó por una serie no interrumpida de 
fracasos, pues además de los errores cometidos en etianto a la 
educación de los alumnos, ;pretendieron transformar el medio y 
las prácticas agrícolas de golpe, sin tomar en cuenta que estas 
últimas eran primitivas o medioevCtles a lo sumo, que son las que 
prevalecen en nuestras áreas rurales por lo general, intentandn 
inútilmente llevarlas al avanzado nivel de la técnica agrícola del 
Siglo XX. 

Naturalmente, esto no era posible, ya que entre los dos ni
veles apuntados hay una serie de grados que las masas campe
sinas, ineducadas y pobres como son la nuestra, no pueden salvar 
de un salto, sino subirlos paulatinamente. En 1932 la maquinaria 
agrícola de estas escuelas estaba arrumbada en cualquier sitio; 
los animales que habían sobrevivido se encontraban en el más 
completo abandono; los alumnos sin ganas de quedarse en el 
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rancho; la vida de las comarcas sin la más leve huella de haber 
sido influidas, y las escuelas en la pasiva y humillante actitud de 
vencidas. Entonces la Secretaria de Educac.ión las recogió, no pa
ra conservarlas en su misma estructura, sino para transformarla3 
radicalmente, amalgamándolas poco a peco con las escuelas Nor
males Rurales que tenia creadas, a fin de hacer surgir una nue
va institución de organización y finalida~s complejas; esto fu§ 
lo que dió origen a las ESCUELAS REGIONALES CAMPESINAS. 

A continuación haré una breve sintesis del por qué de la fun
dación de esta clase de escuelas. 

La experiencia adquirida con la escuela rudimentaria; desti
nada a la simple tarea de enseñar a leer, escribir y contar; la ne
cesidad de elevar el sentido de la educación en consonancia con 
las condiciones geográficas, las contradicciones económicas y las 
circunstancias especiales de desarrollo social y cultural del medio 
campesino, no menos que la carencia de variadas y suficientes 
agencias gubernamentales que velen por el bienestar de la gente, 
han contribuido, al señalamiento de los nuevos rumbos de la es
cuela primaria rural, cuyos fines, en s!.ntesis, pueden enumerarse 
como sigue: elevación del nivel de la vida de la gente del campo, 
conservación y robustecimiento de la salud, recreación sana, opor
tunidades para la creación art!.stica, posesión y manejo de los ins
trumentos de cultura, organización y enaltecimiento de la familia 
y de la comunidad, aceleramiento del proceso de integración na
cional y creación de conciencia del proletariado. 

Para la mejor conducción de dicho programa, se requieren 
maestros debidamente preparados o calificados desde el punto de 
vista de su preparación profesional, con un dominio de los instru
mentos fundamentales de la cultµra, una· információn cient!.fica, 
sólida, habilidades para hacer un trabajo agr!.cola industrial, con 
técnica perfeccionada, conocimientos técnicos prácticos de edu
cación, aptitudes para la creación art!.stica, disposición compren
siva y de s~rvicio hacia la clase proletaria y una vocac1on en
cauzada y fortificada cuando la inclinación natural se manifieste 
enérgicamente. · 

El periodo de preparación puede prolongarse más o menos 
tiempo; pero en nuestro pais, debido a la urgencia de cubrir desde 
luego los servicios respectivos y la falta de maestros· y a las limi-
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tadas posibilidades presupuestales, los estudios profesionales de
b_en acortarse hasta tener la duración mínima compatible con el 
ti,po de maestro que se trata de formar. Por experiencia, se in
fiere que la preparación profesional indispensable para ejercer 
el magisterio rural, no puede lograrse en un periodo menor de 
dos años, propiamente normales, aparte de dos criios de otros estu
dios iniciales y concurrentes en la formación del maestro. 

"En nuestras escuelas Regionales Campesinas la duración de
estos estudios era de un año de enseñanza profesional y dos de 
enseñanza agrícola industrial. Consecuentemente con el criterio 
anterior, se =npliaron los estudios en un año más con el propósito 
de preparar maestros capaces de contribuir eficazmente a la so
lución de los grandes problemas rurales. Y como resultados prác
ticos de estas escuelas, hacemos consignar que durante su vigen~ 
ciase graduaron en ellas 3,162 maestros rurales, los cuales bene
ficiaron grandemente a la región de la cual eran originarios y en 
la cual estaba establecida su escuela. Pues nuestras escuelas ·Re
gionales Campesinas eran exclusivamente· REGIONALISTAS; e<> 
decir, que su influencia era únicamente para el progreso del Es
tado o Región, a que pertenecían. -

I.-NflTURALEZA DE SUS ESTUDIOS 

En primer lugar, podemos mencionar que en torno de la es~ 
cuela y en una extensión razonable, se constituye la llamada "ZO
Nfl DE PRACTICA", en donde los alumnos enriquecen su expe-rien
cia en el ambiente mismo del trabajo del campesino. Una zen.a 
mucho más amplia que abarca toda la comarca 6 región, y que 
en ciertas escuelas se extiende a porciones de dos o tres Estados, 
recibe el nombre de "ZONfl DE INFLUENCIA", esta zona es bas
tante HOMOGENEA, no sólo desde el punto de vista AGRICOLA, 
sino también desde el SOCIAL. Pues el alumno que es reclutado 
de la misma región y los alumnos que c.;ncluyen con éxito los 
estudios agrícolas y pueden cursar, además, la carrera de MAES
TRO RURAL u otras profesiones modestas de tipo rural que tanto 
necesita <:>l ca:m.:¡:;o; como simples ejemplos enunciaremos: ORGH
NIZADORES EJIDflLES, AGENTES Y CONTADORES DE LAS flGEN
CIHS DE ORGflNIZACION RURAL y la de TRHBAJADORES flGRI-
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COL.AS E INDUSTRIALES; para los alumnos que toman esta direc
ción, la escuela tiene planeados cursos de uno o dos años de tra
bajos teóricos ;prácticos intensos. 

En segundo lugar, citamos la llamada sección especial, que 
se denomina "SECCION DE ESPECIHLIZA.CION A.GRICOLR E IN
DUSTRIA.L", la cual se refiere a unct serie de cursos breves pero 
intensos sobre cultivos especiales como: café, azúcar, tabaco, jito
'Inate, algodón, trigo, arroz, etc. 

También cuenta con cursos enfocados al aprovechamiento ra
cional y cientl.fico de algunos recursos naturales, su duración es 
variable según la clase de especialización. 

En resumen, la escuela se desarticula en dos planos: 

lo.-En estudiantes capacitados com.o HGRICULTORES EX
PERTOS Y PRflCTICOS. 

2o.-Como MAESTROS RURALES, AGENTES DE ORGANIZA
CION RURAL o como EXPERTOS PARA LA. EXPLOTACION DE AL
GUN CULTIVO ESPECIAL O INDUSTRIA ESPECIAL TAMBIEN. 

11.-FlÍNCIONAMIENTO Y PERSONAL DE LAS MISMAS 

Del primer punto podemos decir: 
a).-Son escuelas MIXTAS y funcionan como INTERNADO. 
b).-Su ALIMENTA.CION Y VESTUARIO fl CARGO DEL GO-

BIERNO FEDERAL. 
c).-Las muchachas campesinas adquieren un conocimiento 

adecuado de la VIDA DEL CAMPO y una EDUCACION DOMES
TICA. 

Su Personal se encuentra dividido en dos clases: 

lo.-PERSONAL TECNICO: 

A..-Cuatro flGRONOMOS, uno de ellos como JEFE A.GRICO
LA Y MAESTRO, los tres restantes colaboran en la enseñ.anza 
A.GRICOLA E INDUSTRIAL. 

B.-Tres AYUDANTES DE CAMPO. 
C.-Un maestro CARPINTERO. 
D.-Un maestro MECANICO. 
E.-Un maestro HERRERO. 
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2o.-PERSON.AL ACADEMICO: 

a).-Tres maestros NORMALISTflS conocedores de la vida 
campesina, que desarrollan su acción tanto en el Sector Agricola 
como en el Normal (educacional). 

b) .-La enseñanza profesional especial para maestros Rura
les a cargo de un maestro NORMALISTA ENCflRGflDO Y ESPE
GIALIZflDO EN EDUCACION RURAL. 

c).-Una.MAESTRfl que se encarga de la EDUCBCION ESPE
CIAL que necesita la mujer campesina. 

d) .-Un MEDICO Y ENFERMERfl DE PLANTA a cuyo cargo 
está la salud del alumnado. 

e).-Profesores de MUSICA, EDUCACION FISlCA Y ARTES 
PL.ASTICAS. 

Al frente de la Institución se encuentra el DIRECTOR del plan
tel, que ejerce las funciones de PRESIDENTE NATO Y SECRETA
RIO EJECUiTOR DEL CONSEJO TECNICO, formado por los Maes
tros, Empleados y Representantes d~l Alumnado. 

Y, por último, citaremos el CONSEJO TECNICO que ejerce la 
Dirección, Administración y Gobierno de la Institución. 

IIl.-DURACION DE CURSOS 

En un año que es lo que se llama CURSO COMPLEMENTARIO. 
se completa en forma intensiva la preparación necesaria de los 
alumnos para a¡provechar más ventajosamente las enseñanzas pos
teriores. 

Sobre el curso preparatorio se levanta el CICLO flGRICOLfl, eÍ 
cual se desarrolla en DOS fl:f'l'OS aunque una de. las miras de 
esta escuela es extender y ampliar la cultura primaria, el ver
dadero cauce lo constituye una verdadera educación de tipo eco
nómico y de tendencias claramente regionales. 

Contóndose entre sus actividades: la HGRICULTURA, CRIHNZA 
DE ANIMHLES, EXPLOTHCION RHCIONHL DE LOS RECURSOS Nfl
TURflLES, INDUSTRiflS Y OFICIOS RURHLES. 

Hl terminar sus estudios, los alumnos de estos planteles que
dan capacitados como agricultores expertos y prácticos, y en vir
tud de los estudios que hicieron de los problemas económico-socia
les de la región, pueden asumir la responsabilidad de promover, 

--77- -



encauzar y dirigir. el mejoramiento de las comunidades de donde 
proceden, pudiendo realizar sus fun~iones Hder social o Director 
de_ Comunidades.' 

El CICLO flGRICOLfl ES TERMINAL (Concepción usada entre 
maestros ;para indicar el término de una carrera), puesto que los 
alumnos pueden abandonar los estudios para operar por su cuenta 
en la vida real. 

fl continuación expondré el Plan de Estudios de estas Escuelas, 
indicando, en primer lugar, cuáles son las materias que llevan en 
los dos primeros afies para graduarse como Peritos Agrícolas, y en 
seguida Ías materias correspondientes a la parte que denominaré 
Sección Normal Rural. En ambas secciones trataré algunos puntos 
pcira indicar las finalidades y contenido de las materias que he 
considerado más acordes con el desarrollo de la p:resente Tesis. 

SECCION DE PERITOS flGRICOLA.S 

PRIMER fl&O. 

lo.-Lengua Nacional. 
2o.-Matemáticas. 
3o.-Ciencias Naturales. 
4o.-Geografía Regional y . de México. 
So._:_Historia Patria. 
60.-Industrias Rurales. 
7o.-Oficios Rurales. 
80.-Música Vocal e Instrumental. 
9o.-Dibujo. 
100.--'-Educación Fisica. 
l lo.-Educación Doméstica (sólo para mujeres).· 

NO T fl S. 

a) .-La agricultura tendrá un carácter estric;·amente regional. 
b) .-Las industrias rurales son aquellas ligadas directamente 

con la producción agropecuaria de la región y que muestre~ acen
tuada prevalencia. 

c).-Entre los oficios rurales se considerarán como fundamen-
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tales: la carpintería, herrería, albañilería, desarrollando las acti
vidades correspondientes· en conexión con las exigencias de las 
ocupaciones agrícolas y las necesid~des· de la escuela y de las co
munidades, en cu=to a la habitación ·Y equipo del hogar. 

d).-En conexión con la Educación Física, se atenderá las prác
ticas higiénicas y los principios correlativos, así como la atención 
de los accidentes. · 

e) .-Los alumnos participarán obligatoriamente· en los traba
jos de mejoramiento comunal que la escuela desarrolla en el seno 
de las comunidades para promover y estimular el desenvolvimiento 
de las mismas. 

SEGUNDO fl&O 

lo.-Lengua Nacional .. 
2o.-Matemáticas. 
3o.-Física y Química. 
4o.-Instituciones y Problemas Sociales. 
So.-J;conom!a y Legislación Rurales. 
60.-flgricultura y Ganadería. 
7o.-Industrias Rurales. 
8c...-Mecánica flgrícola. 
9o.-Música Vocal e Instrumental. 

l Oo.-Dibujo. 
1 lo.-Educación Física. 
120.-Economía Doméstica (sólo para mujeres, segundo curso). 

NOTAS: 

A.-La Agricultura tendrá un carácter estrictamente. regional. 
B.-Las Industrias Rurales se referirán a aquellas ligadas di

rectamente a la econom!a agropecuaria de la región y que muestren 
acentuada prevalencia, incluyendo, además, los que significc:rn el 
aprovechamiento de los recursos naturales más útiles én la co
marca. 

C._:_En conexión con la Educación Física se atenderán las 
prácticas higiénicas y los principios, así como la atención de acci
dentes. 

D.-:--Tanto en .. el. primero como segundo año del curso 
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industrial, las actividades económicaniente productivas estarán or
ganizadas y administradas en forma cooperativa. 

E.-Los alumnos participarán obligatoriamente en los traba
jos de mejoramiento comunal que la escuela desarrolle en el seno 
de ·las comunidades para promover y estimular el desenvolvimien-
to de las mismas. · 

SECCIÓN NORMflL RURflL 

PRIMER .fl"f'lO 

1 o.-Lengua Nacional . 
2o.-flnatomia y Fisiologia e Higiene. 
3o.-Biologia. 
"4o.-GeograUa General. 
So.-Historia General. 
60.-Psicologia Educativa. 
7o.-Educación Rural. 
80.-Música Vocal e Instrumental. 
9o.-Dibujo de flrtes Populares. 

lOo.-Economia Doméstica (sólo para mujeres). 

NOTflS: 

a) .-Los alumnos están obligados a empeñarse en las acti
vidades agricolas demandadas por la escuela dentro y fuera de 
lc:i misma. 

b) .-Entre las actividades correspondientes d este año se cuen
ta la observación en las escuelas rurales dentro de la zona de ex
perimentación y práctica de la Escuela Regional Campesina. 

c) .=---Los alumnos participarán obligatoriamente en los traba
jos de mejoramiento comunal que la escuela desarrolle en el seno 
de las comunidades para promover y estimular el desenvolvimien-

· to de las mismas. 

SEGUNDO fl&O 

lo.-Puericultura y Enfermería. 
· 26._:_Economia e Historia del Movimiento Obrero. 
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3o.-Sociologia Ruré:Jl aplicada a la Enseñanza. 
4o.-Curso de Técnica de la Enseñanza. 
5o.-Técnica de la Investigación y del Mejor~iento ·comunal. 
60.-0rgci:nización y .Administración de las ·Escuelas Rurales. 
7o.-Historia de la Educación. 
80.-Dibujo y .Artes Populares. 
9o.-Educación Fisica. 

NOT.AS: 

a) .-Entre las actividades correspondientes a este año se cuen
ta la práctica profesional en las escuelas rurales de la zona de 
experimentación y práctica en la Escuela Regional Campesina. 

b).-La economia doméstica y la música vocal e instrumental 
tendrán aplicación con sentido profesional, en los trabajos socia
les de mejoramiento de la comunidad y en las prácticas que los 
normalistas realicen en las escuelas rurales de la zona de experi
mentación y práctica de las escuelas regionales. 

c).-Los alumnos están obligados a empeñarse en las activi
dade.s agricolas demandadas por la escuela dentro y fuera de las 
mismas. 

d) .-Los alumnos participarán obligatoriamente en los traba
jos de mejoramiento comunal que la escuela desarrolla en el seno 
de las comunidades para promover y estimular el desarrollo de las 
mismas. 

ECONOMI.A Y LEGISLfl.CION RURALES 

··Las finalidades que se persiguen de esta manera son las si-
guientes: ' 

Investigar y conocer las relaciones que contraen los hombres 
en el proceso de la producción rural, asi como los antagonismos y 
contradicciones que surgen entre las clases económicas con moti
vo de la posesión de los elementos naturales, del control y domi-, 
nio de los instrumentos de la producción y de éarnbio y del re
parto de la riqueza creada por el trabajo del campesino. 

Dar la información indispensable sobre las prescripciones le
gales que afecten· a la clase campesina, en sus ocupaciones pro
ductivas y eri sus relaciones económico-sociales, ca¡pacitando a los 
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alumnos para aplicar provechosamente dichas pres=ipciones en 
la defensa de. los intereses del proletariado rural. 

Crear actitudes y capacidades para colaborar en la instruc
ción gradual y progresiva de un nuevo orden social condicionado 
por el interés colectivo, formando, _afi=ando y orientando al efec
to la conciencia de la clase proletaria. 

Imprimir actitudes para ser un eficaz agente del mejoramiento 
comunal . 

. Hago la aclaración de que no se trata de un estudio exhausti
vo del ·contenido de esta materia sino únicamente un ejemplo de 
lo que ella trata. 

LA PROPIEDAD COMO FUNCION SOCIAL: 

lo.-El ejido frente al concepto tradicional de la propiedad e 
importancia de la Reforma Agraria en la región. 

2o.-El Art. 27 Constitucional y las Prescripciones del C6digo 
Agrario. 

3o.-La ocu¡paci6n temporal de las tierras y la Ley de Tierras 
Ociosas. 

4o.-La Expropiación de la tierra por concepto de Utilidad Pú
blica y· 1a Ley de Expropiación. 

So.-La explotación de los bosques del ejido, y la Ley Fo
restal. 

· 60.-La legislación sobre aguas en los casos concretos que in
teresan al ejido de la región. 
. B.-Las condiciones de Producción Ejidal. 

C.-El Crédito Rural. 
D.-Comunicaciones y Transporte. 
E.-El Fisco y la Producción. 

AGRICULTURA Y GflNflDERifl 

Las finalidades que se persiguen al impartir la presente mate
ria son las sigúientes: 

lo.-La capacitación del alumnado pcira la. explotación ra
cional de la tierra, el empleo de instrumentos· rnej orados de trabajo 
y la crianza de animales domésticos. · . 
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2o.-Rprovechcaniento :minimo del inedia, tanto en· lo que. se 
refiere a sus recursos :naturales como a los demás elementos. 

3o.-Conservar. y afianzar .en. el alumnado el cariiio o interés 
en los trabajos del ca:rnpo para reintegrar a la co:rnunidad de ori
gen elementos inejorados que cooperen en la transfor:rnaci6n del 
inedio. 

4o--La ensefianzcc agrícola tendrá como base la económica, 
para que se cumplan debidamente los propósitos . 

.So.-El estudio de la agricultura y la ganadería se orientará 
cr mejorar k:r producción del medio donde se desenvuelve la es
cuela. 

Unicamente enunciaremos una parte del contenido que se re
fiere a: éste asunto: 

a) .-Cultivos comunes. 
b}.-Trabajos preparatorios, en relación con las semillas y el 

terreno. 
c) .-La siembra. 
d) .-'-Beneficios del riego. 
e) .-Plagas. 
f) .-La cosecha. 
g) .-Beneficio de los productos. 
h) .-Aprovechamiento de los productos y subproductos. 
i) .-Horticultura y arboricultura. 
j) .-Animales domésticos. 
k).-fttenciones comunes a toda clase de ganado mayor o me-

nor. 
l) .-Avicultura:. 
m) .-Huerto Frutal. 

ADVERTENCIAS 

1.-Ha sido necesario presentar en este programa general de 
agricultura, las principales y más comunes actividades agrope
cuarias, sin que ello signifique que todas deben establecerse for- · 
zosamente en todas y cada una de las escuelas Regionales Cam
pesinas. Debe tenerse en cuenta que cada una de las escuelas 
desarrollará precisamente los trabajos agropec-q.arios de Positivo 
rendimiento económico de acuerdo con el medio;· en consecuen
cia, cada: plantel hará una juiciosa selección de las actividades 
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que deba establecer y fomentar, a fin de adaptar el programa que 
a:qu1 se formula y ajustai10 a "!cis exigencias locales. 

II.-Los programas particulares de . cada escuela son formu
lados con motivo de 1a adaptación y ajuste que arriba se men
ciona, debiendo ser entregados al Departamento de Enseñanza 
Agrícola y Normal Rural, =tes de comenzar el año escolar. 

lNDUSTRlfl.S RURfl.LES 

FINfl.LIDflDES: 

lo.-Dar a los alumnos la habilidad y los conocimientos 'indis
pensables para que puedan operar con éxito en la conservación 
o transformación de algunos productos derivados de la agricultura 
o de la ganadería, o bien de algún recurso natural que el medio 
ofrezca. 

2o.-Dar a los alumnos la habilidad y conocimientos indispen
sables para la cría y -la explotación de algunos insectos producto
res de materias primas útiles en la alimentación o en la industria. 

3o.-Formarles al través de la realización de estas activida
des productivas, la actitud de interesarse en la explotación de 
empresas aparentemente modestas, pero en el fondo, generaliza
das y trabajadas con técnica adecuada, constituirán factores im
portantes para aumentar el bienestar económico del campesinado. 

DESCRIPCION DE SU CONTENIDO: 

fl.-Lecheria. 
B.-.Hpicultura. 
C.--Conserva:ción de carnes, frutas y legumbres. 

OFICIOS RURALES 

FIN .HLIDfl.DES: 

Dar a los alumnos la habilidad y los conocimientos indispen
sables para que puedan emprender fáciles obras de construcción 
propias del medio rural, en cuanto a la casa habitación y a sus 
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anexos, en cuanto a las obras de construcción requeridas en las 
actividades agrícolas y en cuanto al trabajo agrícola y doméstico. 

El programa que se presenta a continuación está referido par
ticularmente a la Carpintería, a la Herrería y a la Albañilería, ·ofi
cios considerados como fundamentales en el Plan de Estudios. Los 
alumnos deben.procurar cursar los oficios sefialados. En aquellas 
regiones donde los recursos y productos naturales o transforma
dos lo exijan, a los oficios anteriores puede agregarse algún otro 
plenamente justificado por ejemplo: talabartería, donde abunden 
las pieles, etc. · 

MECflNICfl flGRICOLfl 

. FINRLIDR.DES: 
. > • 

Fldiestrar a los alumnos en el uso adecuado de aquellas herra
mientas y máquinas, que siendo apropiadas a las necesidades 
agrícolas de la región, puede adquirir el agricultor de modestas po
sibilidades en beneficio de su empresa rural. 

Capacitar a los alumnos para el manejo y buen aprovecha
miento de la maquinaria agrícola complicada, que puede ser sus
ceptible de introducirse en la región en beneficio de las colectivi
dades campesinas. 

Habituar a los alumnos a mantener en todo tiempo, en per
fectas condiciones de trabÓjo su equipo agrícola, capacitándolos lit 

para la reparación de herramientas y maquinaria agrícola. 
Este programa debe ajustarse en cada escuela, a las condi

ciones regionales del trabajo agrícola, a la Topografkr de la Zona 
de -Influencio y al equipo de que disponga cada plantel para los 
trabajos agrícolas. "" 

Fl continuación enumeraremos una parte de su contenido: 
lo._:_Herramientas de mano. 
2o.-flrados. 
3o.-Rastras. 
4o.-~1áquinas empleadas en la cosecha. 
So.-Tractores y motores de combustión interna. 
60.-Sistemas de Enfriamiento. 
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ECONOMifl DOMESTICfl 

FIN.flLIDfl.DES: 

lo.-Dar a los alumnos conocimientos, habilidades y actitudes 
tendientes a emplear provechosamente la capacidad personal, el 
tie:rppo y los recursos económicos en la conducción, administra
ción y manejo material del hogar campesuio, a· fin de emplear 
todos los medios asequibles para asegurar a todos los miembros 
de la familia la mayor suma de bienestar compatible con los re-
cursos disponibles al efecto. · 

2o.-Desarrollar en las alumnas un alto sentido ·de sencillez 
. en las costumbres y modo de conducirse y· en la elección de los 
materiales y objetos que deben emplearse en el arreglo del hogar, 
en la preparación de los alimentos y en la confección del vestido. 

EDUCflCION RURflL 

PROPOSITOS DEL CURSO: 

fl.-EI propósito fundamental del curso es dar a los estudian
tes un cuerpo sano de doctrina, en el cual puedan apoy~r su fu
tura actuación como maestros rurales. 

B.--Su segundo propósito es darles una idea más clara que 
sea posible del ¡problema educativo del México Rural y de la parte 

,.. precisa de ese problema que a ellos toca atacar y resolver, esti
mulándolos para emprender la obra con entusiasmo y empefio. 

C.~El tercer propósito del curso es crear en los estudiantes la 
actitud y el deseo de profundizar más en los problemas educativos 
del pais y de reflexionar acerca de sus posibles soluciones. 

ORGflNIZflCION Y fl.DMINISTRACION DE LflS 
ESCUELAS RURALES 

MIRAS DEL CURSO: 

a) .-La primera mira de este curso es dar' a los alumnos una 
idea general del problema educativo en su conjunto y capacitar
los para situar la obra inicial de educación que el gobierno l~s 
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confiará a su salida de la_ escuela, dándoles al :mismo tiempo la 
conveniente pr~aración para hacerla evolucionar. 

b) .-Su segunda mira es capacitarlos plenamente para orga
,nizar en forma adecua::ia, no sólo los servicios educativos que ten
drán más tarde a su cuidado, sino también la cooperación de to
das las fuerzas y agencias de la obra. 

el .-La tercera mira del curso es capacitar, igualmente, a los 
alumnos para administrar con la mayor eficacia posible, todos los 
recursos que el gobierno y la sociedad pongan en sus :manos para 
la realización de la obra eduéativa. 

Con esto creo dejar bien explicado y pormenorizadÓ los cursos 
que se siguen en las Regionales Campesinas y cuáles deben ser 
los resultados de las mismas, debido a la profundidad de sus es
tudios. 

IV.-SUS FINES 

La finalidad fundamental inmediata es la ensefianza de los 
individuos que teniendo la edad requerida, por cualquier circuns
tancia dejaron incompleta su educación -primaria. Su m~ta es la 
obtención de PERITOS AGRICOLAS O MAESTROS RURALES. 

Pues el principal objetivo mediato es el progreso de la RE
GION én que se encuentra establecida la escuela, por los :mismos 
:miembros de la comunidad o Estado. 

Respecto del aspecto Social, contribuyen a la formación de 
ciudadanos capaces de adoptar normas satisla!=torias de conduc
ta, 'en -relación al tipo de nuestras instituciones actuales, dando--a 

-conocer los más destacados problemas sociales que atañen a nues
tro pa1s, a fin de que los alumnos ¡posean elementos de juicio pi:::rré:x 
su clara comprensión y contribuyan a resolverlos, pero al mismo 
tiempo, los capacita para que puedan adaptarse a los _cambios que 
puedan operarse y colaboren en la institución general y progre
siva de un nuevo orden social condicionado por el interés colectivo. 

Su finalidad respecto de nuestro problema agrario, es capa
citar a los alumnos para que puedan resolver y aconsejar a la co
munidad· 1os métodos :más adecuados, que se deben seguir en la 
liquidación del Latifundismo, en los ejidos densamente poblados y 
en el reacomodamiento de la población en los ejigos con tipo- de 
parcela reducido e insuficiente para la satisfacción de las necesi-
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dades del ejidatario, en la colonización de regiones despobladas, 
en la solución de los conflictos entre ·el ejido y la pequeña pro
piedad. 

Su finalidad respecto de la Producción flgropecuaria y Fores-
tal es la siguiente: -

· Tratar de remediar por medio de sus futuros maestros, el pro
. blema de insuficiencia de tierras; fomentar la producción agro-
pecuaria en las granjas domésticas y en los ejidos con pastizales 
como recursos para incrementar la producción agricola y gana
dera, tratar de evitar la explotación irracional y desorbitada de 
los montes y bosques, etc. 

V.-FUNDflCION O CREflCION DE UNfl ESCUELfl PILOTO 

Se tenia pensado convertir la Escuela Regional Ca~pesina de 
la Huerta, Mich., en la Escuela Piloto que sirviera de modelo a las 
ya existentes. 

Los preparativos se iniciaron y lograron establecer en la ya 
menéionada escuela dos institutos con las siguientes finalidades: 

INSTITUTO DE INVESTIGflCIONES SOCIALES, cuyo objeto 
era la resolución de los problemas de la región, planeando y sis
tematizando la .polltica a seguir para el logro de tal fin. 

INSTITUTO DE flCCION SOCiflL, cuyo objetivo era supervisar 
los trabajos desarrollados por el instituto de investigaciones socia
les, era una especie de guardián que cuidaba el fiel desempeño 
de todas las actividades realizadas. 

Esto fué lo único que se pudo lograr, pues fué truncada su 
labor, por la inesperada decisión de suprimirlas; idea que partió· 
del entonces Secretario de Educación Lic. Sánchez Pontón, el lo. 
de enero de 1941. 

Rsi, que concluimos afirmando que esta escuela fué un simple 
ensayo que no pudo cristalizar. 

Vl.-DflTOS ESTflD1STICOS 

ESCUELflS REGIONA.LES CflMPESINA.S 

TIPO A. 

1.-El Mexe, Hgo. . .. 
2.-Lcx Huerta, Mich . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TIPO B 

3.-Ayotzinapa, Gro. . ........................ . 
4.-Bimbaletes, Zac. . ......................... . 

. 5.-'----Chcnnpusco, _Pue. . ........................ . 
6.-Colonia Emilkmo Z~a, Camp. . .......... . 
7.-J. Guadalupe Aguireta, Dgo ............ · ... . 
8.-Roque, Gto. . .. . 1 •• ••••••••••••••••••••••••• 

9.-SALAICES, CHIH. . ......................... . 
10.-Tenería, Méx.· ............................. . 
l 1.-Tamatán, Tamps. . ........................ . 
12.-Uayalcéh, Yuc. . .......................... . 

TIPOC 

13.-Comitancillo, Oax ............•............ 
14.-El Quinto, Son. . ........... · ............... . 
15.-Galeana, N. L ............................. . 
16.-Jalisco, Nay. . ............................ . 
17.-Jalapa de Méndez, Tab .................... . 
18.-Mé::rctumazá, Chis. . .................... ." ... . 
19.-0axtepec, Mor. . ......................... . 
20.-RICARDO" FLORES MAGON, CHIH. . ....... . 
21.-Río Verde, S. L. P .............. ; ....... _ ... . 
22.--San Antonio de la Cal, Oax. . ............. . 

··-23.-Saltepec, Tlax. . .......... : ............... . 
24.-San Ignacio, B. C. . ........................ . 
25.-Xochia;pulco, Pue. . ....................... . 

TIPO TRANSICION 

150 alunm.os 
176 
142 
132 
159 
140 
117 
186 
280 
150 

144 
125 
188 
127 
90 

128 
100 
114 
89 

130 
148 
120 
99 

26.-Coyuco de Catalán, Gro. . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 72 
27.-Camichín, Jal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
28,-La Esperanza, Sin. . ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
29.-Huetamo, Mich. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
30.-0zuluama, Ver. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100-
31.-Tecomán, Col. . .... · ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 ,, 
32.-Atzcapótzalco, D. F. . ....................... En organización 
33.-Valsequillo, Pue. . ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

TOTAL: 33 ESCUELAS CON 4,086 alumnos 
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Se han graduado después de terminar sus estudios en las Es
cuelas Regionales Campesinas, a partir de 1934, los siguientes Pe
ritos flgricolas: 

fl~OS 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 

TOTflL 

PERITOS flGRICOLflS 
133 
460 
721 
899 
827 
863 

3,093 Peritos 

Para poder apreciar objetivamente el grado en que lcr Secreta
ria de Educación Pública, cumplió con lo prescrito en el Plan -Sexe
nal en ester materia, será: ;preciso recordar que dicho documento 
exigicr para 1934 lcr orgc:rnización de seis escuelas Regionales Cccin
pesi.nas más que el afio c:rnterior, en que sólo existian dos; y que 
reclamaba la organización de tres de estas escuelas cuando menos, 
en cada uno de los siguientes años: 

1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 

RESUL TflDOS OBTENIDOS: 

Ese. Reg. 
Campesina 

2 
6 
8 

23 
30 
33 
36 
32 

Ese. Gen. 
.Rgrfcola 

6 
5 
3 

Ese. Nal. 
Rural 

15 
11 
11 

El descenso que se observa en 1940, en relación con los dos 
c:rños anteriores, se debió a que fueron reducidas a Escuelas Ele
mentales flgrlcolas, algunas de las Regionales Campesinas, que 
no disporuari de los elementos necesarios. En cambio, se aumentó 
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el número de éstas con tres, fundadas en los dos últimos anos: ES
PERANZA, SIN., VAL.SEQUILLO, PUE., ATZCAPOTZflLCO, D. F. 

SEGUN EL PLAN SEXENAL DEBERIAN FUNCIONAR: 

Años 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 

Ese. Reg. Campesinas 

El-esfuerzo desplegado rebasó la meta señcLada. 

ESCUELAS ELEMENTALES .RGRICOL.AS 

8 
11 
14 
17 
20 
23 
26 

En virtud de que el plan sexenal subrayaba en términos ge
nerales la necesidad de difundir la enseñanza agrícola, asi como 
en sus aspectos ,primarios y prácticos, como en formas técnicas su
periores, la Secretaria de Educación Pública procedió desde 1938 
a establecer una red de escuelas agrícolas de organización y aspi
-raciones modestas, que denominó Escuelas Elementales .Rgr1colas. 

La idea esencial que se perseguía con la creación de estas 
"escuela era, desde luego, divulgar una enseñanza agrícola: ele
mental y ampliar la educación general de aquellos jóvenes cam
pesinos, con aspiraciones, que no hubieran tenido oportunidad de 
cursar en las escuelas rurales el So. y 60. años de estudios. Pero 
juntamente con esa mira, se perseguía la de preparar adecuada
mente los elementos humanos que en calidad de alumnos habr1an 
de ingresar a las escuelas Regionales Campesinas, sin-. pasar por 
el escalón del año Preparatorio. 

El movimiento de creación de estas escuelas se inició, como 
se ha dicho, en 1938 y ya para fines de ese mismo año exist!.an 
45 de ellas. Por razones de economía, su número se redujo a 22 
para el año de 1939, pero hay que advertir que las 23 suprimid9S 
rindieron su fruto, pues la generación de alumnos que preparó, 
ingresó toda al primer año .Agrícola de las Escuelas Regionales 
Campesinas, respectivamente consideradas como mcrtrices. 

-91-



En el afio de 1940; solamente funcionaron 21 en virtud de ha
berse suprimido una. Dichas escuelas son las que figuran en el 

· cuadro que se inserta a continuación: 

Ese. Elementales flgricolas Ese. Reg. fllumnc;:>s 
Camp. Matriz 

Erongaricuaro, Mich. . ....... . La Huerta, Mich. . ........ . 
Bimbaletes, Zac. . ........... . Bimbaletes, Zac. . ......... . 
San Juan de la Vega, Gto .... . Roque, Gto ............... . 
Plancarte, Gto. . ....... '. .... . Roque, Gto ............... . 
flctopan, Hgo. . ............. . Roque, Gto ............... . 
J. Guad. .Aguilera, Dgo. . .... . J. Guad. flguilera, Dgo. . .. . 
Ixtaltepec, Oax. . ............ . Comitancillo, Oax. . ....... . 
Chihuitán, Oax ............. . Comitancillo, Oax. . ....... . 
flhuacatlán, Nay ............• Jalisco, Nay ...... · ......... . 
Otilio Montaiio, Mor. . ...... . Oaxtepec, Mor. . .......... . 
San Lorenzo, Chih. . ........ . Flores Mogón, Chih. . ..... . 
Soledad Etla, Oax. . ........ . S. fl. de la Cal, Oax. . ..... . 
Jilotepec, Pue. . ............. . Xochiapulco, Pue. . ....... . 
!iecelchacán, Cam,p. . ....... . C. E. Zapata, Camp ........ . 
Gilemes, Tamps. . ........... . Tamatán, Tamps. . ....... . 
Barreta!, Tamps. . ........... . Tamatán, Tamps. . ........ . 
San Bruno, B. C. . .......... . San Ignacio, B. C. . ....... . 
fbnuzgos, Oax. . ............ . 
flguililla, Mich. . ............ . 
Caiiada Honda, flgs. . ...... . 
Huajintepec, Gro. . .......... . 

Total: 21 Escuel~ Elementales flgrícolas con 615 .Alumnos. 

40 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
40 
25 
25 
40 
50 
25 
25 
40 
30 
25 
25 

No obstante su actuación modesta, las escuelas Elementales 
flgrlcolas están prestando servicios muy importantes y valiosos 
en las comarcas, dentro de las cuales operan difundiendo entre 
las masas campesinas conocimientos agrícolas elementales, útiles 
y preparando adecuadamente a los candidatos que han de pasar 
a estudiar 'Ct las escuelas Regionales Campesinas. 

Los :z:esultados han sido satisfactorios atendiendo al número 
de instituciones creadas, y al número de peritos agricolas y maes
tros rurales,· que han podido graduarse durante el perlado ·a que 
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las '.inversiones se refieren; todo eso, naturalmente, sin tomar en 
cuenta aquellos otros rendimientos sutiles pero efectivos; resul
tante de la acción educadora que las misiones .culturales y la& 
mismas escuelas han ejercido sobre las masas ccunpesinas. (D.A
TOS EST.ADISTICOS TOM.ADOS DEL BOLETIN DE LA S. E. P. l 934-
l 940i págs. 115 a 120). 
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CAPÍTULO V 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA ESCUELA DE 
SALAICES DEL E S T A D O DE CHIHUAHUA. 
COMO RESULTADO PRACTICO DE NUESTRA 
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CflPITULO V 

ESTUDIO PflRTICULflR DE Lfl ESCUELfl DE "Sfl.LflICES" DEL 
ESTflDO DE CHIHUflHUfl., COMO RESULTflDO PRflCTICO 

. DE NUESTRfl. REFORMfl. 

La acción revolucionaria para educar las masas campesinas 
es relativamente. reciente. fl.ntes de· que estallara la Revolución 
nunca oyó la gente de México hablar de la existencia de un. pro
_grama de Educación Rural. No obstante que nuestro ;país es total 
y típicamente agrícola, que viven en el campo más de las dos ter
ceras partes de la pobktci6n, nadie, antes de 1910, había pensado 
seriamente en llevar la escuela a aquellos sectores, los mós im
portantes y los más amplios de la nación. Para que · este movi
miento educativo surgiera fué preciso antes, que precediera la 
Revolución, se extendiera por todo el país y lograra lcis conquistas 
concretas de los ideales agrarios-obreros. . 

Debió, sin duda, en la mente de la Revolución existir. desde 
el principio, aunque , nebuloso y confuso, el ideal de educar al 
campesino, pues algún intento de realización que se quiso llevar 
a la próctica así lo manifiesta. En efecto, las ¡pocas escuelas que 
en los comienzos de la Revolución se establecieron en los campos 
y funcionaron transitoriamente, fueron escuelas pobres, incluso en 
sus resultados. 
--- flconteció esto allá entre los años de 1911 y 1912; con un pre~ 
supuesto m:ezquino de $300,000 00 anuales. se establecieron esas 
escuelas denominadas rudimentari0~. porque en realidad sólo eran 
escuelas para desanalfabetizar e impartir una educación simple
mente elemental. 

Después de este intento pasajero de acción educativa, el ideal 
por la instrucción de las masas campesinas, que en la conciencia 
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revolucionaría exístía, según se ha dicho, nebuloso y confuso, se 
opacó y obscÜreció completamente; la supresión de · la antigua: 
Sec,etaría de Instrucción Pública y Bellas A.rtes, cuya jurisdicción. 

. por, otra parte, no llegaba mós alló del Distrito y Territorios Fede
rales, pareció haberle dado el tiro de gracia. Sin embargo, la Re
volución seguía su crecimiento normal; de su período illfantil pasó, 
naturalmente, a la adolescencia y de ésta a su completa madurez... 

Cuando llegó a ella, el ideal de la educación del pueblo cam
pesino surgió de su penumbra y apareció radiante. 

En 1920 el General A.lvaro Obregón se hizo cargo de la Pre
sidencia de la República, y al quedar reestablecida al año siguien
te la extinta Secretaria de Educación, con un radio de acción que 
abarcaba toda la República. fué cuando el Gobierno Federal asu
mió la responsabiliddd de tornar a su cargo la educación de las 
masas campesinas. 

Diez años de luchas fueron necesarios para que la Revolución 
hubiera podido elaborar su propia Filosofl.a y trazarse, de acuerdo 
con ella, un programa de flcción Social, uno de cuyos capitules, 
el más trascendental, sin duda, fué el de crear y difundir la es
cuela rural en el pafs. fl partir de esta fecha, con afán infatigable, 
se han venido estableciendo en pleno campo las escuelas, tanto 
Primarias' como Normales Rurales. 

Lec divulgación de los deportes y de la enseñanza agricola, el 
aprendizaje de industrias rurales y de los pequeños oficios propios 
del campo, complementan el bosquejo del programa de esas es
cuelas que de Ice Revolución nacieron. 

I.-INICIHTIVH DE NUESTROS PRIMEROS GOBIERNOS 
REVOLUCIONHRIOS 

Como· en la introducción indico, nuestra Educación Rural, ·tan
to Primaria como Normal Rural, parte del afio de 1921, durante la 
Presidencia del General fllvaro Obregón, que fué cuando propia
mente esta clase de educación se difundió por todo el pafs. 

Las Escuelas Centrales flgricolas de las cuales formó parte la 
escuela, motivo del presente estudio, son hijas del pensamiento del 
·General Plutarco EHas Calles, en el año· de 1926. Y las estableció 
para que los hijos de los campesinos libres, redimidos por la obra 
de la Revolución, no solamente recibieran del Régimen Revolucio-
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.nario al través de sus padres, el beneficio de ser poseedores de 
·la tierra, sino que para que junto con ellos recibieran también en 
las escuelas, cierta preparación científica, un equipo ideológico, 
práctico y cultural bastante para convertirlos en agricultores más 
aptos y más capaces. 

Rsf, pues, desde su nacimiento estuvieron vinculadas las es
cuelas agrícolas y deben seguir estándola siempre, a ester idea de 
transformar el viejo Régimen _de Explotación Latifundista típico 
en el país, no sólo desde el punto de vista Rgrario, sino desde el 
punto de vista de los conocimientos y las capacidades de los agri
cultores. 

El propósito central de nuestros gobiernos era que estas es
cuelas Centrales .Agrícolas, funcionaran en intensa relación con 
el campo, constituyendo un verdadero circuit_o, en el que los cam
pesinos vayan de la tierra a la escuela y de la escuela a la tierra, 
nuevamente. 

Extraer elementos verdaderamente ligados a la explotación 
crgrfcola, llevarlos a la escuela a recibir una preparación técnica, 
práctica, elemental y· conseguir que regresen de la escuela al cam
po para aplicar los conocimientos adquiridos es, sin duda, la fina
lidad que anhelantemente persiguieron nuestros gobiernos Revo
lucionarios por medio de la creación de las citadas escuelas. 

En nuestro caso concreto le fué posible y fácil al Gobierno 
del Gral. Plutarco Elfos Calles, el establecimiento· de la Central 
.Hgrfcola de Salaices. debido a que Don Ramón Lujérn, propietario 
del terreno, tenía un adeudo por la cantidad de Cuatrocientos Mil 
Pesos con la Caja de flhorros, Institución de Crédito, que funcio
naba durante la Dictadura de Don Porfirio Díaz para fines de Fo
:rnento flgricola. · El mismo Sr. Luján fué quien construyó la actual 
Presa de Talamantes, cuyas aguas forman parte del actual sistema 
de irrigación con que cuenta la escuela. 

En el año en que la Escuela de Salaices fué fundada, contaba 
con - uncr superficie de 2,000 hectéi:recrs, pero como posteriormente 
dicho predio fué afectado por la Dotación de Ejidos, modificó su 
extensión, como lo ha venido haciendo en el transcurso del tiempo. 

II.-SU .FUNDRCION 

Como lo indiqué anteriormente, la iniciativa del estcrblecimien-
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to de escuelas, tanto Primarias como Normales Rurales, parti6 del 
Gobierno del General Hlvaro Obregón, quien por circunstancias 
imprevistas no pudo realizarlas en la mayoría de los casos. Motivo 
por el cual la fundáción de nuestra escuela, fué inaugurada has
ta el siguiente Periodo Presidencial. 
. La escuela de Salaices iué instituida el 27 de marzo de 1927 
y ubicada en el municipio de Villa Ló¡::ez, Distrito de Ciudad Jimé
nez, con una extensión de 2,000 hectáreas. 

Recibi6 el nombre de Central .A.grícola de Chihuahua; for
maba parte del amplio programa de Enseñanza .A.gricola, promcr 
vida por el entonces Presidente de la República Don Plutarco Ell.as 
Calles, siendo una de las ocho Centrales flgricola8 que funciona
ron en la República. 

Su edificio estaba compuesto de cuatro aulas, era mixta y 
únicamente ¡:ara internos. Su edificio es gemelo al de la Central 
flgrl.cola de Champusco, Puebla. Su finalidad era la preparaci6n 
de Prácticos flgricolas. y Peritos flgricolas, su periodo de clases 
era por semestres, con una duraci6n de dos años; introduciéndose 
más tarde la carrera de Maestro Rural Diplomado, la duraci6n de 
estO: carre_ra era de dos años suplementarios a los dos iniciales 
para Prácticos y Peritos flgrl.colas. 

IIl.-SU DESTINO ORIGINAL 

La organizaci6n de la escuela como las de su tipo, estaba 
orientada a preparar Peritos y Prácticos .A.grlcolas, siendo dirigida 
por flgr6nomos y auxiliados por Maestros, con miras de que tales 
trabajadores volvieran a sus lugares de origen e impartiesen en 
sus comunidades, ensefianzas técnicas sobre el mejor aprovecha
miento de las tierras, e introdujesen mejores métodos de cultivos 
en las mismas. 

IV.-EVOLUCION Y TR.A.NSFORMflCION 

Su primer nombre como anteriormente he mencionado, fué el 
de Central flgrícola de Chihuahua, teniendo por finalidad la pre
paraci6n de Prácticos flgrl.colas y Peritos flgricolas, añadiéndo
sele, tiempo después, la Carrera de Maestro Rural Diplomado. 

En este tiempo dependia de la Secretaria de flgricultura, co-
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n10 institución docente flgricola, para los hijos de los ejidatarios 
y pequeños agricultores de la región. Formaba parte de las ocho 
Centrales Agrícolas establecidas a partir de 1925, que erc:in: 

ESCUELflS CENTRflLES flGRICOLflS 

No. de Ellumnos 
de Nuevo Ingreso. 

SflLflICES, CHIH. 
STfl. LUCI.fl, DGO. 
ROQUE, GTO. 
TENERifl, MEX. 
CHflMPUSCO, PUE. 
TflMflTflN, TflM. 

60 
50 
50 
50 
60 
50 

Elños Elnteriores 
Ellumnos 

48 
34 
30 

6 
33 

Población 

60 
98 
84 
80 
66 
83 

La selección ·de los alumnos se hacia rigurosamente por :inedio 
de· empleados especiales de la Comisión Nacional Agraria, que 
estudiaba las condiciones reunidas _por los candidatos. Pero uno 
de los errores fundamentales de que adoleció nuestra escuela, fué 
que debido al propósito de admitir el mayor número d,e hijos de 
ejidatarios y pequeños agricultores, no se determinó la escolari
dad que debían tener los alumnos a su ingreso; dándose el fenó
meno de que algunos alumnos de otros estados ingresaran en 
la escuela; como daio meramente estadístico indicaré que en el 
año de 1928, nuestra escuela contaba con un alumno del Estado 
de Guanajuato y dos del Estado de Hidalgo. 

Tampoco cumplió durante su periodo con el requisito de que 
.todos fueran hijos de ejidatarios o de pequeños agricultores, pues 
el porcentaje.fuá: 20% hijos de_ejidatarios, 39% hijos de pequeños 
agricultores y campesinos, que nos da un total de 59°/o; lós demás 
egresádos eran hijos de profesores, hacendados, etc., los cuales 
nunca pensaron dedicarse al campo. (DflTOS TOMflDOS DEL 
BOLETIN DE Lfl SECRETflRifl DE EDUCflCION PUBLICfl, MARZO 
28 DE 1929, PAGS. 67 y 68). . 

Esta e~cuela fué planeada como Centro Educativo e Institu
ción de Promoción flgricola y a la vez considerada como Agencia 
de Crédito flgricola. Desgraciadamente estos proyectos no fueron 
atendidos y el plan integral proyectado quedó incompleto, siendo, -
por consiguiente, desnaturalizado . 
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Esta Institución al igual que las otras siete de su género, fue
ron establecidas simultáneamente con los Bancos fl.grícolas Eji
dales, quedando conectada como lógicamente se desprende, con 
esta clase de Bancos. 

Su extensión era de Dos Mil hectáreas contando, además, con 
cuatro aulas en las que se realizaban sus estudios, dormitorios 
para internos, campos para cultivo, campos de experimentación y 
campos deportivos. 

Su personal estaba integrado en la siguiente forma: 

lo.-DIRECTOR, quien tenia a su cargo el Gobierno y Direc
ción de la Escuela. 

2o.-Cuatro fl.grónomos titulados en nuestras Escuelas Profe
sionales de fl.gricultura, que se dedicaban a la ensefianza de cier

. tas ramas de la fl.gricultura y de la Explotación fl.gricola. 
3o.-Dos Maestros Normalistas, que tenían conocimientos téc

nicos indispensables perra ensefiar _agricultura, aunque con pre
paración Pedagógica. 

4o.-Médico de Planta, que se limitaba a practicar visitas se-
manarias a los alumnos. 

So.-Enfermera de Planta, la cual residia en la comunidad. 
60.-Un Secretario. 
7o.-Un fl.yudante de Contabilidad, responsable del manejo 

de los fondos. 
El Director y los Profesores, asi como el Secretario, formaban 

parte del Consejo Consultivo de la misma. 
La capacidad máxima de esta escuela era de doscientos alum

nos, . pero únicamente ingresaron en la misma, sesenta, repartidos 
en ambos sexos. 

Los cursos que se impartian eran: Curso Complementario, Pri.:.· 
mer fl.fio fl.gricola Industrial y el Segundo .Rfio fl.gricola Industrial. 

.R continuación expondré cuáles eran las materia que les im- . 
portian en el Curso Complementario: 

CURSO COMPLEMENTA.RIO 

lo.-E;;;=itura y Dibujo. 
2o.-Lengua Nacional. 

Primer Semestre: 

-102-

4 horas por semana. 
S horas por semana. 

i 

1 

1 
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1 
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1 
\ 
\ 

3o.-Aritmética y Geometr!.a. 
4o.-Ciencias Naturales. 

(Estudio de la naturaleza, 
flnimales y Plantas). 

5o.-Ciencias Sociales. 
( Geogral!.a, Historia y 
Civismo). 

Segundo Se1nestre: 

lo.-Escritura y Dibujo. 
2o.-Lengua Nacional. 
3o.-Aritmética y Geometr!.a. 
4o.-Ciencias Naturales. 
5o.-Ciencias Sociales. 

( Geograf!.a, Historia y 
,Civismo). 

5 horas por semana; 

5 horas por semana. 

5 horas por semana. 

4 horas por semana. 
5 horas por semana. 
5 horas por semana. 
5 horas por semana. 

5 horas por semana. 

Como simple ejemplo ilustrativo cito las leyes que tanto en el 
primero como en el segundo semestre. se estudiaban en la Cáte
dra d~ Civismo: 

flrts. 4o., 127, 123 Constitucional. 
Ley flgraria .. 
Ley de Cooperativas. 
Ley de Crédito Fl.gr!.cola. 
Ley de Patrimonio EjidaL 
Ley de Aguas. 
Ley Forestal de Caza y Pesca. 
Organización de los Gobiernos de los Estados. 
Ley Electoral. 
Ley del Trabajo. 

La Enseñanza Agr1cola Industrial y Ganadera de esta escuela 
tenla como objetivo: 

a) .-Ser Regional, o sea la limitación de la enseñanza que 
pueda ser útil a la región a que pertenece la escuela. 

b) .-Ser Cl.clica, para que cada periodo escolar deje al alum
no con la capacidad y responsabilidad de lo que se le enseñé. 

c) .-Ser práctica, o sea que los alumnos tomen parte de las 
actividades de la Explotación flgr!.cola de la Escuela. 
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d).-Ser Objetiva y de Observación, o sea que sigue el des
arrollo de las actividades agr1colas y ganaderas, industriales y do
mésticas. 

e).-Ser Experimental y Demostrativa. 
f) .-Buscar las enseñctn2as y apoyar las prácticas en los princi

pios científicos. 
g) .-Ser elemental, entendiéndose por esto la enseñanza li

mitada a las ideas y prácticas fundamentales que el campesino 
mi.sino necesita adquirir en cada región. 

h).-Ser Integral, es decir, completa, para preparar al cam
pesino como trabajador eficiente de la tierra. 

Después de haber visto rápidamente los cursos que impartia 
nuestra escuela, expongo el reglamento que era necesario para 
el ingreso a la misma, aunque como con anterioridad lo indiqué, 
no piempre fu~ observado: 

lo.-Ser hijos de ejidatarios, pequeños propietarios, aparce
ros, peones de campo, artesanos o pequeños industriales, vecino 
de las comunidades rurples pertenecientes a la región en que está 
establecida la escuela y que tenga posibilidades de dedicarse a 
su salida, al trabCtj o de la tierra. 

2o.-Ser mayores de. catorce años y menor de veintiuno los 
v~ones, y. mayor de doce y menor de dieciocho las mujeres, lo 
que se comprobará con el certificado de nacimiento correspon
diente y, en su defecto, por el examen hecho por el Médico de la 
escuela. · 

3o.-Haber sido aprobado en el cuarto año de Primaria Ru
ral Federal o en las Rurales 'de los Estados, debiendo comprobarlo 
con .el Certificado de los Directores de las Escuelas. 

1o.-Ser de buena conducta y haberse distinguido en sus es
tudios en la escuela rural. 

So.-Ser de buena salud y no adolecer de defectos fisicos que 
imposibiliten la ejecución de las faenas agricolas. 

60.-Contar con la autorización de los padres o tutores. 

Cf\USH.S QUE ORIGINARON LA DESAPARICION DE LA ESCUELA 
DE SH.Lf\ICES COMO CENTRAL H.GRICOLA 

· a) .-Porque la selección de alumnos no se hizo exclusivamen-
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te enlre los hijos de los ejidatarios y pequeños agricultores, ·perte-
necientes a la región. · 

· b).-Porque la enseñanza agrícola destinada a los canipesi
nos de la zona, no ha contado con personal capacitado para Un.
partir los conocilnientos técnicos. útiles a los campesinos. · 

c) .-Porque no han tenido los alumnos egresados. oportuni
dades para dedi=rse a la agricultura. debido a que faltó des
arrollar una acción sobre el medio, semejante y paralela a la des
arrollada con el alumno, éste no contó con los elementos pecunia
rios para trabajar la tierra. 

d) .-Por haber recibido una población heterogénea en cuan
to a su preparación. 

fl continuación daré los Datos Estadísticos de la Escuela en 
el año de 1932-33, en que fué suprimida como Central flgrícola 
para transformarse en Regional Campesina. 

POBLflCION ESCOLAR, CLfl.SIFICfl.CION DE LOS flLUMNOS POR 
SU PROCEDENCifl 

Estado 

CHIHUA.HUA. 

Número de .Rlumnos 
P_reparatorio lo . .Rgrícola 2o . .Rgrfcola 

Industrial Industrial 
58 

CENTRA.L A.GRICOLA. DE SA.LA.ICES 

GRflDO 

Preparatorio lo . .Rgricola 2o . .Rgrícola 
Industrial Industrial 

Edad 
12 fl.ños .. . . . . . . . . o o o 
13 fl.ños .. .. ··-· - .. o o o 
14 fl.ños .. -.. 13 o o 
15 fl.ños .. . . . . . . 11 o o 
16 fl.ños .. . . 11 o o 
17 fl.fios .. . . 11 o o 
18 fl.fios .. 5 o o 
19 fl.fios .. . . . .. 1 o o 
20 fl.ños .. . . . . . .. 6 o o 
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Lo que- nos d'cr un- t"otaf efe 58 afumnos-. 
_Nuei;tra escuela carecia. de alumnos que hablaran lengua c:üs.

tínta al españoL 

OCUPRCION DE' LOS PRDRES O TUTORES DE LOS H.LUMNOS 

Entid,;d 
Federativa 
Chihuahua 

Rlumnos 
- .56 

En el Campo; 
Ejidatarios - .......•.. 
Jornaleros ......•..... 
flparceros ........... . 
Hgricultores ...•.•.... 
Hacendados .......•.. 
Ganaderos .......... . 

Labores Domésticas: 
Hogar Campesino ... . 
Costureras .......... . 

Hrtes y Oficios: 
Ninguno. 

Empleados y Profesionis1as: 
Empleados .....•..... 
Profesores . . ......... . 
Médico ............. . 
Militar 

o 
o 
o 

49 
o 
o 

9 
o 

o 
2 
o 
o 

TOTA.L ........... 60 Alumnos 

CENTRflL A.GRICOLfl DE SflLAlCES 

Fechcc 
Día 
27 

Fundación 
Mes 

Marzo 

NUMERO Y CLflSE D~ SOCIOS 

Profesore5 
6 

Empleados 
8 

Número 
Escuelas 

l 

Vecinos 
92 

ESCUELfl CENTRAL .AGRICOLA. DE SflLA.ICES 

CA.PIT.AL INICIA.L 
$825.41 
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1932 

!933 

:ESCUEUl CENTRBL RGRICOLR DE S.RUUCES . . 

SUPERFICIE CULTIVADA 

Por Cuenta de Por Rpar- Por Coo- En .Rrrénda-
.Ja.Esc:uela cerfa percctivcc zniento 
.253 Hts. O O O 

TOT.flL ___ . • . .253 Hectáreas 

:288 Hts. 1,028 Hts. tl O 
TOTAL .. _ ... I.316 Hectáreas 

DIFERENCl.RS DE GULTCVOS 1932-1933 
Más 35 Hts. Más l ,U28 Hts. 

TOTAL Más 1,063 Hectáreas. 

CENTRAL .RGRICOUl DE S.ALAICES 

EXTENSION MBS O MENOS CULTIVADA 

Clase de Siembra 1932 1933 

.Rlfalfa 23 Hts. 20 Hts. 

.Rlpiste 8 Hts. D Hts . 
.Hvena 10. Hts. o Hts. 
Cebada Forrajera 10 Hts. o Hts. 
Frijol 50 Hts. 53 Hts. 
Chile O Hts. D Hts. 
Garbanzo O Hts. 2 Hts. 
Hortaliza O Hts. l Hts. 

·Huerta O Hts. l Hts. 
Ji tomate O Hts. o Hts. 
Lenteja 2 Hts. 14 ·Hts. 
Trigo 150 Hts. 860 Hts. 
Papa .o Hts. 1.5 Hts. 
Maíz O Hts. 363 Hts. 

INGRESOS OBTENIDOS POR VENTA DE LOS PRODUCTOS 

1932 
$3,726.78 

1933 
$26.453.62 
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DIFERENCIA.S EXPRESADflS EN POR CIENTO 

1932 
$12,996.53 

Flgrícola 

1933 
82.1% 

GASTOS DE Lll ESCUELA. 1932-1933 

GASTOS EN LAS EXPLOTACIONES 

Ganadera 
1932 1933 1932 1933 

1933 
$10,604.65 

Industrial 
1932 1933 

$4,724.80 $3,597.84 $8,038.58 $6,094.1 g $233.14 $912.62 

Alfalfa Verde 
Alfalfa Henif 

Empacada. 
Alfalfa Henif 
sin empacar. 
flvena 
Frijol 
Garbanzo 
Ma1z .. 

Papa 
Trigo 

COMPARflCION DE COSECHAS 

1932-1933 
1932 

3,720 Kg. 
3,691 Kg. 

2,925 Kg. 

771 Kg. 
1,000 Kg. 

208 Kg. 
2,584 Kg. 
1,903 Kg. 
--Kg. 
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34,000 Kg. 
---Kg. 

---Kg. 

---Kg. 
---Kg. 
---Kg. 
---Kg. 
---Kg. 
190,000 Kg. 



COMP.A.R.A.CION DE PRODUCCION G.A.N.A.DER.A. 
E INDUSTIÚ.A.L 

1932 1933 
Crema de Cabra 12 Kg. Chorizo 121 Kg. 
Crema de Cerdo 425 Kg. Chicharrón 980 Kg. 
Crema 1 Kg. Huevos 11,158 unidades 
Chicharrón 55 Kg. Lana 619 Kg. 
Chorizo 129 Kg. Leche de Vaca 18,939 litros 
Huevos 3,342 unidades. Leche de Cabra 2,225 
Lana 589 Kg. Manteca Cerdo 1,787 Kg. 
Leche de Vaca 12,615 litros Pan 540 unidades 
Manteca 653 Kg. 
Mantequilla 12 Kg. 
Queso 5 Kg. 
Salch~chón 3 Kg. 
Tocino 1 Kg. 

EXISTENCIA. DE .A.NIM.A.LES 

1932 
Ganado Vacuno: 

Vac::i:::1s .de Vientre 
Terneras de 2 afias 
Becerros Herradero 
Becerros de Señal 
Sementales 

59 unidades 
2 

27 
23 

1 unidades 
Toretes de dos años 3 
Becerra~ Herradero 28 
Becerras de Señal 15 

Ganado Mular: 

Machos de Edad. 35 unidades 
Mulitas de dos años 2 
Mulas de Edad 27 

Ganado Caballar: 

Po trillos 
Caballos Silla 
Potrancas 
Y eguas de Silla 

O unidades 
11 

1 
2 

Ganado Caprino: 

Cabritos de 5 a 
11 meses 

Cabritas de 5 a 
42unidades 

11 meses 87 
Cabras de Vientre 271 
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Ganado Ovino: Ganado Porcino: 

· Corderitos de Leche 90 unidades 
Corderitos de 5 a 

11 meses 77 
Corderitos de 1 a 

15 meses 3 

Crias Machos 
Destetados 
Castrados 
Sementales 
Crias Hembras 
Destetadas 

35 unidades 
17 

3 
33 
33 
47 Cmderitas de Leche 80 

Corderitas de 5 a Marranas de vientre 12 
11 meses 82. 

Borregas Primales 178 

P.ollitos 
Gallos 
Gallinas 

flves: 
319 unidades 

10 . 

80 

Apiario: 
Pais 

EXISTENCifl DE flNIMflLES 

1933 

2unidades 

Ganado V acuno: ·Ganado Caballar: 

Vacas -de Vientre 
Terneras de _dos 

años 

65 unidades Po trillos 

26 
Becerras de 

Herradero 25 
Becerras de Señal 4 
Sementales · 6 
Toretes de dos años 15 
Becerros de 

Herradero •18 
Becerros de Señal 3 

Caballos de Silla 
Potrancas Herradas 
Yeguas de Silla 

Ganado Mular: 

Machos de Edad 
Mulas ~e Edad 

34 unidades 
28 
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·Ganado Caprin_o: Ganado Ovino: 

Cabritos de Leche 106 unidades 
Cabritos de 12 a 

15 meses 24 
Cabritas de Leche 151 
·Cabras Primales 75 
Cabras de Vientre 265 

Ganado Porcino: 

Destetados 21 unidades 
Castrados 17 
Destetadas 20 
Marranas de vientre 49 · 

Corderitos de 5 a 
11 meses 

Sementales 
Corderitas de 5 a 

11 meses 
Borregas Primales 
-Borregas de 

Vientre 

Pollos 
Pollas 
Gallinas 

flves: 

flpiario: 

País 6 unidades 

73 unidades 
67 

75 
253 

282 

10 unidades 
107 
75 

(Estadistica hecha en el momento de la transición de la Escuela 
de Salaices, ·de Central Agrícola a Regional Campesina). 
Tócanos ahora tratar a la Escuela de Salaices como Regional 

Campesina, cambio que fué nºecesario debido a que cenia Cen
tral flgricola no cumplió con el cometido a que estaba destinada. 

En primer lugar diré que era una Institución de ensefianza múl
tiple, para jóvenes de ambos sexos; dividiendo su ·estudio en dos 
grandes ramas: Lfl INVESTIGACION Y Lfl ACCION SOCIAL. 

Su ensefianza era netamente Regional, a fin de asegurar la 
procedencia CAMPESINA y una ligazón de origen que era el pro
pósito de la Institución. Sus- cursos tenían una duración de cuatro 
afies. 

En primer lugar mencionaré el CURSO PREPARATORIO en la 
Regional Campesina, complementario del primario Rural, que re
dondeaba en forma intensiva la preparación necesaria de los 
alumnos, informóndolos· para el mejor aprovechamiento de las en
sefianzas profesionales. La duraCión de este curso era de un año. 

El curso AGRICOLA INDUSTRIAL duraba dos años que suma-
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dos al mínimo PREPARATORIO de un año. corresponden a los tres 
años que se impartí= en la Central Agrícola de Salaices. Su ten
dencia era práctica. fundamental y claramente regional. comple
tándose la enseñanza agrícola, con la INDUSTRIAL Y DE OFICIOS. 
Ei carácter de este curso era estrictamente Profesional. es decir, 
que estaba planeado para que quienes lo terminen vay= a tra
bajar como AGRICULTORES PRACTICOS (NO AGRONOMOS). a 
las comunidades rurales de donde proceden. 

La escuela les da la educación necesaria para que sean fac
tores decisivos en el mejoramiento de su clase y prepara, además. 
un número limitado de ellos para ser guía y desempefiar funcio
nes específicas, dentro de un plan sistemático de org=ización 
para el mejoramiento económico-social de la clase rural. 

Una innovación importánte en esta Regional como en las de
más de su género, es la Educación de la Mujer a fin de que pueda 
ser colaboradora eficaz. en el manejo de las pequefias empresas 
rurales, esposa y madre inteligente y un agente del más Olto va
lor para la transformación de la vida rural; con este motivo se in
trodujo la ENSEJ\l"ANZA Y PRACTICA DE LA ECONOMIA DOMES
TICA CAMPESINA. Con la confianza nacida en los buenos resul
tados de la coeducación a base de internado familiar en las Nor
males Rurales. no se ha vacilado en atacar el problema de la edu-
cación de la mujer campesina y del hogar rural. ' 

Entre los alumnos del curso Agrícola Industrial. se selecciona 
con todo rigor a aquellos que por sus antecedentes de proceden
cia, por su actuación como estudiantes, su capacidad, su espíritu 
de servicio y su devoción a la causa del ·campo. muestren más 
afición y ofrezcan más garantías de éxito para el Magisterio Ru
ral, el cual dura dos años. Este reclutamiento de los alumnos del 
Curso Agrícola Industrial, no significa que éste sea: un simple pre
paratorio de la Normal Rural. 

La: escuela Regional Campesina asegura a la Rural una fuen
te legitima de juventud campesina y con ello una vida: sana y nor
mal en el conjunto de la obra educativa, con promesas superiores 
de éxito. 

Dentro de la Regional, la Normal se asienta como una em
presa: selectiva de coronamiento, sobre una base de Educación 
Técnica y Económica: (Agricultura, Industria y Economía: Domés
tica), que le ofrece el curso Agrícola Industrial. Con este plan se 
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evita la d~plicidad que representa el intento de dar esa prepara
ción en las propias Escuelas Normales, donde carecen de elemen
tos adecuados y el ambiente no es el más propicio pC::tra que rinda 
frutos. .Así que la finalidad es la creación de un verdadero maes
tro Rural y creación de Ejidatario Modelo al aprobarse la Legis
lación propuesta para darle derecho a la parcela fhablo de esta 
manera porque me estoy refiriendo a los años de 1932-33). 

Volviendo al problema del Curso .Agrícola Industrial, como 
antecedente de la Normal Rural, subrayamos el hecho importante 
de que al prolongar el primero. la preparación de los alumnos por 
un periodo de tres años. después de salidos de la Escuela Rural,. 
fuente de la que lógicamente tiene que abastecerse la Normal Ru
rcd, les permite llegar a ésta en una edad adecuada para los estu
dios que van a emprender y entrar al ejercicio de su profesión, 
convertidos en unos maestros maduros, responsables y dignos de 
confianza . 

.Además,. siguiendo él mismo procedimiento anteriormente in
dicado, o sea de rigurosa adecuación de a¡:jtitudes; carácter y vo
cación, se escogen, además, alumnos para el curso de Agentes 
de Organización Rural. La duración de este curso es de un año y 
está destinado tanto para los hombres como para las mujeres, su 
propósito es su:i:ninistrar los elementos de personal con preparac 
ción práctica, concreta y de pretensiones modestas, que la orga
nización de las comunidades rurales de la 'región requiere: Orga
nizadores Ejidales, .Agentes y ·contadores del Banco Nacional de 
Crédito .Rgricola, .Ayudantes de .Agrónomos Regionales, .Agentes 
de Organizaci6n Rurales de las Misiones Culturales. 

'También consignamos que nuestra escuela cuenta con deter-
minadas -industrias de interés para la región. · 

En resumen, podemos decir que la escuela, motivo del pre
sente estudio: Es una Institución compleja, proyectada para aten- -
der los problemas de educación rural de la región, casi en la to
talidad de los aspectos. Que, en ella se suprimen las duplicacio
nes inherentes a la multiplicidad de instituciones aisladas y se 
refuerza. la eficacia de éstas, sumando y coordinando sus activi
dades, que los estudios no se alarguen indebidamente, pues ad
quieren una base práctica con sustantividad económica regional. 
que le da un valor inestimable en las· obras de penetración educa
tiva del medio rural, que con éxito está ccik:ulado p·rincipalmente 
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sobre la. especíciiizaci6n· de· funciones-. y un.cr seiecci6n const:ante. y 
. sistemática, tanto dod alurnnos corno de· profesores y misioneros_ 

El plan. de estudios de esta. nueva escuela era el siguiente.:. 

CURSO COMPLEMENTARIO 

Primer ·Semestre:. 

lo.-ES=ifura: y Dibujo. 
2o.-'-Lengua Nacional. 
3o.-Rritmética y Geometría:. 
<o.-Ciencias. Naturales. 

Segundo Se:mestre= 

Io.-:E°scrit:ura y Dibujo. 
20.---flritméiica, Geometría; Contabilidad. 
3o.-Ciencias Naturales. 
4o.-Lengua Nacional. 

Durante Ios dos semestres se· Ilevan a cabo prácticas agrico
las e industriales para los varones y prácticas de economía do
méstica: para las mujeres. Estas prá:ctícas no son cursos especia
les, a cargo de un profesor determinado, síno que consisten en la 
atención· por· grupos· de alurnncs, de los servicios y explotaciones 
de las ·escuelds, de· acuerdo con· sus necesidades y se procura que 
durante el" año escokir cada alumno tenga oportunidad de obser
var y tomar parte én las diferentes ·actividades con fines educcr
tivos y de entrenamiento. 

cURSO · AGRICOLfl. INDUSTRIAL 
.PRIMER fl~O 

Primer Sem_estre: 

lo.-Lengua Nacional. 
2o.-.Rritrnética. y Geometria.· 
3o.-'-Ciencias Naturales. 
4o.-Agricultura Elemental. · 
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. ·: ... ,· 

·. :SO.-lnd~riall liurcilea . 
.60--0licios. Rurales.· 
:Jo.--Ciencias Sociales. 
80 . .,...-Dibajo. 
.9o.-Canto y Música. 
lOo.-Educación Flsica. 

.... 

Nota:.~Para: las in.ujeres se dan prácticas de· .Econom1a Do
:znéstica. 

Segundo Semestre= 

lo.-Léngua Nacional. 
2o.-Aritméticá: y Geometria. 
"3o.--Ciencias Naturales. 
-40.-'-Agricultura Ele:mental. 

. "So.-fudustrias Rurales. 
·oo.-Oficios Rurales. 

· 7o.--Ciencias Sociales. 
130.-Dibújo. 
9o.--Canto y Música. 
10o.-Educaci6n F1sica. 

SEGUNDO ª~º 

Primer Seines~re: 

lo.-:-'-Lengua Nacional. 
20:-Rritméticé::r y Geo:metrla .. 
3o.--ciencias Naturales. 
40 . .,..-Agricultura Elemental. 
5o.-Indw3trias Rurales. 
60.--0ficios Rurales. 
70 . .:......Mecánica Aplicada. 

· 80.--Ciencias Sociales. 
9o.-Econo:rnla. 
lOo.~Dibujo. 

1 lo.-:-Canto y Música. 
12.-Educación Ftsica .. 

····' 
._,_. 

.·:.._ 

·: ~ .. 

. .. · 

'~· ... 

-. · .. ~ 

· .. •: 



Nota . .....,-Para la'S mujeres, curso especial sobre Higiene, cuida
. dos del niño, de los enfermos y atención de los accidentes. 

Segundo Semestre: 

-10.-Lengua Nacional. 
2o.-Rrib::nética y Geometria. 
3o.-Ciencias Naturales. 
4o.-flgricultura EleJnental. 
So.-flprovechamiento y · Cónservaci6n de las Riquezas. 
60.-Industrias Rurales. 
7o.-Mecánica Rplicada. 
80.-Construcciones Rurales. 
9o.-Ciencias· Sociales .. 
lOo.-Econonúa y Legislación Rural. 
l lo.-Dibujo. 
120.-Canto y Música. 
13o.-Educaci6n Fisica. 

CURSO NORMRL RURRL 

PRIMER RÑO 

J:>ri:rner ~e:mestre : 

lo.,--Lengua Nacional. 
2o.-Rnato:rnia y Fisiologia. 
3o.-Rritmética y Geometria. 
4o.-Geograf1a General. 
So.-Psicologia General Educativa. 
60.-Esb.idio de la. Vida Rural. 

· 7o.-Industrias Rurales;·· 
80.-'-0ficios Rurales. 

· 9o.-Música Vocai e lnstru:mental. 
lOo.-Dibujo . 

.. l lo.-Educaci6n Fisica. 
12.-0bservaci6n en las escuelas Rurales próximas a .la es

cuela. 

Nota.-Para las Jnujeres, Economia Do:méstica. 

-\16-. 



,,--

Segundo Semestre: 
. . 

'.1o.-Lectura. Comentada de Obras .Literarias. 
2o~_.:Biolog1a: 
30 . ....:_Aritmética y Geometrfa" 
4o.-Historia General. 
5o.-Educación Rural. 
60.-Mejoramiento de. la vida Rural. 
7o.-Industrias Rurales. 
80.-0ficios Rurales. . 
9o.-Música Vocal e Instrumental. 
lOo.-Educación Física. 
llci.-Dibujo. , 
120.-,-0bservación en las escuelas rurales pró:icimas a la es-· 

cuela. 

Nota.-Para las mujeres, Economfa Do:rnéstica. 

SEGUNDO AÑO 

Primer Semestre: 

·10.-Técnica de la Enseñanza de la Lectura y Escritura. 
20 . ....:_Técriica de la Enseñanza dél Dibujo. . , . 
3o.-Higiene. 
4o.-Organizaci6n y Administración de las Escuelas Rurales. 
5o.-Orientaci6n Económica. 
60.-'-Mejoramiento de. la vida Rural. 

· 7o.-Industrias Rurales. 
80.-0ficios Rurales. 
9o.-Música ·vocal e instrumental; 
100.-Educación Fisica. 
l lo.-Próctica8 en. las' escuelas próximas a la escuela . 

. Nota.-Para las mujeres, práctica de. Enfermerla. 

Segundo', Semestre:· 

lo.-Técnica de la É:nseñcui~a de las Ciencias .Naturales. 
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2o.-Técnica de la :Ensefianza .de. la: .. .Aribnética ·Y Geo:metría. · 
3o.-Técnica de la Ensefianza de las Ciencias Sociales.· 
4o.-Puericulturci y Enfermería. . 

· So.-Orientación Económico-Social. 
60.-MeJora:miento de la Vida R~aL 
7o.~lndustrias Rurales. 
80.-0ficiÓs Rurales. 
9o:-Música Vocal e Instru:mentaL 
lOo.-Educación Física. 
11 o.-Práctica e~ las eseuelas rurales próxi:mas a la escuela'.· 

Nota.-Parci las :mujeres, prácticas de Enfermeria. 

CURSO PARA AGENTES DE ORGANIZACION RURAL. 
VARONES. . 

Prinier Semestre: 

lo.-Redacción y Expresión Oral en Público. 
2o.-.Rgrono:mia. 
3o.--Cultivos Regionales. 
4o.--Cria y Explotación de .Animales .Domésticos. 
50.-,-Industrias Rurales. 
60.-Manejo de Máquinas .Agrfcokrs. 
7ó.-Econo:m1a Rural. 
80.-Legislación Rural . 

... ·9o.--::-Orientación Econó:mico:..Sociál. 
1 Oo.--Coritabilidad .Rgricola. 
l lo.-Educación Fisi:ca. 

Segundo Semestre:· 

lo.~ultivo. Regional. . . 
26.--Crfa·.:l' Explotación de Animales J:?omésticos. 
3o.-Aprovecha:miento y Conservación de Riquezas Na~uráiea: 
40 . ...:......lndustrias Rurales. 
So.--Cultivos Regionales. 

- 60.~Manejo de Máquinas Agrk:olas. 
70 . ..,-:-Econo:mia Rural. 
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. '>· 86.-::-Legislación' RtirOL · ... ·· .·: · ··· · · 
· :. 90.-.:..orientación · EconómiCe>-Social 

l Oo.-'-Contabilidad Agrícola. 
11 o.-Educación Física. 

MUJERES 

Primer Semestre: 

·1 º·--:Redacción y Expresión Oral en ·Público.' 
2o.-Anatomfa,· FisiolÓgfa e .Higiene. . 
3o.~Horticultura y Jardinería. 
4o.-Crfa y Explotación de Animales Doniéstic0s. 
So.-Industrias Rurales. . 

· 60.-'-Econonúa Doméstica. 
7 o.~rientactón Económico-Social . 

. 80.-Estudio. de la Vida Rural. 
9o.-Legislación Rural. 
lOo.-Contabilidad Doméstica. 
llo.-Música Vocal e Instrumental.· 

.' 12o.-EducaC:ión Ffsk:a. 

Segundo Semestre: 

l o.-,-Puericultura y· Enfermería. 
2o.-Horticultura y Jardinerk:r. 
3o.--Crfa · y Explótación de Animales Domésticos; 
4o;-Industiias Rurales . 

. So.-Economfa Doméstica. 
· 66,~rientación Económico-Social. . .. . 
70.:.._Cooperátivas,. ·.Asociaciones Rurales y Sindicatos Agrícolas~ 
80.,.......,Comercio y· Productos. · · 
9o.-'-Métodos de Propaganda. 
Ióo.-Música Vocal e Instrumental. 

: l lo.__:EducaciÓn ·Física. 

'· . (PLA·NES ·DE ESTUDIOS· .TOMAÓOS ·DEL BOIBTIN .DE "Li=l ··SE~ 
CRETARIA DE. EDUCACION PUBLICA. ·.Marzo de :1933. pág. 101 
·a 106). 
,·;. 
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Después. de haber dejado explicado en detalle los planes de 
estudio que seguia nuestra . esc:Uela, pasaremos a estudiar su re-

· glamento para la admisión de Rlúmnos. 

REQUISITOS PRRR LR· RDMISION 

a).--Ser hijo de ejidatario, pequeño ·agricultor o pequeño in
dustrial rural· de los poblados mós menesterosos de civilización, en 
la zona en. que se encuentra establecida la escuela. 

b).-Tener doce años cumplidos las mujeres y catorce los 
hombres. 

c) .-Tener pagada la instrucción primaria elemental en. una 
escuela rural y aprobado por la Regional. 

d) .-Tener un desarrollo normal, gozar de. buena salud y no 
presentar defecto alguno que pudiera constituir impedimento para· 
la atención regular de los estudios y otras actividades escolares. 

e) .--Ser seleccionado por la escuela rural en que haya hecho 
sus estudios y aprobado por la Regional. 

El primer requisito está: encaminado para asegurar la proce
dencia ccnnpesina de los alumnos: 

El segundo a es'tC:tblecer continuidad con la escuela rural, lo
grando una escolaridad uniforme y garantizándose, a la vez, la 
persistencia del espiritu campesirio. 

El tercer requisito por medio de una encuesta nos revela que 
sf existen alumnos en número suficiente para la promoción del in
greso. 

Del cuarto requisito no hago ningún comentario j:)or conside
rarlo obvio. 

El quinto reqU:isito se reglamenta rigurosamente: 
Lci dirección de la escuela se reserva el derecho de separar éri 

los primeros seis meses de su ingreso, a cualquier alumno que. no· 
resulte apto para el estudio y las labores de ·campo o por rio te
ner el carácter que la obra de mejoramiento requiere. 

Hago la aclaración de que :todos los alÚmnos de la escuela 
son internos, pensionados por el Gobierno. Federal, por· el Gobier
no del Estado, por Organizaciones Campesinas o por Entidades 
Particulares. Nuestra esct.lela se encuentra catalogada en tipo· B. 
~ .. sea que se. trata de una escuela para Cien o Ciento Cmcuen~a 
Alumnos. 
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. En el dé~em~o dél· gobierno de la escuela se . tiene ;~n é:ueÍ{- ·.·. 
ta tres grande~ diviSiones de su trábcijo; Ul INVESTIGACION; LA 
EDUCACION; Y ENSE~ANZA DE SUS ALUMNOS· Y .LA. ACCION 
SOCIAL. 

Su personal se encuentra ·compuesto _por: 

PERSONAL TECNICO · 

A..:___c'liatro Agr6nomo9, uno de ellos como JEFE AGRICOLA Y 
MAESTRO, los tres restantes colaboran en la :enseñanza 
e Industrial. - .. . . · 

B.-'-Tres Ayudantes de Campo. 
C.-Un. Maestro Carpintero. 
D.-Un Maestro Mecánico. 

· E.-Un Mae;stro Herrero. 

PERSÓNAL ACADEMICO 

· A.-,-Tres Maestros No~alistas conocedore~ de k:r .vida c.::nnpe~ · .. 
sina, que desarrollan su acción, tanto en el sector agricola· conió. eri 
el normC:rl. . . . . . . ' . ' ' .. ' . ' ' ' .. 

B.-La enseñanza Profesional. especialmente para maestros· ro~ 
rales a cargo de un.Maestro Normalista Especializado en-Edu~-
ción Rural. · . · · ·· · · · 

. c.-.:..una Maestra que se encarga de la Educación EsJ)ec:ial que . . 
necesita la mujer campesina. . . . '. ' . . . - ' . 

D."'-Un Médk:o y Enfermará de Planta, a cuyo car.jo e8tá. fo' 
salud del alumnado. , · · . · .· · . . ·· · · . _ 

E:.,--Profesores ·de Música,· Educaéi6n · Fisica y Artes Pl&sti~ 
.·· _ AL frente de .la Institución .se encuentra ei Director: d~l PlarítE!t 
. que ejerce las funciones de Presidente Nato y. Secretario Ejecutor 
· del Consejo Técriico, formado por los• 'MaestróS, Empleados y :Re-
presentantes del Alumnado. . . 

. Por último, citaré el. Consejo Técnico que'. ejerce la Dire~6n;-
Administración y Gobierno de la InátituciÓn.'. · . . . . . 

· · Nuestra escuela está organizada en sus trabajos ágrl~lcm,: 
tonic:Índo. prliicipalmente . en cuenta los 'prop6sitos edu<:ativai. y. el . ···.· . 

. trabajo. de los alumno9· para no enaeñar a éstos nada que no.'hia~;>·_ 
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en: forma: práctica, ex¡:lerímental' y ob)étíva:.. .... 
Enel.año·_cle.1936 la S.E. P:, hizo Uiios cúrsos ele. mejoranñen- · 

tO da tódo ·el ··personal·. de• las-· esc:Uelcls Regionales· Cani:i;>esirias .. 'Y . 
- nuestra eséu.ela atentci a. este. llamado y. siguienélo:su .· norÜia de 

mejoralñ.ierito continuo ~ los CUrSOS qÚe én ella se impartlan: Xnan.;_ ~. 
d6 elsiguiente contingente: . . . . - . . . . .. ..e:: .J . 

e Irig. Mario Bcmdala, Director de la misxna.: 
hlg. ·Ignacio Bustillos~ . 
David Troncoso, Maestro ~ Plantó. · 
A.ntonio RodrS:guéz. Maestro de Planta.. . 

·Felipe fllva HW:uite, Maestro de Planta,. 
José Maldonado, Maestro de Planta. 
José Arces, Oficial Cuarto. · · 

!-.-1 __ 

-. _ _,.· 

. Dichos cursos tuvieron. verificdtiv~ ·del .~eis ar veinticinco _de .. 
julio del año citado; de las matericm'.,é:iué eñ.~Lmisrno se trerta.ron. 

· haré de ellas tina simple descripción párcicir: ' r.·,'" ... - · - · - ···· · · · 

les 

Para Directores de Escuela.: .... _ ...... 
lo.-Curso Sintético de Educación Rural.-
20.-'-Breve. Cursó de Dirección y Rd_ministraci~_ri. 
. 3o.-Legislaci6n ·RurÓl . 
. 4o.--::".Problemas Rurales, 

Para Maestros de Agricultura: 

io:::._Economía R~ral. 
_2o:-La Enseñanza flgricola: 
30 . ...:_0rganizaéión de la Vida RÚráL 

Para· Maestros de Ciencias Sociales: · ·· 

. l;;,.-Curs.;s flvanzcidos de Edu~ación. Rur~l:h-~ . 
20 . .:._La Er>señanza de las Cienciaá Soctaies· ·eñ 

Campesina;, y Normales Rurales. · 

, Paró:. Maestros de. MatériciG . Rurales .. 

- lo:-Curso Superior de EducaciÓri Rural: 
2o.-Curso avanzado de la Técriicd de la Enseñanza: 

· ,3º:...:_PsicolÓgki •de la Adolescen~ia. · · · ··· 

. Como .úÚimos datos agreigaremos q4e•en.'el .año-.de.:.J .. 937 la' 
.. es~uela· contaba• eón ,136. alumnos· de: ambos. _sexÓs: ··E~' 'él Cirio,•~~ 
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liMD :por DeC~to :del ~t~ce~ SeC::~tarl~',¿¡e 1~ s.' 
.SéÚichez Porit:óii; se cé::mvirtió. en No~ctl Rural, contando .. ese 
momento _con 50 hOmbres. y 29 mujeres .. El.· estcido de .su 'édifiéio en 
esta época puede considerc:irse como lamentable, pues hC:abia sido 
construido espeCialinerite ~a C{ué ftinciortara como Central a9nco-' . 

. la y desde eri~oi:J.ces :río se habla ~cho nfuguna Clc.iSe. de reparaci~ 
n~ ... · . . 

. · ..... R_~fererite a la situacióri de la inisma, en el _reriglón . de gema~ 
do cciíitaba~- · 

GRNflDÓ '-'30VINO 
GflNRDO , :·:mINO · 
·GflNflD0 PoRCINO 
GANADO• CflPRINO 
GflNflDO. OVINO 

.·BVES 

41. Unidades 
46 
-42 .·· 

403 
17 
76 

' .•. -

Cuyo valor ascendia ci: la cantidad de $ 2;402.00; 
Pbr : últinio, estudiaré a la escuela. éle Sclaic:es •·como Normal:. 

Rural,. q\.le hié. la última transformación ql.Íe ha sufrido en su. vida ' 
·escolar. · · . · .. · .. ·· .. 

. Comprendiendo que el ciclo de. preparación era reducido, se · . 
cn.lment6 ·en dos añós: máS ·. sti 'düraci6n. •Se· cambió la Estructura· . 
del Plan de Estudios, no eD. su Hnálidc:id; se designó: como Normal . 
Rural de Cuátro flños divididos ·como antes lo estuviera; 'eÍi dos 
cíños de Cido flgdcola y dos años de Profesionctl. para prepai-ar 

'Maestros Diplomados de Normal Rural, ferina en que la· éseuefo .. 
·estu~o-'foncioncmdo ha8tci ·0i año de l944. · · .. · . · · ·. . . : · . · · 

:ED. este año de 1944 laS Normdles RuraleS- ya cdependieD.tes cie : 
la S. E. P,,·adoptaron el plan de SeiS flfios, a efecfo de. que el maes~ 
trb egresado en ellas; contara con una preparaC:iÓn tém amplia ce

. nio l¡:x deJas Normales ·urbanas; ilevando de-e9tcnt,iclr1era; pC>r·me- , 
: Ciio de sus maéstros, los benefickis a las amplias caPaS d~:la ~- .· 
blaé::i6il. campesina, sistema qüe hasta la fecha sigue' furicion~:tndo: 

.. · . V.-FUNCIOl'JflM.IENTO Y PERSONAL. 

, . En este inciSC> ni~. reieriré a la forma eri qÍle.se.endue~tra.f~°n·- .. ·.' 
clonando kí ésciieia: : · . · · , · · · .·:· ·· · 

t .~. -

. ... : ' 



}ole~pecto éie su ~c;iori~ento ~enios -indicar c¡Ue 
taJito cori mae&u-0& dé pÍania; como in9e8troa eapeéialuitaa; lee. Pri,;; . 
mer0s s.~Ji loa qu_e• iJnPcll{en las cóteqrc:íS Peciagocjicaa,)oa IÉisPecia_; . 
liSta&· eXiaténtes cen Jc;¡:misma ·son los. maestros· de:· Dibuj~; · Eduea.,: 
_ci9n Fiáicci e .1ng1es; . . .. - . . . - . . . - . . • . . 

/ ::>Wi .estudios se. encuentran divididos en -tres ciélO&:: ·.·. • . ' .•.. '·. ; ..•. 
. . a)._:_El CoDiplémentqr10, que tiene lo., y 2o .• ~gradoa,'qU:eééqúi-

v01en: al So., -Y 60;; ciño'·Cie prunaria. ' · · -·· · - ·_, 
b).-El Ciclo Seeunclario que equiv<ile a la.Sec\indaria .. · 
e) .-El Ciclo. N_orm<il o sea ~l Profesional que comprende tam

_bién tres grados (el pl!=lll de estudios es igÚéil a las escuekia S'e- -, 
c\indé:iricis y de ·M.aestros Ru,rales) .. Su calendcuio es el que se denO-> 

: mina .de Clase B, pues sus clases comenz1anel·.lo~-de·septieinbie.y. 
· > teruiincin el treintci .de junio. · ·. - . •· · · · · · · · · .· : . ') · 

.· .. _· En;esta Instituei6il se preparan Maestro5 Norm~tas·de.Eñse
, ñc:mZO ,Pii.nicu'ia: que después de trabajar se les puecié dar plcíza· o 

·. : :empleo,.: tanto. en_ escuelc::is· Prim.arias, Secundarias. y Normal~. · 

-·PERSONAL: 

- , , 'E{ :·p¡,;rsonCI , se· encuentra compuesfo por :los 
mentOS-: ,, 

· ou:éctor. 
Personal_.Doeente for~ado. por Maestras de Pl~ta 6 

•ticoaPer&~i:iai Técnico: Formad~ P<>r flyu~h~s --~- Tc;¡Uer-.: 
·· Pets5>nc:1f Agricola; . . _.· · .. · · · 

. ~-.·-; ·. 

Perspri_éil: ac:bninm.trátivo~ . ·. , 

.. ~º'ªtg'tl~Sf~2~~'~,~ª~$::·;,i' 
.··'·.' 

. ·La ubié:aCi6n 



Fachada principal de la escuela NORMAL RURAL DE SALAICES. 



~~~~T~~?~~F ~~'",f :: -~·~ .··. ; ~,-~~-/ ··. ,.~.'. ... :~:·· . ~ :~:-::·•;~_~.:-- .. ·····~~:;.~=:_·E·.~;~ _:~·~t.<·"':'.'.;~ ~·;;(~.,x;,_:;: ;··~·,·:z;,:~::;_~~~::; 
> ·t ·~~~~~~1::!:,<;c!:c~~~:;i~='. -~;:~~~nt!g.~::;~tªfri° 6::', _·;{~~~-}I 

.. Ochénta .Hectái-ea& ·dé siE.mbra;, siendo- su& prinCiPalea .· inouvcis ~··El 
'A¡gÓdÓn, Trigo .y Alfalta. -UniCc:mlente y coino si.J:nple dci:to, '.indico 
que'el áño:¡::iasaé:lo; por conciapto de trigo ui9reáó' a la escuela la 

'- _!:;c:futidc:ld de $33,000.00'. - . ·· -· · .. ·: . : · - • · · . · ·· ... • < -.·. _ " 
. . _ ··.'Cuenta con· siete.aulas (ini.CiQlmente·eran CÚatro},·tiene·euatro· 

·· · - · •. donD.itorios; pues se compone únieamente de aluumciS tnterrias, t~ 
. dos.-ellos varones, ·sala de Retos ·acondiéicnadc:i para-i:Íervir de Tea
. tro. Enférméria, Qficiria pCu-a él Director y Repreáéntante~ . CaÚÍpa .. 
·. Deporti~o. - Cocinel; Panaclerla, Cancha& · ele Basket-Ball,_ Establo. _ 
. ·.ChiQu~ro&. ·Gaumeros •. Campos .ele. Cultivo, .Pozo Profundo,. AU:>eréd. · 
. véuia& habit~cicnes para maestros; Ahnacenes, tanto ¡xm:z.sh D:ia-: 

qulliarici agrlcola como_ ·para sus cósecha8, Monuménto_ pé:iia la~ . 
. __ -· .Baridera~ Tailer M~co y Taller de Carpintérla: • ·. · .. · · - ·.--.· 

', ·- : :En.relación con· su gailado¡·~.eS~ela cueritD_:.~~~Ganado:-Va-;_·•·:
. ciuno;- GaDaclo Equino, Garlado Caprino .Y Gallinas~ Su prodU:cci6n, : . 

tanto 'agrfoola como' ganadera debe concentrarse. en la' pücina: .. :.···. 
·• .• Federal de Hacienda. · · · 

Su plan dé Estudios es el siguiente: 

. cci-&o com:p1em:entario que. C::Ómpreride el. 1 o:. y. 2~-·. años; que 
-corr~p0nden Ól So. y 60. Oiio de:prim:aria; .. · . . .· .· _ 

... ' Cicló Secundario, que. sigue el plan adoptádo por la ·S; E. P:; 
· ru7y. algunas materi~ · que scm opcionales cómo: Llteraturci, Ma.,- -

temáuca5 y-:Bio1o91cí, -Podemoá ~onsignar«:1ue'há"Sta esta etapa los 
· .c:dulDtlos son n\llllerosos, 'terminando un promedio de treintci anÜa-

···.: 

. ·:-_· .. _·..:, 

·:··::; 

o ~TE=s?~~~~~E~ii:,~;~ 
~·de riego. eontcriido, ademÓSi con pazo c:utesi~o. - : . .· "".-- . . .· ... ·. · ·-- ' · "~' 

· - - ,. :El.Ciclo Profesional Clienta con tres grados,"d.cinde sé eríseñári" · · · ..... -,. 
'materias-esPec:mcas;' siguen el mismo sistema de tOdciá las ruro.: ·- ., ..... : 
les del "Oafá. ·. - · ·· ' ' · - · - · - · · "~ ._.j • 

:su·· luricionaJiiiento én ·el émPeclo 'áCiminÍí!ltrativo' dei)enae ·de · ·. -
.. ¡¿; Dirección~Geneial '.de·.Eruíéñariza:·~ºrJ:na1,· sU:sestudios son'1'9a.:.:;~:' ~}~.···· . • :_ 



por el Director de Enseñanza Normal en la República; en 
su aspecto TécniCo deperide de. la misma. Dirección General .. 

La nómina de su personal es· de .. :40,000· ·pesos mensuCrles, ef 
cüal eS distribuido entre sus cuarenta y ·tres empleados .. Cuenta 

. con Planta de Luz propia, lo cual es una ventOja, sobre_ todo, en-Jos 
. - últimos años en que. el estado ha carecido de dicho flúido. 

El. menú diario de la escuela tiene un costo aproximado de 
$50.0.00. a-$600.00 pesos, consistierido dicha alimentación en: Des~ 
ayuno: Frijoles, Café, Pan Blanco y Tortillas. Comida:. Caldo, So
pa, Carne, Frutas y Tortillas. Cena: .Atole, Pan. Frijoles o Guisada,· 
. . . Su personal está: compuesto por . .maestro de planta Federa
les, con un sueldo mínimo de $910.00.mensuales; los maestros es-
pecialistas son pagád~s por Horas. · - .: •, 

El Director, Contador y la Ecónomci son responsables ante .. lc:i 
Secretaría de Haciendq .de los manejos .de. los fondos;. en caso- de. 
falla, ésta se les . descuenta de sus sueldos, evitando de ·esta ma
nera los fraudes a que pudiese dar. ocasión el- manejo de dichos· 

·fóndos. La S.- E. P., de acuerdo con la Se=e.taría:de Hacienda, dis
tribuye las partidas por concepto de ropa, !airado,· alimentación, 
ganado y accesorios, que son necesarios para el desarrollo nor-

. mal de la escuela. . 
Los empleados de la escuela se encuentran protegidos por el 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de ·.la Federación. Los 
maestros de planta tieneJ'.\ la obligación de cumplir la. guardia 
reglamentaria, qu~ consiste en el cumplimiento interno del· regla-

. mento de· la misma escuela. Cuentan, ademáS,. con -el Comité dé 
Justié:ia. compuesto por alumnos y_ maestros, cuya finalidad es co-

-.rregir:las faltas de disciplina en que incurran los alumrios. · ' 
.. La Junta de Raciones se encuentra· formada por alumnos c'y 
'cia~sti-os,- dos alumnos son nombrados representantes 'en. cada ci
-·clo mensuaÍ; la5 cuentas son mandadas directamente a la Sr!Ci. de 

.. Hacienda y a. la de Eéonomfa. -. _ . . . 
:.a. continuación expondré los· requisitos· que· son necesáriós· pa-

ra el ingr.eso de alumnos a la escuela:· . . . 
fl>--Los asi:iircmtes deberán ser de extracción cdmi:>esina o 

hijos .de maest~os. en· servicio;. requisito que debe probarse con una' 
constancia expedida· por la fh.it~ridad Municipal o por el_ Comi:.· 
sc:iriado Ejidal del ·lugar de procedencia. 

a . ..,-Ningún alumno que se haya inscrito. en las N~rmale~· :Rt.i..: 
. ~·"J" 
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Cancha de Basket-hall, de la escuela NORMAL RURAL DE S~LAICES, con
siderada como uno de los principales campos, en que se intensifica la recrea

ción deportiva de los alumnos. 



~·:\~Y.::}:~·;·;\;::-;\·;.-··, -e '.. - . ¡ .: /~. <:~·;: . .. . . . - •. . ,_. 
·,·' _'.'..~" . ~:.-:~~.;:.-:· '-·~:~> ·-.:..:· . ':~.-~ . : .'·. _:.-- . ., -¡ ·: 

·· ~ • ·. '.~c:t=~~<~6~fulu~ SUf> esttidi~ en :ia E~cüeia Ncic:ionÓl -Nófrijdi . 
- . . . C.-Compiolri.~terse. el>~pirante por escrito, con .elvist.; bu.;~· 

·· nó dél. Padre o :foto?-; a servir a lcÍ F,E.cieración en la escuela que. s.;, 
le ~eñOie, un. nómero. igual .01 qué estudió . en el.· internado: ' 
: ' · o.~Los aspirantes déberán: comprometerse a . cumplir estricta., 

' mente. ~l reglamento vigente' dé la. esc:Uela •. y demos di.Spooiciones ... 
su¡;eriores qtie rijan erlÍa instituCión. ·.. . : . ·.• . -.. . . .•.. 

. . . . E~_.:.Tener la edCÍd requeridá· qÚei se eiJpecifica a c6ntiriua~i6n: 
Primero dei Secundaria:; de ·1-3 a· 14 años, Priin.ero de Profesional, de · 
lB'a 11' afio9.'~ ' . . . . .. . . 

: F~~Los . aspirantes· deben .presentarse acoriipañados dé. padre ·' 
.º:.tutor;. o·: en ·su .defe~to por. un maestro y presentar los. siguientes 
doi::umentoe:. · .: · . ·-· .. . .. · ··:• · ·· · · · · ·. ' · -· ·. · 

· .- .•. · lo.-"-.Rcta 'de. n~é:imiento o infonnación Testimonial . expedida 
por. fuítoridad competénte (Presidént~ Municipal, Juez dei Registro: 

. Civil, Juez Menor· Municipal; etc.). pero que sea .Reta o. Certificado .. 
(No:- la_ boleta que dan c1.xarido Üevan los niños a registrar el riaci" · 
ñiieinto > . · · .· · · · .. · · . · · · · · 

·· · ·. '.26.-Bol~fo ··de Cclificacfones .·y Cértlficado de EStudios: si. ter-· 
· · miri6 el Sexfo Grado· ¿.; Enseñanz~· Primaria o Certüicado da· Es~ 

tudfos d~l Ultimo año cursado si va a ingresar a cualquier grádo 
'súiierior o priin.ero ·de· Securidaria. . . · . · . · . · ·. · 

· -, 30:-,..-Constciné:ia de buena .conducta,: expedida . por la -6.ltinia . · · 
· é~eia cÍ~ procederiCia. . . . . . . ·. . .. · .. · · . 

.. . . G.';-:-Se les practicarán examene·s. Médicos y .Pedag'6gié:os; · es
... • . tos. exámenes -los reOlizarán, 'el médico y los maestros de esté plan'- ; 

. tel, respectivameinte, durante los dios comprendido&. del 2 ar lÓ de 
septiembre . dei presente. año. El e:Ítcnnen contendra aspectos: CO:- . 

·. rrespondierites al .progrcuna del último grado que cura6 el· aspi
. r;:¡n.te en . ia escuela_ dé. origen,. La. calificación minima pard ser . ·. 
aceptcÍé:ló, deberá ser ocho, . en la escala Decimal. . . .. · • . , .. . . 
. . . H.""""" Traer sábanas en :riúmero de cuatro; dos . fundas• . pára . 
álnl.ohcÍda y una cobija. para cc>mpfotar el equipo de dormiforio,< .• 
-tres.cambios completos de.ropa corporal, una foálll:r,.unpkito; un.··:.·. 
va8ó y. :.unci cuchara, cepillo y pc1sta para dientes, un par :·de za~ 

. patc~ota.-,-En el internado no se ~runit:ém a:I~diri~ ~a 
J?rimaria:, nacia. más para Se_cúridcnia y,· Profesional.· 

·.·,.' 

-•. -~· 127..~ •. .. .. · 
~ " ... 
.... ·_ 

.•:·· 



~'iY"iI'!~,:g,~~~~~~~;i!~~~f~j~':]1~~~~ 
. , , .... El alumnac:lo de .nuestra escuela se integra con. OOsclentois o• · .. . 

· .. ··_ ~ª~X;T!e&~ib~';ci~~=stt1d'!, ':l:ts=izJj:j'::;r~=:ft-.· ... :········.· .. . 
merite "de' DoscientO. Och,enta a Trescierito8 AlWnilos:· cáda alum~ ' . 
·.~ ·~ ·1re8 P-c.s éiiarioa· por. ~oncepto. éié allinentaé:ión. ·diriérc;;' 

.·'.®e éS ·énmsgado.a lcÍ Junta de. Racion~. • .. • ; , .> . · e: · • .. ::,·. . . 
· ·· . · .. ResPec:té:»de· 1a salud. défaiuninado pOden\os .. decir qu.,·.erLlo · 
gtltne~. ea sano, debido cil "nedio ambiente• y a lad~igi~ne ;:,bser
'veicia eD. la eséuela, en lbs últimos años; 1'.iniccimente'•se ha r9gi8~ 

. ···,~dO ~~i:i eaSo· de.~9~~'3n.t~~á.~ ._ .. _- __ :_ _... _ .:· : .. ::· .. · .. ~:--.·: ....... _:·. -·· __ -.<::· 
. ·, · .. ·. El "PRE"; constituye uria eap~e 'de retribución .y dommgo que 

.. semanalmente se le entrega a'Códa:é:iiumiio. el.cual· •.diStrwuido .· . 
. . · pc:>r é.onducto. de. la .Pagrcdurfa General. sitq en éste .cas~ en la·~· .·.· .. 

Ciudad de H. del Parral .. Chih. Entre las obligc:ÍciÓnes.de 108 Olum-, 
. 'n:Q& Poc:lemcis citar las siguientes: Asistir- con: puntuCrlidCXci y . cwn"' : 

. '¡)JU:,éon el reglámento interno, tienen uri comité de,trabajó·qli~ ies 
. designa· su. tarea semanal. 1-os. alumnos .forman· pé:lrte~de. la. fEDE.: · 
· RflCION DE· ESTUDIANTES -SOCIALISTAS. CAMPESINOS .. DEME-: 

-- -~.. ,.. • ,>"!. 

La irifiu~ncia. en ei terreno educati~o. rural. -s·-- ····- e:xi:,eiñ-
.mentcid~ n1:Jestro: ~ta~c>, sintéticamente: . . ... 





Mural del Ilustre precunor de la Revolución, Don Ricardo Flores Mag6n • 

. . ---· - . -.- ·~-- -- -·--- , _______ :._-"_• __ .:___ __ . __ ._ ----



. . . 

.ESTUDIO -P.ARTICUL.AR DE LA· ESCUELÁ >'RICARDO_·. 
. FLQREs MRGON", DE CHIHURHU.A . · 

... . iniciación de la obra educativa en lej~oS-. tien°i.p~ 
;i:icos .r:eCilizados por lá familia, ha .sufrido. una evolución constante; 

. deseníboéC:mdo' en el surgimiento del maestro como prÓfesionistCÍ, 
quien es._en.la "aé::tualidad por diversa cerusa o circunstancia_com

:pleja; el fc:ictor_ que orienta y guia a Ja. comuriidad; formcmdq el 
. tipo de hombre moderno, .que _admite los vak>res ·universales de'' 
1ci ct.iltí.zra y se dviene a :vivir E!n paz y solidaridad_ con. !Os· demá:S 

. individuos, tanto d,e la comunidad como de la sodedad univer8al 
. . . en su conjunto. De aquf que el maestro no puede ser un·improVisa~ 

·····do·yque el estado.se ve en lc:í obligaci6n de·proporcioncir.Jos·zñé:;:,_ 
•dios cientffic;;os iridispensCxbles pára la formación del maestro; 'sur
giendo de 8St_a maner~ la· Escuela N 0 rmal. Rural; que se va· mOdifi..; .: 

· · : cc:índo con el trariscurso del . tiem:Po de acuerdo con Iaá exigenéiC:rs · 
· de ia.'ñ,Cia miSmci. . ___ · · . ·_ · · · . : . . . _ _ _ . ~ __ . -.. 

. ·.. _:·La <Revoluei6n de 1910 estciblece<y multiplica· en el: :pafs las,< -~;-. ;'.(~' . 
. ,esC\.Utlas Rudimentaria$ 'que· originan á; la vez·ías actueiléti >escué:-: •· ' . · ·' •••'· 
km niral~:'. y. Poi-a :prepárar ropida?Dante a: los máestros ;ciue .a~::: -- · > : ·FD 

.-berfelrtenCár9arse'de· este rn1ev6·siStei:ria, se crecm-.en:l923.las Mi"'. .. 
. '.sienes Cüitaráles y; eÍaño dé f9ú· Ú:rs Esi::Úelcis .Normcrles . .Fh.U:ales, 
· .. · C6n ·Ja d~~~na~6~ de.·Norin~es '.R~giOZl:O~e:s,_. ?c::>_n·.U~:_ Pl~~ .. ~e~.8~t~~:- =~~.: ·• '· ~- ·-;'.:~ 
dios de dos años de duración, en semestres ~a materias .de :é:ci- ,_}, .}: 

., . ráder''¡::ie(iagógico, cultural,.yagrfcolas i?idu,st~iciles~.Estºi;¡,pli:lp:té~ : .>\o~·~ 
: les fu,ncionan. hasta 1933;.cuando· se les· fusiona edil las::Esci:iela8 · ,· . , ., · 
.. -• :céritraies ;.Agrfcolas .Y las MiSiones Cultú~aies P'ára.aéir vida ci láS · .·'·• . :/

1

'''.i~ 
-... -- .. uaiíiádas RegionOlei;i cc:nn:Pesmc:ls: ·. · · . . . · · ·: · :><•·,~ 

. ..:. En-.1926 ;se reali~ti ]~.estructura P~d~gó~fo~·.de•1~._-Es~uel~·,, ••. -,::~~ür?:!;f:~ 

.-,·-·' .. 1· 

' ~:.' .. : .-:, ~l{~ ~~~J~ 
-·: -~~tÚt -~:~/t~::~.'.~ 



N~rm~es RurC:rles/ cómo. factores. cié. ~eno~acióri 
do.•cón las ~eée'sidades. histÓriCas del niomerito_ En .1942 queda 

· EiStable(:ido el:plan de' seis años para estas escµélas, sm descUidar 
·lá: ens.eñariza' agrfoolá y el ·aprendizaje de industrias nirciles. ~ 

. . .·En ·el año de 1944 se é::rea el Instituto Federal.de cápadtci.C:i6~.· 
.. ·. para 'el Magisterio, con la .éxisteneia lirnitada a sei.S años con el 

' · ptoi:>ósito de re&olver integrcilmerite Ici caPacitación de lcíS In.aes- · 
tros. eri' ejercicio. ' En. la cictualldad existen 21 ·.escuelas Normc:iles · · 

. RurCiles; de las cuales se infiere ·que en el interior de 1947'al952: . 
·se' han inscrito en las iniSmás 27,646 . alurnnoS, de les cuciles sólo'' : .· .·. 
·han termiriadci sus. estudios. como. profesores ··rurales 917 ~- r.esultado. 
debido principalmente a la Pérdida del sénti!=lo .soéial en la fer-

... · .moción. del maestro rural y de.· su _mística educativa. tra-Yerido · co-
. '. mo consecuencia Ici deserción del niciestro r.ui:al del é:::<::nnpo hacia ·. 
·' ~a ciudad y' el estancamiento consiguiente· c:Íe . Ja&· cÓstumbres ru- . · 
·· .. ralea; 

El cqsto de estos 91 r maestros rurales· logrados .en .el decenio, 
· fué de $ 40.084,650.'32 y si se considera sobresueldos, COnStrucción 
. y~ conservación de. edificio9, vestuario .y equj.po. prorrateadc:i. é~trá .. 
·.~tés: mismos. cituinnos •. _el costo aumentara. en . números redondoS 
~ $ ·so,000:00: por cada maestro que se logra ooualménte:. en 1a8· yci'> . 

. . n'Íericicinad~ escuelas ,rúrctles; .e . .· . . . : . . . . 

_ ..... -· Í . ...e.....SU FUND.RCION. 

.. ·'Continuando la labor. que. se .habiá Í:>rÓpuesto nuest~o Gqbier
no Federal, y siguiendo los· lineamientos _que trazó.el Ptesid_eiite 
de Ici. Rep-ública Grat . Plutcir,;o EÚ~ Calles¡ en el ramo de Edtic·a-. 

; •·. ción' pára núestro éampeSinado;: el cuéil en lajnay'oria dé .las ¡:>ai":;- .. · .. ·. 
. .. . tes éárecla de escuelas c:ipropiádas. para, lci ecjucaC:1ón de,· sú jU:-: ;. :-

:;·:· : :'., . ventud; . y riq :'sólo de .esci.ielcis. sirio. tajnbi~n . de_ ~áestros 'débiéfc;.r+ . ..··., . . ,. ; 
·· " ·e:- <-Jrierite cápaéitados ·y-· ·conócedore8 deLaµ'lhierite' del caniP<>;',de: sus'. -. , 
y;:<; p~oblemcts,, cirihelÓs y mspiracionés;. ·nuestro gobierncr Fede~cil•.'en · · ·, · 

-') :·- unión éc:ir{ el Estatal de Chihuahua, fundaron el 26 de marzo de , 
:•'.• '•"· • l93Í IciEséú:elci Norrnc:JI Rur?J del carmen,> , e-. , .•. ,, •. >\ .. , .. ··, · 

-~}~· .. ·.·r ··. . .· ··.Para·Uevar ·a· .cabo· dicha. fundación, expropiaron ·la· Hacienda· . ·· /:;· 

,:;<,•· •• ~~.::~;.~'S~~7!';;?.~~~~~~f!;i\·; 
:t(~>:::··;··.-··'· . .· . . .. ' ~·· .- . ,_,..,~ .. -~ .. ·' ·, .. 
:o::~·> ·· :<· -~ ia2-· · · · ·· · ., 
:;-::.~~;.:·:_ ,,,._:.. :;:., ,~· ;·_\,·_:: ;;,:;· - ·-..... ~·~<.;;~::=~ 
t~J'..~.:~-. . .' :·. . . ' .. 



Alumnas de la escuela "Ricardo Flores Magón", en el "Deshaije" del algodón; que forma parte de los trabajos 
intensivos agrícolas. 



. - .... : ' -· _..... .. , . ' 

,,,~,:;:t"~'~;·~:1 '~:1:¡;9'i':J::;'1 '1;?''f'~:''''.~!~~r,3';~j~-gt~~Y&;;i1Ji'l 
.•y·•· . . eri'•Uria :situación preearia:: Fué :establecidá '.como' tcidas1as .dei su· ... ;: : .· ': ·' 

' .,. '> género'• en:·m;:•eciilidd •.ü?adeC::uadi:>;. pues' .las. aulas estciban·.tibica:.. . ' ' 
daa·.en el lugcú 'que'antÍgÜamente•'serna. para:.el 'ahllacenaniiento 

.de· gráno$; siendo dotada·'.·de .·un:cápital .. inicial de $1;6(19;50: El 
. primer· Director de. la . esruela· ·fÚlt el profesor· Jacin.to Maldoriado; ·.· 
. el cual, ·con la. ayúda de fos vednos Y· alumnos; construyó tina 
:·Primc:íria érmixá; contaba. en e5e ento:i.tees. con Setenta .y Cti¿tro 
fl1umnos, ~Icis que:.~e éné:ontrabón. dividido8 én)a sigl1fonte forma:· 

PRIMER GRADO, l·k· 
'S.EGUNDO GRADO~ 27~ 
TERc:ER. GRADO~ 33; . 

· .'Conío. dató cómplemeintcirio ágregaré que al fundarse la Es·· 
.cuela se contó ~on lOc~~·de la Hacienda del CarmÉm; únicanien- .·· 
. t~. ciue . tierie 13 piezas de diversos·: taniáñ.6s, 'Estas piezaa . fueron 

. . ~ . ~ 

' -. " 'utilizádc:is como aulas, dormitorios de Jós ah.znííioo>: habitacióri~ de 
Jós' mét~tr~ y 6ticinas. Un lcirgo Pasillo que comunicérbá ·astas .·. 

: hapi~acloiles ;fué habilit~do como comedor. ' ': '. . ' . ' ' ~ ' '·, • .. · 

.. ..,. 

. El primer reporte que hizo .la Secretcirfa 'de Educación sobre• el . 
. ftiriciionamiento de dfoha escuela, di~e · al te'xto: . "El Direetor ·es ki .·· 

ck:ÍVe l.:fe. toda. la . orgc:ÍnizdciÓn'. y tiene .grc:indPS. cualidades CO:niO. 
maestro,' como ho~bre de c<::rmpo, como consejero y ayitdér' de Ía' ' 
Congregación. 'En 'el 'profesórado se> nota buena .disposiC::ión para · 
el,. trQbajo, y: empeño para ci.tbrir honorablemente. eori sus ·obliga'.. : 
clones; el ,promedio de capacidad de'· los alumnos, puede consi- ,' 
derarse ,corno e~celen:te; la coeducaéi6n. se desarrolla sÍn<dificul-·. 
tades. Las condiciones sanitarias del estableci:niiento son. buenas; · · 

las prÓcticas agrícolas se hac~ll bien. y, eri general, 'toda la ense.: 
ñanzcr es satisfac.toria. ' ' ·' ' ',, '' ' ' ' .· ' ' 

• . ···La es~eÍa· está: sirviendo.de ~eritro·social Y· edticcrtivo; ·c6nla .· 
buena .vo1tintad de los profesor~ y áus espesas. y con· lá irit~r-. ·, 

. vención·de'la enfermera ·se realizan tareas de Servfcio Social. pro-• .· 
. C::iurando8é ·ha~er propaganda hlgÍériica entré los. iiec:;;inos .. Se: es; . ·. >/:;, 

. , tiitiulan, las .actividades dvicas ')". d~portivas: · Los aluiiirioa· ef¡tón' ; '- '<_:' .. 
. ·bien orgé:rriizados:· tienen su Sociedad .. de Rltimnos y~tódqifladra~ , .··· .. ,~:,.~) 

·· .• ·.bajes . Io8 desempeñan por: coniisiones· ... Frecuentemente,' 8e ~ele- ··• · :..c:};':y;::~'t 

··t:!~i~~:::t!~~¿~1e~cí:~i~~!:::~!°:i'~;;J:~~~ ~~t <f;!º;.:~~º;z;t:i ,•·• ·. ···•,:·<«'; 
~.:j , . ~.:·:~);:~:}f ;:~ .. ~ 

-.. ~.:.:;l:-~:~~?S{·j;i 



.Estado; ~re~tC:t ui. gran s~rvicio a t~o~ l~ ~entornos y e5 un bu~n 
·campo de. práctica :Para los Normalistas. En general, puede decir
se. que el f~cionamienfo, la organización; sobre todas las posi
bilidades de. la· escuela, sori de prhner orden y ·se .tiene en ella 

-magnificas perspecti..¡,as futuras. Sus relaciortes con las autorida
des. son :excelentes; ha podido con sus campañas económicas· ob
tener léi ayuda de · los particulares y de aquellas autoridades; Io.C 
granda que el ~stado conceda veinte ·Becas". . .· · 

. (TrC:mscritc>" .dicho Reporte. b:itegrcnnente, apare~ido en el Bo-
.. }etln de la S. E. P., el 26 de marzo de 1932). . 

11 . ..:.:._su DESTINO ORIGINAL 

Su destino original fué la preparación de Maestros Rurales, · 
en· el . transcurso de dos años, dividido en ·cuatro semestres; ¡::)ero 
pára suplir la falta de So. y 60 .. años de primaria, se estableéió. 
en esta· escuela el Grado" Co~plementario en el que se hacia el 
curso de estos dos años .. El Plan de Estudios de dos años rigió.des
de. su. fundación en 1931 hasta 1935. De 1936 a 1937 el Plan-·de 
Estudios fué de tres años y de 1938 a 1942 el Plan fué de cuatro 
·años. De 1943 en adelante. dichos estudios fueron de seis años . 

. La Planta de Maestros que hubo al fundarse esta escuela, va
rió de tn:,;; a cuatro, cuando el Plan de Estudios fué de 2 y 3 años;. 
se aumentó de . cuatro a cinco con el Plan de cuatro. años. Con:_ 
tondo en ese entonces con un ·1ote de. 14 has., destinado ·al .cultivo 
del :mal.z, frijol y trigo. Posteriormente, se le dotó de otro lote de 

.. la misri).a extensión que el anterior. . . 
· En los prhneros. años de vida ·de esta escuela, el -núuiero de 

alumnos füé de 75 ci 115. ·Dejó de llamarse Escuela. Normal Rural· 
del Carmen, en 1934, para adoptar el de • 'RI.CRRDO FLORES MA.:_ 
GON", este nuevo nombre surgió. :como ·resultado de un concurso 
al que convocó ,para ése·efecto el .entonces Director profesor Fran- · 
.cisco Herná:ndéz y Herná:ndez; -resultando. premiado el trabajo pre,
sentado por el entonces alumno ·y hoy· Profosor: FranciSco' Barra-·· 
gári Trujillo;. quien pr~sent6 la biogratia de este ilustre ,Precursor 
de:1ci.Revolución y Fundador del Partido .Liberal. · · · 

Esta escuela cambió su designación de Noruial Rural por la 
· deó. Escuela Regional. C=pesina, a principios: de' 1936.. .fll · sufrii: · 

··esta innovaei6ri. la escuela. se des~icul6 en dos planos: · · 



Alumnas de la escuela "Ricardo Flores Magón". en la pisca del algodón. 



'. ,' .. 
•:~ . 

· l.c;:::..:.,_J?í-E!~¿¡c;ié>~-de estÚ.dián:tes··éapacitadós cómo AQRICUL-: 
• TORES EXPERTOS. Y pRACTICOS. . 

Zo.:.:.._PreP<i~aCicSn de'estudi(Jntes como MAESTROS 
Y. demCis · profesi6nesrnodest025_ RURALE$ .. ·. 

RURRLES 

.• ..·. El .ft.incio~~ientc; de la rniSrna 5e desarrollaba de la siguÍ.erite 
:ni~era: era. una .escuela rnixta, que funcionaba únic;O:mente como 
internado, .e6tando la alimentación: y vestuario· de los alumnos a 

·cargo del Gobierrl:o Federal. La8 rnuchachas ·campesinas adqui.:. 
rían 'corioéiniientos adecuados de la vida del "campo; y una edu,
cacióil ·dornésÜca cornpleta en la que se incfüian: .Industrias Ca8e- . 

. 'ras •• Mej_oramiento del Hogar. Carnpesino> Cuidados de. los. Hijos, 
etc. 

Su pe~onal se ericonb-cd:ia dividido en: 
lo:-PERSONAL TECNICb. 
2o.-'-PERSONAL ACADEMICO. 

< ' •• ~-

.. A_l frente de la escuela se encontraba el Director del. Plant.;;;l, 
. _.que era.el que daba.vida a la misma, ejerciendo, adernás, 1as fun
. clones de Presidente Nato y Secretario Ejecutor del Consejo Téc.,. 
· ·. ·' nico; · formcido por los Maestros, Empleados ·y 'Representantes del 

fllúrnriado .. Como indicación especial indicc.:ré que el Consejo ·.Téc- . 
. nico ejerce la. Dirección,' Administración y Góbierno de la'.Íristi- · 

·.tución;_ · · · · · · 

Por lo ·que ·respecta a la duración:· de sus dursos, · éstÓs ~r~ 
· de un afio de· Curso Preparatorio Intensivo;- p0ra que los alumnos .. 
, aprovecharan. rnás •ventajosamente. las enseñanzas·: posteriores: .·.Si'-° 

·.· .. gUfondo,:·a éontimiación~·el·Ciclo,Agricolci. que se·desc::ir~ollaba ·eri· 
dos.años~ pueiraunque tenditm a ampliar la cultÜra, su verdadera 

. meta . era una educac::ión de tipo. económico· y. de tendencias.· clCI., · 
, -~amerite -r'~gionales, contando entre sÜs actividades: LA fiGRICUL-.' 

. TURA, .CRIANZA DE ANIMALES, · EXPLOTACION RACIONAL ·DE 
. LOS•RECURSOS_NATURALES, INDUSTRIASYOl'"ICIOS RURALES: 
. As1 que:Cíl termiriar_sui estudios los;OIU.111nos,quedaban CaPoCi- . 

.. tados no sólo~ como agricultores expertos y práé::tic;os, si.rió que. de-

·•':::~fal~s·S~: ~1:s~:t;~~. r;~~~º~~~~~1~0:e:~k~~;iilidCI:~:~ifó; •'.(; ';::" 



:'..:l:~?<:\,S .. ':' 
:t<<:·>.·.-.<·' ·.;_:·.-'·.-:::. 
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-. -:·· -~·-~·.··._, :~- ; -:--·~--,.-.·_-:~~~--:·:.;-:--·-----~.~-:--...-·~":'7·-~~,.;:-->~".7·.2~.-~~~r~~~-~-~r5~-?-~"°7-~·:;;7:-;~~-;~?'~~,::~2~-~:-: 
·.·.,__",,~¿..:,, ... _,._,-_:t._ .... , -~~:--::. .. /:.:~-: :;'.:' :.,_.,-.. •' -:·_.~·,·~· 

._, :.~· ··:·.,::' -,- ·. ;~·:-.--~.('.;: .:·-._··.<-:.::~::.: .:-·· -

. :MovÉR. ·DIRIGIR .Y ÉNCAtJZAR EL MEJ0Rfiif1ENTO bE·L~ co:; .· 
. MUNIJ:)RD .. Su finé:tlidad. era rietcun~nt~ REGIONAl.ISTR. • .. _ . 

. (No.hago el.detalle de .su plan de estudios, por cree'r.háberlos 
:explieado ·exhaustivamente en lé:is Caps. ·1v y V de· la :Presente 
·Tesis). . · • . · . . · · · -

El plan · de estudios para maestro rurcil, · erci · ·ta=bién -de ·.dos · 
ciñes; teniendo, los alumnos obligación ,de. concurrir. a' laa .. escuela~ 
RUr-ales Primarias que se encontraban comprendidcis en su 'zé:>NA .· 
DE INFLUENCIArparÜcipando· al mil.me tiempo.·en les trabajes de. 
Mejoramiento Comunal .que la escuela desarrollaba. . .. 

: .Esta escuel~ estuvo funcionando de esta manera hasta él año 
de Í 942, en que fué convertida. de nuevo en. Normal Rural .. ·Este 
mismo año dejó d~ ser INTERNADO MIXTO, para convertirse: en . 
INTERNADO EXCLUSIVO PRRA 'MUJERES. siendo, hasta la·fecha,. ·· .. 
la ·única agencia de Educación Supérior ·Rural con qu·e cuenta. el 
estado de ~Chihuahua, ·para la formación PROFESIONAL DE SUS 
MUJERES CAMPESINAS. 

III.-'-FUNCIONAMIENTO Y PERSONÁL ~ · 

. . Desde. el .Crño de 1943 nuestra es~U:ela ~e encuentra conver.
•. tid~ en NORMAL RURHL PARA' MUJERES, cuya finalidad . és 10: 

.. graduación de las alumnas en· PROF:'ESORAS NORMALISTAS DE 
. EDt1CACION . RURAL, 

El·· Plan de Estudios es de seis años con km materias y 'los. 
programas· semejantes a los de la Escuela Nacional. de· Maestrós 
.de la Cilldád de México. La diferencia. enb-e los estúdios de aque
lla. InsÜtu~ión y los que se lÍevan en este plarttel, consisten en la. 
·orientadón y ·0plicaciÓn .que se' hacen, en este último, del_ medio 
rui-érl: ·, . . . . . 

Hctualmellte, cuerita .con cuatr~--dorrn'itorios parcr alojm:. cerca 
·.de 'doscientas' alumrias, '~on siete casas para Maestr6s/tres bciñc>s; · 

, uiio para las: maestras ·Y: empleadas, otro i:iara los maestros. y em-, 
.: : plecidoá;: y, el tercero -para las alu:mn:as. con suficiente amplitud y 

con 13er-Vicio de agua caliente. durante el invierno; locro. para en.,, 
. fermerfa; planta eléctrica,, .té:in0'r de carpintería; panCJ:ñerici y .,ocho, 

·.· .... piezas·para habltaciones de empleqdos solterós;.EI intetngdo ~Üen-.. 
·.·ta 'con tOdos los servicioá, .c:Omo: RUMENTACION;•R'LOJAMIENTO~'-· 

~ 136_:_ 

:·; 

... -~--
:.-_, 



Alumna" de la escuela "Ricardo Flores Ma~ón". preparan con la "Rastra". la tierra. oara la hortaliza. 
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Su· _aOl!iteriinuento: c:Orre pc)r cuenta~ del Gobierno Fedei-cil~ ~n"".· 
:. té:rndo eon· un presupuest"a-CziuaLde $616,222.42,._en:,·el -C:Uai sÓn·· 
· consideradas< cÓnió ··•·los. r~nglone21. más ' i.Íiiportan~es:: Súeldos 'de . 

~. · ._,_ M~~~r~ .. --~ue,:O.~ifinde: -~a--ia.--,~~i~cf_. ~~-- $3~~.DOQ-~~ ~ ~u~9s,. -·~n:' 
,_ ..... ::·~; tiéíg\indo _lugar.' el de las RaéioneS' Alliiienticti:is: que sobrepas(:r uri: 

-·. -. ; '.Pc;c::O a: ies $200.000.00;' el. resto- eS ·deafuiado cí d.iverisoa. ~enesteres; 
·-·--·.taléis como•el :cUltivo •. ~riser-Vaci6n de mobiliOrio _y eaiffoio8,S:etc: • . 

• · - La s\iperfi~ie cúliivable de fo mis~a. es de jr einti0cho H~ta
-reas, .d~c:cidas .a1 .. cUitivo de:- Aigod.Sn. a1taitci.' máiz. Irijoi -Y. hor

. • táliza: !.Os_ éÍiumna5' par.ticipCui diiectCJlDente en la cé:>secha .de loo 
', ·cultives c:ulteriormente mencionadoS. . ·. ·. . . ._·.. : . ·.· . . ' - ~ -.. · -
. . ·cuenkt; además, con una Biblioteca que tiene: poco. más.· de · 
· Dc:is . ·Mil · VolúiJ:¡enes. · Laboratorio -. de Física.·· Laborc:itorfo de.' Qul..,: 
· fnicci-; "I'i::dler de cOrpinterfo. Taller de Costura; eq'tiipado &.iite úl~ 

· ... /-· timo con ocho máquinás de .coser de primera calidad.· 'Res.Pecto . 
- de la Educación FlSioo se dispone. del mc:itetial .neéesario, · culti-. ·· · 
vando, como es natural, Iós . deportes siguientes: -Softbol,: Volibol •. 

<y Bc:isketboll. En atletismo se dedican a pruebas de: pist~ y ccimpo/ 
kin:::amierito de disco; "jabalina; saltos., ·:etc: Además de-· les é:azn:_ 

.. · p0s anteriormente descritos poseen. un Anexo 'para la·c:rla d~ co- .. , .,:,.~<' 
· :·n.e;Os~ .uerl.;~ ·~-?~ ·_~cn~rnent_o ·a la _Bcin~e~a, ~101'.i~a··ae .. L~z- E~éc.:: :-· :.~·-.\\.~;-:·{ 
. trica; Dis~oteca ~ci la Recreación Social. etc.. : . · · . · . · ·· ·" · , :;) 

. . ... -Pii~eri ingresar --~- la . misma/ aluínna8. de euqlquferc Í:>art~ de .· ·• - ':{ <{_;~; 

i . ;~f!!'f.Z.~Z.i:i:fZ~:::·:: ,;.::;:.; .. ;(l_~-.¿.:_z __ -~_: ___ ~~•--_-_'..'.-_-_,_~_'. __ ,_::,·,· 
<•.y·.'teiminan>con:el Sexti:>· de .Prcifesicmat' Su número aciticl':de· . - . . -.: . 

.. ·.··:·If~~~~lBJr]B~f:;(·:0:2\fl .... ,., . , : = l~tb;!u~C:'.:!:n~;;t~6:sc:~e~ !Jel ~~~P~;"~B,e~~i:l'eT~~'./ • .· .. -.: ::.:.-.:~::~N-,~ 

.,/ ' r_·.:.r,~s_··~-;_ª.: __ ·,t·. __ :u_ •. _:.~_:_:_-~.:_!_~_rnu_._an_~i~_-.res_ .. ?z.:_º __ ··s:.~-.• _··.úl··.c_i,·n.-.·_º_,: .. 1·.:.:_-º_v_

0

_
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___ am_· .. -_·_ .• =_ ·., __ :~. r_;;_:_º .• ~_:: .. -~_: 8d_·~~-=-·~-n.·_.~_~'J&t~k ...• ,, ('"~ 

_,_·._, .. :_·····- . . ' ' ' ' ., > J·.t~:.•.··_}_~i_.·_. 
·<': ... .:_.',• .. ··-

' ; .. ,:~.= i :~: :~·:·. :~ :}~~~~~:j~~f ~i5. 
,... ":;;. . .. 

. _ '::·)ó'/::_:·:·: ..... _. ·1-~:::,:'.<·J·~:.: ., ·:Mt~;jf~ 
e :-> .::/-) ;!~·2·:~fL.;;:.:,¿:::'f?.c.::.:.~:- ·:::.~, ;);-- :.;;;~;-~.~,:~~1~ 



.··.·,.~,:·::·,.:·:::.:.·n.:;·;~;,~;::~t; ;{c:.~·~·-.,::~::~:~~s::~8~F0P> :·.··:~~~·:;s-;"··~7~~:;:;~~··;;;·¿,::~~\ 
' '·. n<kerc> d~ '.aiullinas ~~e' ~e;~iri~' ·&\i ·~rerél ~~<"J¡i~~.~.':'.ls~~ e: : ',·, 

P<:JCÓ satisfactorio; .P\.les debido a.~Ürii.'éros0s'faétore~'.hay .una'·tre-' ,, , 
~··men(.ic;r deserción, :que ha·sidoÍnipé:)sQ:>le.•det~ner hcistci eFpresente·: 
· -~~nien~~~-·· . ·-. · . ·~ . . . . . ... · ._.-. . . . ·._. _. · ·.·_"- ·._:: 
·• ,• · ·Entre las últimas mejoraií qÚe ha ex:Perlinentado la escúelai< · 
'' meni::ic:>nareínos. priricipa}Ínente. el ~stableciuiiento de unci 'Pee¡ü- ·, 
'ña ESTACION ME~ERE(JLOGICA; que CÚentci ~n los _apéirgté;S ' 
níáS•·. indi.Sperisc:Jbles,· ·como: .. ·TERMOMETRO •. EVaPOROME:r~(:). ,:,.· .. 
PLUVIOMETRO .Y·ANEMOSCOPIOi Jas •. óbiserváciones diarias soñ·.·.: 
.hechas po~ las alumnas que la$' dan ·~· conocér en sti BOLETIN> 
MURAL •. que aparece mensualmente. · · · · · · · 

·su-PERSONAL SE ENCUENTRA CóMPUESTÓroR: 

. DIRECTOR. . . .. 
12: PROFESORES NORMALISTAS. 
S ·PROFESORES ESPECIALISTAS . 

. 2 MAESTROS DE· TALLER. 
GALO PINA. . 
2 COCINEROS. . . 
AYuDANTE DE:COCINfl. 
MEDICO DE PLANTfl. . 

ENFERME!'lA DE. PLANTA (la cuahriV:e en 1c!t ·~isma:-~cii·~la)j 
·:· Además.·cuéntc:i'con·1a TAABAJADORES .. MANUAtEs::·. :,, · .. .. . . . ' . . . . . - . . : ' ~- - -,,. . . . ' ''-'~ ._ 

: . · ' Como si:n:iples datos. complamentarios :a~~aré lo8 siguiehtés: ·.,· .. • . '' 
. · ·._ .':: .. - .'Pe?~·. -encontrO~e cCir~ie~9o .. Cict.~c:;dnláii~.e> ~l .. · ~~g~~i~.Oé:i~irit.~.-: A~.i~. ~:--~:. ·.'. ... 

. verac:lrio de 'su existencia, la escuela se apre8ta a::resolver 10s .prOc • , . , 

.-~~~~6.~~~i~E~±:~~~~r,, 
por•20 alumnas. en representaéi6n··de·sti•.escuela~.~.a los IV Jue$Js>s·.· 

.·~~1ª;t~f~~~~~~7~9;I··,3 
.... --,._ . ~ ~ -

:-.: 

-,.;_,..,. 



Alumnas de la escuela "Ricardo Flores Magón", realizando_ trabajos en el Taller de Carpintería. 



Alumnas de la escuela Normal Rural de. "Ricardo Flores Magón", en homenaje a nuestra enseña patria. 
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'~tGtt\~~:~Í((r~~~~:t·:;;~?-2::: f · ... :~~¿·'.~_:;¡~~~:~DC>s•··~BT:~~·: ··.:. , · , .... ·"·····-·.·:.:··-~~ .. ~-~~··~· .. ·.:-~:e:·~····.::.~ 
.. ·-~'--,-~~::'-l~·- "':·~~::··--~ ,. '" "· - '_.:_'.,'·'' .. - 1. . - - ._... ' .. -.·.~-·/· .. ·:._~"":''". 

~¡-;\V.'·,1' .. -- .... 1Íc;cif::~b6~~;r:;~t%~~~~i~1Z~~~y:···~c;iot1~e1h~~~!~; 
\/;;~,. •. > : ;;,ádo'~ó &610 ~r:. las m.uéhachaa C:rú~ han iograclo groduars~ .. Y qu~ 
<'~ ¡J' ison las que contincié:in'·im.i:Xzrtiendo.la enseñanza a nue&tra,niñez 
:-;,··: ;: •. ~ c:ainJ)esma; &ilto tainbi.§n -a 1éws ·C¡ú.E; sin lograr -su meta d~eércÍci; • . 

' . . .. sigúen:enCzlteciendo la fáinifra mexicaná "écrmpesi.ria, de la cual fer.,.. 
' : man ~e activa;,. _,. '..: .- '-· · - .. · _ · . ·. . .. · . 

.. ·." . . - · Resultado& que son observados en, los medios 
pecl~ent~ de'."ia región en :1a'euC:ii lc:i escúéla 
d"i~C:r:· .. . .. . ,· . . . . - ... 

· ... '· ·, ,"-.:'."· 
-:-}:d~'::~· : .. ~\·" 





tif::ltclnie de Teincorporar áI indig~na Latinoam~ri;;; 
cc:íno :al seno dé la soé:iedad. de la cual es p::irte iritegrante, por 

·•mecuti' de unci enaeñanza rural intensiva. ' ' ' . . ' ' ' 
·•.. · iI:2Debe pÍ-onioverse la coricentÍ'érci6:rí d.el campesino latino

. aníericc:inci en terreno& adecuadOs; la colecÚvizaci6n .de lÓ tierra~ ' 
.. · d~ su pr<:XÍucci6n y.· consumo, en los lugares en'que las parcelas .• 

·son .. insüficientes para· el· mantenimiento de lá fémiilia campéSinC:t, 
' . m:--.::.LCis 'é:aracteristicas de. la e8cuela rurci:l dé ben . quedar siri.; 

. te~é:ld~ · en !os siguiéntes ¡:iOstulac:ios: ' Demociática; .Gratuita. y 
·Obligatoria, .Rnu.:Feudal. .Orientadora de la Comunidad •. Paclfista, 
Progreaista .y. Cfortt1fÍcai ·puea,. de esta manera. llena lcm ambicio- . 
nes de•··nuestros. pueblos lati~oamericanos; que ·se han ~impuEiSto 

. en su.a. J:;ostulados Pl=ll'ª el verdadero lo9-ro de la independencié:r; p.o · · 
sólo Culturat;. sino econ6mica y social .. del cam.pesino. · · · . 

. . ÍV.-'-La. finalidad de la ·f:'Scuela ruraLameiicana es: Prepárar . · 
· CultÜral; ·Social y 'Ec6n6miccíménte a nuestra jtiventud campesiná, · · 
cr~lea ~1 amor, a la .tierra. a.su región, a su pcrtria y dejarlé's cÍp•' ' ',. 

· :•to$ para .conocer. su ·poder soCiaLcomo clase. ·; :> ./¡.,: . .•. 
. . . '. y;_;_La ~diela · · rural• niexiccmá ·es el· producto . hist6ri~o ·dél· . . . ·.· · • ··· 

. ¡ ' mov'imi'ento social, econ6:mico y p6lltico que sé-~onoee' con.el riouíC: . ... ·:.· :. 
·-· · · bre cieRevoluci6n,Me~iccma .. Y· ha sido y continúa siendo; flel id.: .;;:;. · 

·--><.~, :.. térP?--ete._-d~ .-los_·.~t~lcidO~.-.d.~1 ·'fl~>--3b.- ~~nStilU:donOI ,de_::D.Ue&tra: ---"-· - - ., 

l'f;(... <::E;M¡y¿;~~ni ±~~a .:;.~ct~~:tb~J(i"~Jii•• 
h-·;: ':~ : > .·.~!~:a;~o!ª~:itª=~~t~m:~~d':i:r;~i~~~:c;¡;,:.ue~tr~ .ágrictil~: \.~-,~:;?_'~f:.: 
J >J · ·-.'.. y~f71d· ~E>rdad~; r~~d:m~eT~ d~ ~t:1e:"t~·~~~íc{~~i:al ; . \>I 
¡ <.;>,: :~::< · • .:iª~6h7~o e FZd_':~i1 a:ept69.· e:f', t:~;.~;C:Í;,_; ;~si>"b~a:~IÍ.daci'.~~:-:. .. ·.~ '.'._' >.;:~ 

... 
'· 

·~- ·-· ... 
:~·:~:.:,;_:~~-~;,·~ .. 

'·:~~--~:..-~ ~ ·. ',. - ~ 
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l~j~:i~~Jir~~ ... ¡±~..z'i~~J~~,.,~,.;;.;;;w..··~··· ... 
,,,_, - _ -- ,_, ylll.:.,:.,_Nuefitrci esc1:1,ela rlJ.ral _cimie'nta su plcin ;ieé tr~jcFen,-

' dós id~as fundamental_:_ - -__ - -- - _ _ _ _ _ - -
_ - : R;...:....Elaboraci6ñ de un plan de ·trabajó' medido -erí sus justas 
proi:)orciorie& de acilerdo con la realidad del medio...:- .:.~-- > · --- _ 

- - a:-Dich~ plÓn se bcis'O en la recllidad ~ediante una .investÍ
gczciÓn. o'rdenada del medio: 'en lo geográfico/enfo ecoi~ÓmicÓ -Y-

- ·-en· lo social. - - - - · 

. IX:~Débem~--pu~ar por un -~puesto de ~ác:ler naclo~Crl 
_que·. atienda preferentemente al sistema educativo. rural; que es 
'el mós numeroso y nece9itado. - -. _-- - . - ' . 
. x.~E:1' programa que la escuéla rural_ uene que trazarse no 
eS~ -propic:imente, el' que -señalen -_-las autoridades superfores, sino":'' 
qquel qtie Teaulte de las necesidades s0cial~. el c:Ual se :a~é:lara _ · 

-.pré>grcim:c:í REALISTA; siguiendo esta 'norma, la escuela tiene que -
-ser ~~tró openiador de ias actividades de. la. coumnidad en:: sils 

_, múl~ples aspectos, tiene que ser una gula, y- la inspiradora 'en "ia 
-' :.> resoluci(>n de sus -problemas. ' -

_- _· -Xl.:.__:__f:¡ instrumento más valioso de la escuela rurcl es· la Pcír
éela '~colar. o dÍgo que la supla como ·un huert~. un pedazo de : 

- terreno; · 'para· -las -prácticas agrlcola5, sin este .requisito rio podrá 
- eum¡:>lir su verdadera misión. ' ' ' '' '. ' • -- ' -

- ·xit.~La Parcela Escolfu. es considerada como- un 'lObóratorio 
en- 'que se. eiX;perimenta éon base· cientlficci nuevoS cultivos, ina
nera objetiva ti.e 'aplicar modernoS. sistemas de: fertilización en '-los"' - . -
Ccimpos", de proteceión de los sueles• de riego y.· de seléccl6n_"dEi --
. &Eim.~1aa~ : . -_ . _- : _ . _ -_ > _ . 
- . · Xlll.--:-Debe -implantarse, un nuevo ' tabulador _-de distribución : : 

. : dé' utilidades; obtenidas mediante el é::ultivo de la parceló: escolar, -
- _dé.-cuyo :beneficio participarán, la escilela,· el maesfr~' o ma~fros 
dé la misma. inclusive el inspector de ia zoné:L . ' ' ' , -
: . --__ ·' ·XIV ;~Deb,; >promoverse· una -coórdinaci6n ··_mas perlecta·_ entr'.S_ 
lé:t .Secr;;¡¡tarld -d.; Educcl~ión Púhlk.a y_ kis Secretcirla5 dé ~griéul:: 
-tura, Departamento -Agrario; Re~'os _Hidrcfulicos, Comisión-del 

_'Matz, Ja de! .Olivo y otras organizaciones silnilares, i;>arci qúe Jas 
: --escuEilas ¡:)ue?.an 'interveriir eficcizmen!E; 'en la_ realizciéi6n; de - -
::·pequeñas ·de ú-rigacióni promoción ~e nueves_ cul~ivoo. ·empleo 

-. . _:::_ 144 _,-- ' 

-. :· - ·' .,;:,-'-

. ,,,. ~-

... -¡ 

. - . . i 
"\. :'..~ 



_::~,~~:'.'t,~~}·:·r;:r·rr-:~:;;~?;:~x{~:'?:<~r:~·~'. 0''::·:7:;'.:,•:· ... ;;.,.,:,:-~.: ':··:::'~::'•'0\.:.º:,~:E::-~~~;·:~::~1·,¿>'\~::.;;~ .. ;~if 

,:'t:}~;~2~··;~¡,;;;~i~.:.~ii~~t3~J'.''"¡\~l~ 
'><'., .. ·,xy_...:..;.Debe. promoverse el aumenté> de crédito. J:>or medio del' 

. . -·. Banc0,NacionC:d c:i&·c~to Ejidal; s: EL y Cle1 Banco NOcionál d.é: 
:.o: . C~tÓ Agric:Qla y aaiiadero. s: A .• J)cll'a' la refacción y tsvfo. de < 
... · .1a PaJ.ce1a:~1ar;: · . " ·. . . · .· . . .. . ... ·. · .... ··.. . .•.. · 

:.' ··.·. XVI-~Debe pugnarse pior la· Reforma de1C6digo Agrario en 
' " ~el . sentido : de ·.·que cónsideren 'sujetoe :del· Derecho Agrario á ·loa 
.: '. ·Mciestrois FedeJ.aies; ·Esté:ital-'yMUnlCiPales•.RÚial-~ 'pa¡a.Qúe·i:e-' 

' .. : ciban loe beneficios coiusignádos en el riiiismo' ordenamientO legal. 
. . ... XVII:~~be pú9narse péira Ciue dentro de loa prÓgrainCJIS' de · 

Ja. SeC:retarfa. de Recursos Hich6uliCC?B. se considere la posibilidad ... 
de pr0p0rl:ic:inar 'medioa de rlego a lcm ¡Jaré:elas ~lares.·.· . ' ' 

. ' xvm~;;...l.E! p~ciPaI pi:Jpel de la eaeu~la no consiste en resol- . ; 
ver les. problemc:irs del pueblo; .siilo en capacitar. a éste para quf!I' 
10s reéuélva: · : . . · ' .· .. . · •· :. · · · .' ·,. • . · 
· · · , XIX.;-Laa Escuelas Centrales Bgñé:olas no fueron ~ 80~ . 

. lpmente como centroS ec:luccdiVOs. de ... un· 'grado -.inmediato aupericn., '. 
al de 10& centró& eduecrtivos 'priJÍlciric8; sino tanibién como·, lnátitu-' ' ·' •; '··· 
ci~ne8 de Fóinent6 Agrícola y como Ag~i-tcias de Crédito Rural• .. : ;~ 

·d8diéóndose éxclusivamente a lóa hijo&' de loa: ejid~arios·y. péque-:,,. ·· .:-- ", ,;-::·; 
.. •· .... . ñoa agricultorés de la re<;Ji.Ón. ·.que hubierén' conélufdo i::uando me.:. ' :~ .. , 

. nos:au educación rural elemental; tuvieron" la fortuna de diapOrier. ·. . :·; :/ 
· ~-~ f~ndoar abundantes· para, su ()i'ganizaéi6n ·Y trabaJ.t>; 1::19r() dé-:, . . i' , ... , ... 

hidc a Ja .. falta de direcCión y supervisión acertadas, su marcha '<·:"~·~ 
. :sigriilic6 un~ serie no interrumpida de· frcrcaiÍos.·.' . ··.. . ·· .. · .. ~ . ,.· 

. · XX.~Nueatrcm eacii.;las RegionOiés Campésincm ·. aur9ietim de •. ·. ·· . :;, ,::~ 
. una esp9cie· de ·amé:dgc:Dita de escuelas c8ntrale9 Agrfcolaa y Riz:..,. .· ; •:<. 

···-~raies .. NOrmai~:·C:Uyer 1~a1~~ac1 :e~:·1a ~re~~6n)~.~;·~~~:.·y·;~·.: ···~:·-:· .. ;~~:·< ... ¡. 

J>eritóe · Agrieolcia y Maestres ·Rurales, ciiyoa beneficioÍÍ· deberlait· •·. : • :: ,., ,',·,:; 

. fc#e!:.~:a~i;° y excl:ivamente en ía. región c1ue -1uv1~11 .. :~~ :' ', .· .. ~T<ji 
.. tri.· .. ~~.En tiestas .~éu~cttCJl1.l(),,lta•ctAgrictitlturaR. _.·co

1 
mnal_ c:»lcm :¡nd·d~:-. : . •'. ''".· .... ~.~; 

, as nu ...... - enen ·un· ......... u er ·ea n amen e. eg o . , - · ecir. . 

. UnCr 'léDdeDcla a~~Íuada· a--lós ~. ~tivOs 8s~aJ~·· "'?'·a 1~. ~no~-~ .. -~ ~-, 
. Agropecuaria de la región" _Capacitando al t'.Jluiríno .Pára la exPI~<: .. <"i0f:füf~~· 

.. ,··· .. ~.$.!::Sci:~~r:~::;r~~~:~=:~: ~:::-.::~i: ... ::~-.i '·:··:i:t\[~~ 
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